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RESUMEN 
 
 
TITULO: IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO ORIENTADO A 
LA EFECTIVIDAD DE RESULTADOS DEL SUBPROGRAMA “EL SER HUMANO 
QUE HABITA EN LA CALLE” EN EL MARCO DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL FLORIDABLANCA “AHORA PUEDES MÁS 2016 -2019”  
 

AUTORA: NATALY ANDREA ANCHICOQUE SÁNCHEZ* 
 
PALABRAS CLAVE: Derechos humanos, igualdad, dignidad, habitantes de calle, 
subprograma. 
 
DESCRIPCIÓN:  
La dignidad humana funge como el principio que da garantía en sí mismo de los 
derechos que por naturaleza adquirimos, pues es fundamento jurídico del Estado 
en la búsqueda del logro de la autonomía y la autodeterminación de los individuos, 
que permite el ejercicio del valor de la libertad de los sujetos en sociedad. 
Asimismo, el principio de igualdad y no discriminación ha ido posicionándose 
como un derecho que se ha fortalecido con el paso del tiempo, pues con la 
adopción de tratados internacionales y la implementación de la Constitución de 
1991 se ha enmarcado como uno de los fines esenciales del Estado. 
 
Teniendo en cuenta que la habitabilidad en la calle se consagra como un 
fenómeno de inequidad, la formulación e implementación de políticas públicas, 
programas y mecanismos para trasformar dicha situación, debe encuadrarse en 
los principios referidos, así como en la normativa nacional, internacional y 
jurisprudencial vigente sobre la materia, que velen por la protección, 
reconocimiento y restablecimiento de derechos de la población habitante de calle.  
 
Este trabajo de grado, es el resultado de la implementación del sistema de 
seguimiento orientado a la efectividad de resultados aplicado al subprograma “el 
ser humano que habita en la calle”, en el marco del Plan de Desarrollo Municipal 
Floridablanca ahora puedes más 2016 -2019, en el cual se aborda la normativa  
vigente, se examina la teoría del Estado Social de Derecho, se describe la 
naturaleza, organización y dinámica del subprograma y se evalúa la efectividad de 
sus resultados respecto del análisis del informe de gestión e información 
complementaria, realizando una implementación de lo establecido en el Kit de 
Seguimiento a Planes de Desarrollo Territoriales (PDT), por medio de un estudio 
documental, arrojando un resultado cuantitativo y crítico del cumplimiento de las 
metas, de los avances y retos. 

                                                      
Trabajo de investigación. 
*Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Derecho y Ciencia Política. Director: Diego Hernando Hernández Velásquez, 
Magister en Hermenéutica Jurídica y Derecho. 
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ABSTRACT 
 
 
TITLE: IMPLEMENTATION OF THE MONITORING SYSTEM AIMED AT THE 
EFFECTIVENESS OF THE RESULTS OF THE SUBPROGRAM "THE HUMAN 
BEING THAT LIVES IN THE STREET" IN THE FRAMEWORK OF THE 
MUNICIPAL DEVELOPMENT PLAN FLORIDABLANCA "NOW YOU CAN MORE 

2016 -2019" 
 

AUTHOR: NATALY ANDREA ANCHICOQUE SÁNCHEZ* 
 
KEY WORDS: Human rights, equality, dignity, homeless people, subprogram. 
 
DESCRIPTION:  
Human dignity serves as the principle that guarantees in itself the rights that we 
naturally acquire, since it is the legal foundation of the State in the search for the 
achievement of autonomy and self-determination of individuals, which allows the 
exercise of the value of freedom of the subjects in society. Likewise, the principle 
of equality and non-discrimination has been positioned as a right that has been 
strengthened over time, since with the adoption of international treaties and the 
implementation of the 1991 Constitution it has been framed as one of the essential 
purposes of the State. Taking into account that habitability on the street is 
consecrated as a phenomenon of inequity, the formulation and implementation of 
public policies, programs and mechanisms to transform this situation must be 
framed in the aforementioned principles, as well as in the national, international 
and jurisprudential regulations, to ensure the protection, recognition and restoration 
of rights of the population living on the street. 
 
This thesis is the result of the implementation of the monitoring system oriented to 
the effectiveness of the results applied to the subprogram "the human being who 
lives in the street", within the framework of the Municipal Development Plan of 
Floridablanca now you can more 2016 – 2019, in which the regulation is 
addressed, the theory of the Social State of Law is examined, the nature, 
organization and dynamics of the subprogram is described and it is evaluated the 
effectiveness of its results regarding the analysis of the management report and 
complementary information, making an implementation of the established in the 
Follow-up Kit to Territorial Development Plans (TDP), by means of a documentary 
study, yielding a quantitative and critical result of the fulfillment of the goals, of the 
advances and challenges. 
 
  

                                                      
Research work.  
*Faculty of Human Sciences. School of Law and Political Science. Director: Diego Hernando Hernández Velásquez, 
Magister in Legal Hermeneutics and Law. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Este trabajo de grado es el producto del estudio realizado a la eficacia de 

resultados del Subprograma “El ser humano que habita en la calle”, que presenta 

el municipio de Floridablanca en respuesta a la protección, garantía y 

restablecimiento de derechos de esta población vulnerable. 

 

El conjunto de conocimientos desde el cual es posible abordar y situar la 

problemática a investigar es el jurídico, ya que comprende los derechos humanos, 

la normativa internacional, nacional, local, jurisprudencial y doctrinal que se sirve 

para determinar si el resultado de la aplicación del subprograma a estudiar 

corresponde con los objetivos que tiene el municipio respecto de la población 

habitante de calle. 

 

Esta propuesta de evaluación de eficacia, se fundamenta en su mismo concepto, 

que según la Real Academia Española1, se define como la “capacidad de lograr el 

efecto que se desea o espera”, teniendo el mismo significado que la palabra 

efectividad; concepto que en el presente trabajo de investigación se emplea para 

realizar un estudio de análisis y evaluación de los resultados otorgados por el 

subprograma en su informe de gestión e información complementaria, temática 

sobre la cual a través de la revisión de la literatura, se evidenció la inexistencia de 

un estudio evaluativo juicioso, serio y sistemático, sobre las medidas aplicadas 

para la protección de derechos de las personas habitantes de calle residentes en 

el municipio de Floridablanca. 

 

Teniendo en cuenta los enfoques de derechos, diferencial y de resultados, en los 

que se fundamentan las bases del subprograma, la evaluación de la efectividad se 

                                                      
1REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Definiciones sobre eficacia y efectividad. [En línea]. [Consultado el 12 de abril de 2017]. 
Disponible en: http://dle.rae.es/?id=EPQzi07 y http://dle.rae.es/?id=EOjKmrl. 

http://dle.rae.es/?id=EPQzi07
http://dle.rae.es/?id=EOjKmrl
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realiza respecto de los resultados de éste, permitiendo una revisión cuantitativa y 

crítica sobre su cumplimiento. 

 

Es preciso señalar sobre la evaluación que, debido a problemáticas que obedecen 

directamente a resultados, se presenta la sustentación de los cambios realizados 

al plan de proyecto de grado (Anexo A), los cuales versan sobre la modificación de 

dos de los tres objetivos específicos así como de la metodología empleada, la que 

encausa el documento en cumplimiento del objetivo general de la investigación, 

para el cual se abordó la normativa vigente, los resultados de la gestión pública y 

las actividades realizadas bajo el subprograma del municipio, buscando evidenciar 

los avances en el tratamiento a la población marginada, así como conocer si los 

mecanismos aplicados prevén la transgresión del derecho a la igualdad y la no 

discriminación, mostrando  la dinámica que ha adquirido el municipio respecto de 

la garantía y el respeto de los derechos de las personas habitantes de calle, esto 

en la búsqueda del mejoramiento de la calidad de vida, factor que funge como 

objetivo del subprograma2. 

 

En tal sentido, con el ánimo de suplir esta carencia en la literatura se acotó el 

problema de investigación de la siguiente manera:  

 

¿Son efectivos los programas gubernamentales encaminados a la protección, 

garantía y restablecimiento de derechos aplicados a la población habitante de 

calle residente en el municipio de Floridablanca desde el año 2016?  

 

El objetivo general de esta investigación, en concordancia con la formulación del 

problema, fue evaluar la eficacia de los programas implementados para la 

                                                      
2COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Acuerdo no. 014 (18, mayo, 2016). 
Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo “Floridablanca Ahora Puedes Más 2016 – 2019”. Floridablanca.: La 
Alcaldía, 2016. p. 142. [En línea]. [Consultado el 10 enero de 2017]. Disponible en: 
http://www.floridablanca.gov.co/Transparencia/Normatividad/Acuerdo%20Nº%20014%20de%202016.pdf. 
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protección, garantía y restablecimiento de derechos de las personas habitantes de 

calle aplicados por el municipio de Floridablanca desde el año 2016.  

Para el desarrollo de este propósito, se trazaron tres objetivos específicos que 

consistieron en: 

 

1. Identificar la naturaleza, organización y dinámica del ejercicio de las políticas 

adoptadas por el municipio de Floridablanca en el marco del subprograma “El 

ser humano que habita en la calle” aplicado a los habitantes de calle 

residentes. 

 

Mostrando que en su naturaleza el subprograma hace parte integrante del Plan de 

Desarrollo Municipal (PDM), el cual se enmarca en una de las cinco dimensiones 

sobre las cuales se funda el mismo, también se presenta su estructura 

organizacional dentro del PDM, así como las características de los perfiles 

profesionales encargados de dar cumplimiento de las metas, además 

desentrañando su dinámica de actuación según la información recopilada en el 

informe de gestión e información complementaria otorgada por la Secretaría de 

Desarrollo Económico y Social.  

 

2. Analizar la efectividad del informe de gestión e información complementaria de 

la Secretaría de Desarrollo Económico y Social sobre el subprograma desde la 

vigencia 2016.  

 

El desarrollo de este objetivo arrojó datos cuantificables sobre las tres metas del 

subprograma, entre los cuales es dado mencionar que se considera como de alta 

complejidad la atención integral, de la cual se constata que no es posible medir el 

cumplimiento de sus resultados de acuerdo al objetivo propuesto por la 

administración, seguidamente, sobre la meta de actualización censal se dilucida la 

falta de claridad en la obtención de datos generando dudas sobre los mecanismos 

y protocolos de obtención de los mismos, y finalmente, sobre la meta de otorgar 
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servicios fúnebres a la población habitante de calle, se encuentra que si bien se ha 

dado cumplimiento, los periodos de vigencia del servicio han sido muy cortos y no 

se puede establecer si existe necesidad de ampliar los términos o la cantidad de 

servicios, esto en razón a que no se puede establecer un número real de decesos 

por año.  

 

3. Evaluar el cumplimiento de las metas durante la ejecución del subprograma 

municipal desde el año 2016 mediante la implementación de un sistema de 

seguimiento orientado a la efectividad de resultados.  

 

En miras a realizar una evaluación competente sobre la materia, se implementó un 

sistema de seguimiento orientado a la efectividad de resultados, adaptándose lo 

establecido en el Kit de Seguimiento a Planes de Desarrollo Territoriales (PDT), kit 

por medio del cual las entidades territoriales (ET), pueden apoyarse para utilizar 

herramientas metodológicas para el alistamiento, diseño y puesta en marcha de 

sistemas de seguimiento para evaluar los resultados de sus planes de desarrollo, 

implementando así un instrumento al servicio de la gestión pública y la 

transparencia para exhibir los avances en el cumplimiento de las metas durante su 

vigencia.  

 

Como metodología para el desarrollo la monografía, se empleó el estudio 

documental, el cual se ocupa de presentar conclusiones científicas sobre hechos 

que son objeto de un análisis crítico que, aunque no son verificados de forma 

experimental, generan aportes teóricos que sirven para la propuesta de nuevas 

investigaciones. Se espera que los resultados evidenciados en este trabajo de 

grado contribuyan al desarrollo y buen funcionamiento del Estado y la sociedad a 

la que pertenecemos, y determinen el nivel de mejoramiento de la calidad de vida  

respecto de la población habitante de calle, enriqueciendo el estado actual de 

conocimiento sobre la problemática y los vacíos existentes en el mismo para 
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fomentar el correcto funcionamiento de la gestión pública, así como su 

autoevaluación y seguimiento continuo a sus metas y alcance de resultados.  

 

Este trabajo de grado está organizado de la siguiente manera: los dos primeros 

capítulos contienen cada uno un componente normativo y otro teórico, el primero 

de ellos muestra una descripción de los principios orientadores del ejercicio sobre 

los mecanismos que comprenden el fenómeno de habitabilidad en la calle, 

conceptuando así el reconocimiento a la dignidad humana, la libertad como valor y 

el principio de igualdad y no discriminación, posteriormente, se presenta el bloque 

de constitucionalidad y las normas internacionales vinculantes, ulteriormente, se 

muestra el marco jurídico interno y el desarrollo jurisprudencial de la Corte 

Constitucional sobre la materia, demostrando que sólo hasta la entrada en 

vigencia de la Ley 1641 de 2013 se le otorgó la calidad de sujetos de derechos a 

la población habitante de calle. 

 

Lo anterior permite constituir el marco teórico, que se esgrime sobre el deber de 

protección a la población habitante de calle en la teoría del Estado Social de 

Derecho, dentro de la cual se exhibe su concepto, haciendo un recorrido por el 

significado de derechos fundamentales y su clasificación, enfatizando en la 

necesidad de dar garantía de derechos humanos a las personas habitantes de 

calle, las cuales se ven vulneradas en grandes proporciones por la violencia 

estructural, generando discriminación y afectaciones en torno a su dignidad; a 

favor de lo que se presenta el concepto de enfoque diferencial, herramienta 

utilizada por el Estado para garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos.  

 

 El segundo capítulo presenta un estudio y descripción del contenido del 

subprograma “El ser humano que habita en la calle”, el cual se encuentra inmerso 

dentro del Plan de Desarrollo Municipal (PDM) “Floridablanca ahora puedes más 

2016 - 2019”, sobre el que se precisan las dimensiones en las que se encuentra 

fundado así como los enfoques del mismo, que teóricamente se posicionan de 
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forma acorde con la carta política, demostrando el avance en la búsqueda de la 

estructuración y mejor tratamiento a los diversos sectores de la población a los 

que se dirige.  

 

En el tercer capítulo, en primer lugar, se detallan las herramientas sobre las que 

se basa la implementación del sistema de seguimiento, el que se denominó de esa 

forma puesto que se presenta como un proceso de recolección de información 

sistemática que busca determinar los avances del subprograma en relación con 

sus metas, y se realiza durante su vigencia. En segundo lugar, se hace una 

relación del contenido y análisis del informe de gestión e información 

complementaria, y en tercer lugar se realiza el ejercicio de evaluación de 

efectividad por medio del sistema de seguimiento, el que expone los resultados 

correspondientes a los indicadores del subprograma, haciendo una presentación 

de forma gráfica y critica del cumplimiento de las metas y de los avances y retos. 

Finalmente se muestran las conclusiones obtenidas, que revelan la necesidad de 

formular una política pública sobre la habitabilidad en la calle, pues se encuentran 

como insuficientes e ineficaces las metas propuestas, de las cuales no existe una 

unificación de sus resultados; posteriormente se encuentran las recomendaciones, 

la bibliografía que respalda el estudio y los anexos. 
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1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

Históricamente, desde que las sociedades se organizaron en las ciudades se han 

puesto en el panorama grupos de personas carentes de posición social, política y 

recursos económicos, que han sido vistos como obstáculos en el desarrollo y la 

modernización por la clase dominante y la sociedad en general. Estos seres 

humanos, denominados en la actualidad como habitantes de calle, a medida que 

el desarrollo de las sociedades avanza, se han encontrado inmersos en 

situaciones de discriminación y violencia estructurada, arraigada y generalizada, 

puesto que se han causado conflictos en torno a la seguridad y el orden de la 

sociedad, generando desafíos en relación al reconocimiento, garantía y ejercicio 

pleno de sus derechos.  

 

En nuestro país, actualmente se encuentra en vigencia la Ley 1641 de 20133, la 

cual busca promover protección, dar garantía y restablecer los derechos de los 

habitantes de calle bajo el contexto normativo de la Constitución de 1991, lo que 

deviene en el mejoramiento de la calidad de vida y reducción de tratos 

discriminatorios hacia dicha población, que por su condición es vulnerable y 

marginada continuamente, descansando en la responsabilidad del Estado, quien 

debe garantizar la atención, formulación y avances en la defensa de los derechos 

humanos de los habitantes de calle.  

 

La identificación del contexto del municipio en el cual se desarrolla la 

investigación, se puede concretar mediante la presentación de sus características 

a través de la información obtenida del documento de Análisis de la Situación en 

Salud (ASIS), el cual fue creado como una fuente de información técnica requerida 

                                                      
3“Por la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se 
dictan otras disposiciones”. 
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para la toma de decisiones en salud y contiene proyecciones poblacionales, ya 

que el último censo del DANE fue realizado en el año 2005.  

 

“Desde el punto de vista espacial, el Municipio de Floridablanca pertenece a 

la Provincia de Soto, tiene una extensión de 98,68 Km2, está a 925 m sobre 

el nivel del mar, su temperatura promedio es de 23ºC, zona urbana, limite 

Norte: Bucaramanga y Tona, limite Oriente: Tona y Piedecuesta, límite Sur: 

Piedecuesta, limite Occidente: Girón y Bucaramanga”4. 

 

Por otra parte, el número de población en el año 2016 corresponde según las 

proyecciones DANE a 266.049 habitantes, de los cuales el 48% son hombres 

(126.653) y el 52% son mujeres (139.396), aportando el 13% de la población total 

del departamento de Santander, lo que evidencia el crecimiento municipal desde 

el año 2005 al 2016 aumentando la población en 11.449 personas5. 

 

Resulta importante mencionar la división político-administrativa del área urbana y 

rural, esto con la finalidad de establecer la configuración de la dinámica 

poblacional en el municipio: 

 

División político administrativa área rural: 

“Está conformada por 3 corregimientos que se dividen en 8 veredas, las cuales 

están divididas en 13 sectores, así:  

 Alsacia: Malabar  

 Guayanas: Altos de Mantilla, Los Cauchos   

 Casiano: La Cidra   

 Helechales: La Judía   

 Vericute: Santa Bárbara, Despensas, Rosablanca   

 Aguablanca: Mortiño, Buenavista   

                                                      
4COLOMBIA. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. Análisis de Situación de Salud del municipio de 
Floridablanca con el Modelo de los Determinantes Sociales de Salud. 2016, p. 15. 
5COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 31.  



21 

 Rio Frio: Valle de Ruitoque   

 Ruitoque: Mesa de Ruitoque    

 

División político-administrativa área urbana: 

Está conformada por y se divide en 8 comunas que a su vez lo están en 12 zonas 

homogéneas, así:   

 Comuna 1: Casco Antiguo, Altamira   

 Comuna 2: Cañaveral   

 Comuna 3: Bucarica   

 Comuna 4: Caldas, Reposo   

 Comuna 5: Bosque, Molinos   

 Comuna 6: Lagos, Bellavista   

 Comuna 7: Valencia, Santana  

 Comuna 8: La Cumbre, El Carmen” 6.  

 

En relación a la dinámica poblacional, el PDM ubica sobre los 266.049 habitantes 

de Floridablanca, que el 96% de ellos se sitúa en la zona urbana (255.407), y el 

4% restante (10.642) se ubica en la zona rural.  

 

“En la zona urbana y de acuerdo a las comunas, definidas en su división 

política administrativa, la población está concentrada en mayor proporción 

en la comuna 4 con el 28%, le siguen en orden de importancia la comuna 7 

con el 14,5%, la comuna 8 con el 13,9%, la comuna 1 con el 13,35%, entre 

otras. En cuanto a la zona rural, la población está concentrada en mayor 

proporción en la Vereda Vericute con el 28,08% de la población, le siguen la 

Vereda Rio Frio con el 25,75%, entre otras con menor participación” 7. 

 

                                                      
6Ibíd., p. 30.  
7Ibíd., p. 31.  
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Ahora bien, según la proyección poblacional 2016 mencionada en el PDM, el 

análisis de la población respecto de su estrato socioeconómico da cuenta de que 

el 52% de la población se encuentra en los estratos 1 y 2, seguidos del 30,4% en 

el estrato 3, el 10,9% en el estrato 4 y el 6,2% faltante en los estratos 5 y 6; 

resaltando la existencia de más de 13.000 familias en condiciones de víctimas, 

más de 6.000 personas en condiciones de discapacidad, además de las grandes 

diferencias sociales que afectan a niños, niñas, adolescentes, mujeres, población 

LGBTI y personas de la tercera edad, en mayor proporción8.  

 

Como antecedentes de la problemática suscitada en el municipio, en el PDM 2016 

– 2019 se determinó que:  

 

“De acuerdo con información que reposa en la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Social, se cuenta con un listado censal de los habitantes de 

calle de Floridablanca en el cual al 1° de agosto de 2015 aparecen 506 

personas, de las cuales 51 son mujeres y 455 son hombres. En esta 

dependencia en el último año se prestó atención a 200 personas en esta 

situación básicamente con jornadas de aseo integrales; igualmente con la 

Registraduría y compañía del cuerpo de bomberos, se han desarrollado 

campañas de “identificación” y entrega de documentos correspondientes; 

ubicación en centros del adulto mayor de algunos habitantes de calle; 

gestión para ubicación de otros en fundaciones que posibiliten la 

resocialización”9.    

 

Por otro lado, el PDM hace mención a la posición de grupos como comerciantes 

frente a los habitantes de calle, estableciendo que estos según la percepción de 

los comerciantes representan una amenaza para el desarrollo de sus actividades, 

provocando que ocurran situaciones como el desalojo de los habitantes de calle 

                                                      
8Ibíd., p. 31.  
9Ibíd., p. 69.  
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por medio de seguridad privada, aunque algunos han logrado establecer 

relaciones de convivencia positiva con dicha población vulnerable10.  

 

En concordancia con lo anterior, se identifican las percepciones que generan 

exclusión por parte de la ciudadanía de forma generalizada sobre los habitantes 

de calle, a saberse: 

 “Son vistos por la sociedad como seres a los que hay que temer, sucios y 

enfermos. 

 Son mirados con desprecio, resistencia y miedo, no como seres humanos que 

por circunstancias difíciles, en el momento se encuentran sin techo, sin abrigo 

y sin comida, seres carentes de afecto y de calor humano” 11. 

 

Dadas las percepciones anteriores, principalmente por medio de la asignación de 

estereotipos negativos por parte de la sociedad, se ejerce una exclusión continua 

mediante una proyección que presume que todos los habitantes de calle tienen 

una forma de actuar determinada, lo que genera como resultado una valoración 

discriminatoria sobre ellos, propiciando la descalificación de derechos a este grupo 

y un actuar pasivo por parte de la administración al no posicionarse como una 

temática urgente. 

 

De igual forma el PDM en el informe de empalme, determina que respecto de los 

habitantes de calle se encontraron situaciones por resolver tales como: el hecho 

de que no se cuenta con una base censal depurada, la falta de recursos 

económicos para garantizar atención integral, la insuficiencia de profesionales en 

las áreas psicosocial y jurídica, la carencia de convenios con fundaciones para 

garantizar su atención y el hecho de que el programa de atención integral solo 

cuenta con una persona de planta permanente para su coordinación12. 

 

                                                      
10Ibíd., p. 69.  
11Ibíd., p. 69. 
12Ibíd., p. 70. 
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Otro punto a resaltar, es que las administraciones de Floridablanca se han 

caracterizado por su corta duración en periodos de gobierno, los cuales en los 

últimos siete años oscilan entre dos y tres años, lo que de muchas maneras 

desestabiliza la aplicación de programas que van encaminados a la protección de 

derechos de grupos vulnerables, puesto que continuamente son modificados tanto 

los propósitos de los programas como los agentes encargados de los mismos, lo 

que trae como consecuencia una intermitencia que no permite la aplicación de 

programas y políticas duraderas que aunque van encaminadas a lo mismo no 

suelen alcanzar sus objetivos.  

 

De modo que, el municipio de Floridablanca como ente territorial responsable 

debe ser garante de fines constitucionales por medio de políticas, estrategias y 

programas que salvaguarden los derechos de los habitantes de calle que residen 

en él, a fin de crear los servicios necesarios para darles atención integral, 

fungiendo como puente para la realización efectiva de derechos, no obstante, si en 

la aplicación de sus medidas carecen de controles efectivos, la población 

marginada se ve como una amenaza a la seguridad y el orden del resto de la 

sociedad, dejando de lado la protección de los derechos y el bien común; 

demostrando que “el control social se caracteriza por el uso de la punición 

institucionalizada como punitiva o no punitiva (…) imposición real y material de 

dolor o de una privación de un derecho con ocasión de controlar el 

comportamiento humano” 13; percibiendo la situación de calle ya no como una 

condición vulnerable sino como una que vulnera los derechos de los demás, 

castigando comportamientos que deben ser tratados bajo un enfoque diferencial 

que permita su desarrollo como seres humanos y mejore sus condiciones 

fundándose en la dignidad. 

 

                                                      
13ZAFFARONI, Eugenio Raúl. Criminología aproximación desde un margen. Editorial Temis S.A. Vol. 1, Bogotá, 1988, p. 15. 
Citado por: FRANCO CAICEDO, Adolfo: La relación de la política criminal oficial y la política de seguridad ciudadana en 
Bogotá. Bogotá D,C., 2013. Trabajo de grado (Magister en derecho con profundización en sociología y política criminal). 
Universidad Nacional de Colombia. Facultad de derecho, ciencias políticas y sociales p. 7. [En línea]. [Consultado el 24 
mayo de 2018]. Disponible en: http://bdigital.unal.edu.co/40116/1/6701687.2013.pdf. 

http://bdigital.unal.edu.co/40116/1/6701687.2013.pdf
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Tomando en cuenta el panorama presentado, el presente proyecto de 

investigación hace seguimiento a la efectividad del subprograma “El ser humano 

que habita en la calle”, el cual fue establecido en la Dimensión 3 de atención, 

prevención e inclusión social del PDM 2016 – 2019,  teniendo como objetivo 

brindar oportunidades a las personas habitantes de calle identificadas por su 

situación de vulnerabilidad social, pobreza, exclusión o discriminación para que 

puedan mejorar sus condiciones de vida14.  

 

Finalmente, teniendo en cuenta los antecedentes a nivel nacional y regional, que 

demuestran que a pesar de que la Ley 1641 de 2013 es la primera herramienta 

que cataloga a las personas habitantes de calle como sujetos de derechos, pues 

“(…) tiene por objeto establecer los lineamientos generales para la formulación de 

la política pública social para habitantes de la calle dirigidos a garantizar, 

promocionar, proteger y restablecer los derechos de estas personas, con el 

propósito de lograr su atención integral, rehabilitación e inclusión social” 15; ésta, a 

la fecha no ha sido implementada, denotando el incumplimiento de la norma y la 

lentitud en el proceso de creación de una política pública nacional por parte de 

entidades nacionales y territoriales, generando como consecuencia que no se de 

garantía de los servicios sociales integrales necesarios para la protección de 

derechos de esa población vulnerable.  

 

De igual forma, en el ámbito regional en la capital del departamento de Santander, 

Bucaramanga, el escenario presentado en un artículo publicado en la Revista 

Cambios y Permanencias, muestra que “(…) alrededor de 1147 habitantes de calle 

deambulan por Bucaramanga, donde el 85% de la población proviene de otros 

municipios del país. Sin embargo (…), sostiene  que  el  número aproximado  de  

                                                      
14COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 135. 
15COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1641. (12, julio, 2013). Por la cual se establecen los lineamientos para 
la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se dictan otras disposiciones. En: Diario Oficial. Julio, 
2013. Nro. 48849. Avance Jurídico Casa Editorial Ltda. ISSN 1657-6241. [En línea]. [Consultado el 5 de febrero de 2017]. 
Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1641_2013.html. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1641_2013.html
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habitantes  de  calle  que  se  encuentran  en  la ciudad  es  de  3212, en  edades 

comprendidas entre los 18 a los 103 años” 16. 

 

Además de las cifras alarmantes, concluye el artículo que del estudio de los 

programas aplicados a la población habitante de calle durante los periodos de 

2007 - 2016, se evidencia la falta de unanimidad en la información censal de la 

población habitante de calle, lo que no permite una correcta intervención pública 

acorde a lo preceptuado en la Ley 1641 de 2013, pues la gestión de la 

administración no se realiza en torno a cifras reales de la población17.  

 

Ahora bien, en relación a la revisión de los estudios sobre la materia, se encontró 

que se han realizado investigaciones previas sobre la población habitante de calle 

en tesis de grado en diversas áreas, algunas como la sociología, psicología y de 

Maestría en Educación y Desarrollo Humano, en el ámbito nacional e 

internacional.  

Ya en la Universidad Industrial de Santander, desde los programas académicos de 

Trabajo Social y Derecho, se encuentra que han sido realizadas investigaciones 

con la población habitante de calle, donde se aplican entrevistas y se realizan 

actividades tendientes al contacto directo para el estudio de los fenómenos que se 

proponen, las cuales son:  

 

                                                      
16BERNAL Milena y LONDOÑO Viviana. Habitantes de calle, ¿ciudadano sujeto de derechos? Una revisión a la política 
pública nacional para habitante de calle en la ciudad de Bucaramanga. En: Revista Cambios y Permanencias. Universidad 
Industrial de Santander. No. 7, enero – diciembre (2016), p. 762. [En línea]. [Consultado el 29 febrero de 2017]. Disponible 
en: https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistacyp/article/view/7072/7 315. 
17Ibíd., p. 767. 
 Algunos de los trabajos consultados referentes a la temática son: WEASON, Macarena. Personas en situación de calle: 
reconocimiento e identidad en contexto de exclusión social. Tesis de Sociología. Santiago, Chile, 2006, Universidad Alberto 
Hurtado, p. 124. – GALLEGO, Liliana. Trayectoria social de jóvenes habitantes de calle del sector parque caldas de 
Manizales. Tesis de Maestría en Educación y Desarrollo Humano. Manizales, 2011 Universidad de Manizales, p. 90. – 
RODRIGUEZ, Melissa. Intervención de trabajo social en población habitante de calle consumidora de spa en proceso de 
rehabilitación Shalom “casa de paz”. Tesis de Trabajo Social. Bucaramanga, 2011, Universidad Industrial de Santander, p. 
156. – IBAÑEZ JEREZ, Diana Carolina y MONTERO MOSQUERA, Deisy Paola. Experiencias de vida y sentido vital de 
cuatro habitantes de calle. Tesis de Psicología. Bogotá, 2012, Pontificia Universidad Javeriana, p. 480. 

https://revistas.uis.edu.co/index.php/revistacyp/article/view/7072/7315
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“Experiencia pedagógica formativa de prevención con niños, niñas y adolescentes 

en riesgo de calle en la comuna 14, municipio de Bucaramanga”18. 

 

“Intervención de trabajo social en población habitante de calle consumidora de spa 

en proceso de rehabilitación – Shalom “casa de paz”19. 

 

“Fortalecimiento de habilidades sociales en población consumidora de sustancias 

psicoactivas con vivencia o experiencia de habitabilidad en la calle de la fundación 

Santa Rita de Casia en Floridablanca”20. 

 

“El fenómeno de la violencia hacia los niños, niñas y adolescentes en situación de 

calle ubicados en la ciudad de Bucaramanga: un estudio basado en el enfoque de 

los derechos humanos”21. 

 

Ahora bien, teniendo que en una primera revisión de la literatura no se ha 

encontrado un estudio juicioso, serio y sistemático que evalúe la efectividad de las 

medidas aplicadas sobre la protección de derechos de los habitantes de calle 

residentes en el municipio de Floridablanca, la investigación analiza el informe de 

gestión e información complementaria presentado por la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Social en el marco del subprograma del municipio, lo que determina 

mediante un sistema de seguimiento con enfoque de resultados los avances y 

retos en el cumplimiento de las metas, posibilitando dar cuenta de si el 

                                                      
18DIAZ REY, Geraldine y PARRA SEQUEDA, Dexy Mayerly. Experiencia pedagógica formativa de prevención con niños, 
niñas y adolescentes en riesgo de calle en la comuna 14, municipio de Bucaramanga. Tesis de Trabajo Social. 
Bucaramanga, 2007, Universidad Industrial de Santander, p. 137. [En línea]. Disponible en: 
http://tangara.uis.edu.co/biblioweb/pags/cat/popup/pa_detalle_matbib.jsp?parametros=145051|%20|2|2. 
19RODRIGUEZ LOAIZA, Melissa. Intervención de trabajo social en población habitante de calle consumidora de spa en 
proceso de rehabilitación Shalom “casa de paz”. Tesis de Trabajo Social. Bucaramanga, 2011, Universidad Industrial de 
Santander, p. 156. [En línea]. Disponible en: 
http://tangara.uis.edu.co/biblioweb/pags/cat/popup/pa_detalle_matbib.jsp?parametros=158749|%20|1|1. 
20BÁEZ ATUESTA, María Alejandra y OSORIO DURÁN, Jenny Katherine. Fortalecimiento de habilidades sociales en 
población consumidora de sustancias psicoactivas con vivencia o experiencia de habitabilidad en la calle de la fundación 
Santa Rita de Casia en Floridablanca. Tesis de Trabajo Social. Bucaramanga, 2016, Universidad Industrial de Santander, p. 
157. [En línea]. Disponible en: 
http://tangara.uis.edu.co/biblioweb/pags/cat/popup/pa_detalle_matbib.jsp?parametros=178499|%20|1|1. 
21REYES NAVARRO, Laura Isabel. El fenómeno de la violencia hacia los niños, niñas y adolescentes en situación de calle 
ubicados en la ciudad de Bucaramanga: un estudio basado en el enfoque de los derechos humanos. Tesis de Derecho. 
Bucaramanga, 2016, Universidad Industrial de Santander, p. 157. [En línea]. Disponible en: 
http://tangara.uis.edu.co/biblioweb/pags/cat/popup/pa_detalle_matbib.jsp?parametros=176712|%20|1|1. 
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subprograma aplicado prevé la transgresión del derecho a la igualdad y la no 

discriminación, mostrando la dinámica que ha adquirido el municipio respecto de la 

garantía y el respeto de los derechos de los habitantes de calle como población 

vulnerable. 
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2. ESTRUCTURA NORMATIVA SOBRE LA HABITABILIDAD DE CALLE EN 

COLOMBIA 

 

 

A continuación, se enuncian los apartados normativos que se han generado en 

torno a la habitabilidad en la calle a nivel internacional, nacional y jurisprudencial, 

los cuales deben ser tenidos en cuenta por las entidades estatales para la 

creación y aplicación de políticas públicas, programas, mecanismos y estrategias 

que propendan por la protección, garantía, reconocimiento y restablecimiento de 

derechos de la población habitante de calle.  

 

2.1 PRINCIPIOS Y VALORES QUE ORIENTAN EL EJERCICIO DE 

MECANISMOS SOBRE LA HABITABILIDAD EN LA CALLE 

 

Teniendo en cuenta que la habitabilidad en la calle se consagra como un 

fenómeno de inequidad y vulnerabilidad, la creación, desarrollo e implementación 

de políticas públicas, programas y estrategias para trasformar dicha situación, 

debe enmarcarse en los principios de dignidad humana, el valor de la libertad y el 

principio de igualdad y no discriminación. 

 

La dignidad humana, se establece como el principio que da garantía en sí mismo 

de los derechos que por naturaleza adquirimos, pues es fundamento jurídico del 

Estado en la búsqueda del logro de la autonomía y la autodeterminación de los 

individuos, que permite un ejercicio del valor de la libertad en la actuación u 

omisión de los sujetos en sociedad.  

 

De igual manera, el principio de igualdad y no discriminación ha ido 

posicionándose como un derecho que se ha fortalecido con el paso del tiempo, 

pues con la adopción de tratados internacionales y la implementación de la 

Constitución de 1991 se ha enmarcado como uno de los fines esenciales del 
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Estado, creando políticas e instrumentos encaminados a la superación de las 

condiciones de desigualdad material y formal de las poblaciones más vulnerables, 

para facilitar así el goce efectivo de sus derechos en condiciones que les permitan 

el diseño de un plan vital, bien desde el punto de la existencia material y el respeto 

de bienes no patrimoniales como su integridad física, ideológica y moral.  

 

Respecto de la población habitante de calle, estos principios cobran especial 

relevancia, pues permiten determinar los factores que agravan la situación de 

adversidad en la que se encuentran, ya que, principalmente partiendo de la 

asignación de estereotipos negativos por parte de la sociedad, se ejerce una 

exclusión continua mediante una proyección que generaliza que toda esta 

población tienen una forma de actuar determinada, deviniendo esto en una 

omisión estatal en su atención y protección, que perjudica sus derechos 

fundamentales, situándolos en condiciones de indignidad, coartando sus libertades 

y dejándolos desprovistos de una calificación equitativa frente a los otros. 

 

A continuación, se hace un breve recorrido por los conceptos de los principios de 

reconocimiento de la dignidad humana, de igualdad y no discriminación y del valor 

de la libertad, estableciendo su relación e importancia con la población objeto de 

estudio. 

 

2.1.1 El reconocimiento de la dignidad humana. Este principio tiene origen 

constitucional, ya que emana del artículo 1º de la carta política, de donde se infiere 

que el ser humano debe ser el centro de atención de todo el universo jurídico. 

Según lo estipula la Corte Constitucional22, el principio de dignidad humana se 

consagra de la siguiente manera:  

 

                                                      
22COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-881. Expedientes T-542060 y T-602073. (17, octubre, 2002). 
M.P.: EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 
2002. [En línea]. [Consultado el 2 de enero de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/t-
881-02.htm. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/t-881-02.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/t-881-02.htm
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“Una síntesis de la configuración  jurisprudencial del referente o del 

contenido de la expresión “dignidad humana” como entidad normativa, 

puede presentarse de dos maneras: a partir de su objeto concreto de 

protección y a partir de su funcionalidad normativa. Al tener como punto de 

vista el objeto de protección del enunciado normativo “dignidad humana”, la 

Sala ha identificado a lo largo de la jurisprudencia de la Corte, tres 

lineamientos claros y diferenciables: (i) La dignidad humana entendida 

como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan vital y de 

determinarse según sus características (vivir como quiera). (ii) La dignidad 

humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de 

existencia (vivir bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como 

intangibilidad de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad 

moral (vivir sin humillaciones). De otro lado al tener como punto de vista la 

funcionalidad, del enunciado normativo “dignidad humana”, la Sala ha 

identificado tres lineamientos: (i) la dignidad humana entendida como 

principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en 

este sentido la dignidad como valor. (ii) La dignidad humana entendida 

como principio constitucional. Y (iii) la dignidad humana entendida como 

derecho fundamental autónomo”. 

 

Siendo inherente a todas las personas e identificada de forma universal, la 

garantía de este principio es la que dota de aprobación y legitimación a los 

Estados, pues estos se crearon con la intención de proteger los derechos de sus 

ciudadanos. Bajo esta perspectiva la dignidad humana23, deja de ser una noción 

impalpable e irreal y por el contrario se concibe en el respeto y acatamiento de 

todos los derechos, garantías y libertades consagrados como fundamentales en la 

carta política, puesto que es inadmisible el principio de reconocimiento de la 

                                                      
23“La Dignidad Humana que ocupa un lugar de primer orden, es en verdad el principio fundante del Estado, que más que un 
derecho en sí mismo, es el presupuesto esencial de la consagración y efectividad del entero sistema de derechos y 
garantías contemplado en la Constitución”. COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-401. Expedientes T-
103; T-377; T-426. (3, junio, 1992). M.P.: EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá 
D.C.: Corte Constitucional. 1992. [En línea]. [Consultado el 18 mayo de 2018]. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1992/T-401-92.htm. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1992/T-401-92.htm
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dignidad humana sin la obediencia de los demás principios, deberes y derechos 

fundamentales otorgados por la Constitución, las leyes y los tratados o convenios 

internacionales. De modo que, este principio "exige un trato especial para el 

individuo, de tal forma que la persona se constituye en un fin para el Estado que 

vincula y legitima a todos los poderes públicos"24.  

 

Este principio resguarda inclusive el ámbito moral e interno de las personas, pues 

el mismo Derecho Internacional lo estipula como “Ius Humanitas”, ya que el ser 

humano no puede ser sometido a humillaciones, a degradaciones, o tratos crueles 

e inhumanos, es decir, tiene derecho a que se le trate con observancia del 

principio de la dignidad humana. 

 

Sobre este principio, la Corte Constitucional ha mencionado: 

 

“El respeto de la dignidad humana debe inspirar todas las actuaciones del 

Estado. Los funcionarios públicos están en la obligación de tratar a toda 

persona, sin distinción alguna, de conformidad con su valor intrínseco (CP 

arts. 1, 5 y 13). La integridad del ser humano constituye razón de ser, 

principio y fin último de la organización estatal25”. 

 

Contrario a lo anterior, los funcionarios públicos y la sociedad en diversas 

ocasiones propician la violación a este principio con el uso y otorgamiento de 

estereotipos, esto en los casos en que poblaciones vulnerables son atendidas por 

representantes del Estado con parcialidad, discriminación, etcétera; generando 

afectación de sus derechos fundamentales, lo que no permite un trato digno y 

respetuoso que facilite el ejercicio y goce efectivo de sus derechos.  

 

                                                      
24COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. C-521. Expediente D-1996. (23, septiembre, 1998). M.P.: 
ANTONIO BARRERA CARBONELL. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 1998. [En 
línea]. [Consultado el 27 abril de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/C-521-98.htm 
25COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-499. Expediente T-2359. (21, agosto, 1992). M.P.: EDUARDO 
CIFUENTES MUÑOZ. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 1992. [En línea]. 
[Consultado el 22 abril de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1992/T-499-92.htm. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/C-521-98.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1992/T-499-92.htm
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“Ahora bien, la atribución de características o visiones generalizadas hacia 

un grupo como estereotipos, pueden constituir prejuicios, que a su vez 

generan discriminación (…). Estas prácticas contribuyen a la subordinación 

del grupo en la sociedad, y hacen a las personas que lo componen 

invisibles para el Estado, quien está obligado a proteger sus derechos como 

seres humanos26”. 

 

En relación a la población objeto de estudio, su contexto y condiciones, en la 

normativa y en múltiples sentencias de la Corte Constitucional, es utilizado el 

concepto de “habitante de calle”, del cual es explicada su adopción en la Revista 

Acta de Investigación Psicológica (AIP), la cual establece que si bien no existe un 

concepto definido en el contexto académico de los países en vía de desarrollo 

sobre el tema, en Colombia, conforme han surgido discusiones políticas y sociales 

que han involucrado la temática se ha ido transformando el concepto hasta 

consolidar una definición.  

 

En la ciudad de Bogotá, se han realizado cinco censos de habitantes de calle 

desde 1997, año en el que se denominó a esta población como “indigentes”, dos 

años después, en el segundo censo fueron llamados “habitantes de calle” aunque 

en esta ocasión no se aclaró su definición, sin embargo, ya para el tercer censo 

realizado se definió a los “habitantes de calle” como cualquier persona que, 

voluntariamente o no, decide hacer de la calle su hábitat. Posteriormente, en el 

quinto censo realizado y haciendo uso del término nuevamente, en vista de que 

ningún estudio estableció criterios precisos, definen la habitabilidad en calle en 

contraposición con el residir en una vivienda prototípica.  

 

“Por lo tanto, incluyen a quienes viven en la calle (en el sentido amplio), a 

quienes lo hacen en sitios especiales de alojamiento para suspender la 

                                                      
26COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-594. Expediente T-5596207. (31, octubre, 2016). M.P.: 
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 2016. [En 
línea]. [Consultado el 8 de enero de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatori a/2016/t-594-16.htm. 
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habitabilidad en calle, y a quienes residen en construcciones improvisadas, 

como cambuches (especies de tiendas improvisadas construida con 

material de desecho), carruajes y automóviles”27.  

 

Todo esto, en el entendido de que para un ser humano hacer de su habitad la 

calle trae implicaciones que vulneran su dignidad humana tales como: la 

exposición a una gran variedad de enfermedades, la discriminación y humillación 

causadas por el señalamiento social, el desempleo, la explotación laboral, la 

sujeción a las condiciones de la naturaleza por vivir a la intemperie, el hambre y 

agentes psicológicos como la depresión y el estrés, lo que puede devenir en la 

elección de la vía criminal y delictiva para subsistir, desembocando todo esto en la 

pobreza y la marginalidad como forma de vida. 

 

Ahora pues, la identificación de las causas que conllevan a que se presenten 

estas condiciones de indignidad, son descritas en un artículo publicado por 

Carolina Gómez, así: 

 

I. “Las derivadas de razones internas: que ven al habitante de la calle como 

resultado de problemas psicológicos, de salud y de conflictos de carácter 

privado como problemas familiares -o carencia de la misma-, que le impiden 

sostenerse económicamente y consecuentemente, la persona se ve 

despojada de su hogar. 

II. Las derivadas de la pobreza extrema y de la marginalidad: que ven al 

habitante de calle como la representación de una sociedad desigual y 

excluyente. 

                                                      
27NIETO, Carlos y KOLLER, Silvia. Definiciones de habitante de calle y de niño, niña y adolescente en situación de calle: 
diferencias y yuxtaposiciones. En: Revista Acta de Investigación Psicológica. Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). Vol. 5, No.3, diciembre, (2015), p. 2170. [En línea]. [Consultado el 15 de mayo de 2017]. Disponible en: 
http://www.psicologia.unam.mx/documentos/pdf/actas_ip/2015/articulos_c/Acta_Inv_Psicol_2015_5(3)_2162_2181_Definicio
nes_de_Habitante_de_Calle_y_de_Nino_Nina_y_Adolescente.pdf. 

http://www.psicologia.unam.mx/documentos/pdf/actas_ip/2015/articulos_c/Acta_Inv_Psicol_2015_5(3)_2162_2181_Definiciones_de_Habitante_de_Calle_y_de_Nino_Nina_y_Adolescente.pdf
http://www.psicologia.unam.mx/documentos/pdf/actas_ip/2015/articulos_c/Acta_Inv_Psicol_2015_5(3)_2162_2181_Definiciones_de_Habitante_de_Calle_y_de_Nino_Nina_y_Adolescente.pdf
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III. Las derivadas del conflicto armado: que ven al habitante de la calle como 

consecuencia del conflicto armado, y más específicamente del 

desplazamiento”28. 

 

Para finalizar, es apropiado enunciar que la dignidad humana no solo está 

íntimamente vinculada con otros principios constitucionales, sino que también 

propicia el efectivo cumplimiento y goce de derechos humanos y fundamentales 

de los individuos, pues la dignidad otorgada a todos los seres humanos es 

inherente por ostentar tal calidad de “humanos” en igualdad, haciéndolos 

merecedores del respeto y garantía real de sus derechos.  

 

Entendido lo anterior, la protección de la dignidad humana trae como implicación 

para el Estado la creación e implementación de estrategias encaminadas al 

cuidado especial de dicha población y de las personas que se encuentran en 

riesgo de habitar la calle, esto en miras de garantizar la promoción, protección, 

restablecimiento y goce efectivo de derechos.  

 

2.1.2 La libertad como valor. La libertad en nuestro ordenamiento normativo, se 

erige como un valor esencial de la democracia y a su vez como un derecho 

fundamental, viéndose reflejado en el conjunto de libertades estipuladas en la 

carta política y los tratados o convenios sobre derechos humanos ratificados por el 

gobierno nacional.  

 

“El valor de la libertad se define como la facultad natural que tiene el hombre de 

obrar de una manera o de otra, y de no obrar, por lo que es responsable de sus 

actos” 29, traduciéndose esto, en el libre ejercicio y elección de acción u omisión de 

                                                      
28GÓMEZ URUETA, Carolina. El habitante de calle en Colombia: Presentación desde una perspectiva social – preventiva. 
En: Revista Actualidad Jurídica. 8tava edición, (2015), p. 31. [En línea]. [Consultado el 21 mayo de 2018]. Disponible en: 
http://www.uninorte.edu.co/documents/4368250/0/Octava+Edici%C3%B3n/5a29b2be-95c2-4845-b773-e48. 
409f2912e?version=1.1.   
29CABANELLAS, GUILLERMO. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Buenos Aires. 1996, Editorial Heliasta. vol V, 
24ª. edición. Citado por: COLOMBIA. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 
Política pública distrital para el fenómeno de habitabilidad en calle. Bogotá D.C.: La Alcaldía, 2015. p. 73. [En línea]. 

http://www.uninorte.edu.co/documents/4368250/0/Octava+Edici%C3%B3n/5a29b2be-95c2-4845-b773-e48%20409f2912e?version=1.1
http://www.uninorte.edu.co/documents/4368250/0/Octava+Edici%C3%B3n/5a29b2be-95c2-4845-b773-e48%20409f2912e?version=1.1
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forma autónoma e independiente, otorgando capacidad positiva a los individuos en 

la toma de decisiones y la generación de sus actos en sociedad. De tal manera 

que se permite identificar dos aspectos de la libertad, a saberse:  

 

“Primero la libertad vista como algo inherente al ser humano, que éste posee y 

que por ende no puede ser privado de ella, salvo en determinadas condiciones en 

que la libertad de la persona ha vulnerado la libertad de los demás Ciudadanos y 

Ciudadanas o cuando se han transgredido leyes establecidas” 30, en este sentido, 

el documento citado de la Alcaldía Mayor de Bogotá, establece que confluyen 

diferentes derechos en el valor constitucional de la libertad, tal como el de la libre 

elección de culto o religión, el derecho al desarrollo y escogencia de cualquier 

creencia ideológica y/o moral, el derecho a no ser esclavizado, a no se privado de 

la libertad, a la libre locomoción y al desarrollo de la libre personalidad, entre otros.  

 

Este valor cobra especial importancia en tanto tiene una estrecha relación con el 

principio de la dignidad humana, develando así el segundo aspecto de la libertad, 

referido a que todo individuo tiene derecho a construir su plan vital, para lo cual el 

Estado en su participación activa debe proveer los mecanismos que faciliten las 

oportunidades de desarrollo de los diversos proyectos de vida, limitándose este 

sólo al respeto de derechos y libertades de los demás conciudadanos, 

entendiéndose así su dualidad de derecho y deber, como el derecho a la dignidad 

en su plan vital y el respeto por la libertad del otro.  

 

“En este sentido, definir la libertad como uno de los valores fundantes (…) 

implica entender que se debe respetar la libertad y la decisión de los 

Ciudadanos y Ciudadanas para iniciar, transitar o permanecer en la 

habitabilidad en calle, siempre y cuando sea una decisión autónoma y 

                                                                                                                                                                  
[Consultado el 24 mayo de 2017]. Disponible en: http://old.integracionsocial.gov.co/anexos/documentos/2015politicaspub 
licas/16032017_Política_Pública_Distrital_de_Habitabilidad_en_Calle_PPDFHC.pdf. 
30ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. Política pública distrital para el 
fenómeno de habitabilidad en calle. Bogotá D.C.: La Alcaldía, 2015. p. 73. [En línea]. [Consultado el 24 mayo de 2017]. 
Disponible en: http://old.integracionsocial.gov.co/anexos/documentos/2015politicaspublicas/16032017_Política_Públi 
ca_Distrital_de_Habitabilidad_en_Calle_PPDFHC.pdf. 

http://old.integracionsocial.gov.co/anexos/documentos/2015politicaspublicas/16032017_Política_Pública_Distrital_de_Habitabilidad_en_Calle_PPDFHC.pdf
http://old.integracionsocial.gov.co/anexos/documentos/2015politicaspublicas/16032017_Política_Pública_Distrital_de_Habitabilidad_en_Calle_PPDFHC.pdf
http://old.integracionsocial.gov.co/anexos/documentos/2015politicaspublicas/16032017_Política_Pública_Distrital_de_Habitabilidad_en_Calle_PPDFHC.pdf
http://old.integracionsocial.gov.co/anexos/documentos/2015politicaspublicas/16032017_Política_Pública_Distrital_de_Habitabilidad_en_Calle_PPDFHC.pdf
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voluntaria, por ende nadie puede ser institucionalizado contra su voluntad o 

privado de su libertad, ya que asumir un proyecto de vida habitando la calle 

no se puede equiparar con un delito” 31. 

 

De modo que, la habitabilidad en la calle puede ser ejercida por libre elección de 

los sujetos, esto en contraposición de la intolerancia y falta de respeto social por la 

libre escogencia del plan de vida, y por la satanización del habitante de calle a 

quien se le cataloga y estereotipa de forma criminal, al igual que en oposición del 

Estado, que más allá de buscar fungir como salvador debe procurar otorgar 

igualdad de oportunidades para el desarrollo de cualesquiera sean los planes 

vitales de los ciudadanos. 

 

2.1.3 El principio de igualdad y no discriminación. El principio que se pone de 

presente en este apartado, se ha entendido como un único principio, pero de doble 

connotación, significando esto que contempla por un lado una obligación positiva o 

de hacer la cual equivale a respetar y garantizar el principio de igualdad, y una 

obligación negativa o de no hacer referida al principio de no discriminación. 

 

Respecto a la igualdad, es dado precisar que es un concepto amplio que puede 

analizarse dependiendo de la problemática que se suscite, ya que puede 

relacionarse con el ejercicio de derechos, poblaciones vulnerables, etcétera; razón 

por la que se sustenta el principio de igualdad en relación a la población habitante 

de calle, haciendo una aproximación a los conceptos de igualdad formal y 

material, su relación con el concepto de justicia y una conceptualización de los 

sujetos de derechos que cobija el principio referido, permitiendo dilucidar el 

contexto en el cual se favorece el goce efectivo y pleno de derechos de los 

habitantes de calle.  

 

                                                      
31Ibíd., p. 73.   



38 

2.1.3.1 Igualdad formal. El reconocimiento de la igualdad como principio, derecho 

fundamental y valor constitucional se traduce de la cláusula de igualdad formal del 

artículo 1332 de la carta política ubicada en el inciso primero, la cual tiene como 

fundamento que el Estado debe propender por la protección de necesidades 

apremiantes de la persona humana por medio de sus obligaciones de diligencia y 

resultado, entendido de la siguiente manera: en primer lugar de forma directa, 

mediante un mandato de abstención que evite tratos discriminatorios a través de la 

adopción de medidas que puedan perpetrar y acentuar  la situación de exclusión, 

en segundo lugar, de manera indirecta y con un actuar diligente, cuando normas 

existentes fundadas en presupuestos generales ocasionen impacto negativo a la 

situación a la que se enfrentan los grupos marginados respecto del adecuado 

ejercicio de sus derechos fundamentales, por último y en tercer lugar, mediante un 

mandato de intervención en la sociedad, que permita adelantar acciones para que 

dichos grupos sociales superen las condiciones de disparidad que generan 

afectaciones al ejercicio pleno de sus derechos.  

 

Al respecto, Humberto Nogueira Alcalá, abogado, profesor, jurista y escritor 

constitucionalista chileno, afirma: 

 

“En virtud de esta igual dignidad común a todos los seres humanos se 

fundamentan los derechos humanos o derechos fundamentales de la 

persona humana, que igualmente pertenecen a cada uno y a todos los 

seres humanos por tener la dignidad de seres humanos, de personas. Ello 

nos permite ya una primera afirmación con consecuencias jurídicas 

prácticas en el ámbito constitucional, que es el de que siempre la dignidad 

                                                      
32COLOMBIA. Constitución Política de Colombia. En: Gaceta Constitucional. Julio, 1991. Nro. 116. Avance Jurídico Casa 
Editorial Ltda. ISSN 1657-6241. Artículo 13:“(i) todas las personas nacen libres e iguales ante la ley y recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión opinión política y filosófica; (ii) que el 
Estado debe promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos 
discriminados o marginados; y (iii) que el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 
contra ellas se cometan.” [En línea]. [Consultado el 12 de febrero de 2018]. Disponible en:   
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html
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de la persona está por sobre todo otro principio o valor, por tanto, ninguna 

norma jurídica ni aún un derecho de la persona puede ir en contra de la 

dignidad humana, ya que esta constituye su propio fundamento y el mínimo 

de humanidad respecto del cual no está permitida realizar 

diferenciaciones”33. (Subrayado fuera del texto original). 

 

De esta manera, el derecho a la igualdad se ha situado como un verdadero 

instrumento que se encuentra al servicio del Estado Social de Derecho, fungiendo 

como una garantía que hace que el reconocimiento de los derechos humanos 

cobre fuerza y actúa como una ayuda en la lucha contra la discriminación. 

 

Referente a la relación del concepto de igualdad con la justicia, en la monografía 

denominada: “Incidencia de la jurisprudencia constitucional sobre las políticas 

públicas para los habitantes de calle, bajo el principio de igualdad y no 

discriminación” 34, la autora, considera que la igualdad posee un significado 

axiológico neutral que pretende alcanzar el valor supremo de la justicia, citando a 

Silvina Ribotta: 

 

“En el sentido de creer que debemos perseguir la igualdad pero no para 

encontrar resultados mejores sino por alguna otra razón moral, como la 

justicia, o en el sentido en que es relevante encontrar la igualdad para que 

un sistema sea justo. 

 

                                                      
33NOGUEIRA ALCALÁ, Humberto: El derecho de igualdad ante la ley, la no discriminación y acciones positivas. La Coruña, 
2006. Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña. p. 801. [En línea]. [Consultado el 2 de abril de 2017]. 
Disponible en: http://evirtual.lasalle.edu.co/info_basica/nuevos/guia/GuiaClaseNo.3.pdf.   
34MENDIVELSO MEJÍA, Deisy. Incidencia de la jurisprudencia constitucional sobre políticas públicas para los habitantes de 
calle, bajo el principio de igualdad y no discriminación. Bogotá D.C., 2017. Trabajo de grado (Maestría en Derecho Público). 
Universidad Santo Tomás y Universidad Konstanz. Facultad de derecho. p. 143.  [En línea]. [Consultado el 5 mayo de 
2018]. Disponible en: 
http://repository.usta.edu.co/bitstream/handle/11634/4005/MendivelsoDeisy2017.pdf?sequence=1&isAllowed=y. 

http://evirtual.lasalle.edu.co/info_basica/nuevos/guia/GuiaClaseNo.3.pdf
http://repository.usta.edu.co/bitstream/handle/11634/4005/MendivelsoDeisy2017.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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No por la igualdad en sí misma ni porque toda desigualdad sea mala, (…) 

sino por otra razón moral, como es la propuesta bobbiana de igualdad como 

condición necesaria para la justicia” 35. 

 

Entendido lo anterior, el acercamiento del concepto de igualdad con justicia se ve 

materializado en el concepto de justicia formal, la cual se predica de la existencia 

de un trato sin discriminación o distinción a un individuo o a grupos de personas, 

puesto que la justicia formal, “va del todo a las partes y se manifiesta en el 

principio de imparcialidad propio de los actuales Estados Democráticos de 

Derecho y en sus constituciones” 36, surgiendo de este el concepto de igualdad 

formal que reconoce el estatus jurídico otorgado a todas las personas, 

comprometiendo al Estado a conceder garantías sobre los derechos.  

 

2.1.3.2 Igualdad material. El concepto de igualdad material se crea a partir de la 

necesidad de concretar la igualdad formal, en el sentido de que bajo el principio de 

la dignidad humana y el de la igualdad y no discriminación, corresponde a todos 

los individuos el mismo trato, garantía y respeto de derechos; al respecto tenemos 

que la igualdad material:  

 

Es “mucho más exigente que la formal pues es concebida como punto de 

llegada y ya no como mero punto de partida:  

 

(…) la igualdad material es mucho más difícil de satisfacer: no tanto por el 

criterio que determina quiénes son iguales (…) como por el criterio que 

establece en qué consiste la igualdad. Si el liberalismo propone una 

igualdad en derechos de libertad, y la democracia en derechos políticos, la 

                                                      
35RIBOTTA, Silvina. sobre la propuesta de igualdad en Norberto Bobbio. En: Papeles en el tiempo de los derechos. 
Universidad Carlos III de Madrid. 2010, Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las Casas. Departamento de derecho 
internacional, eclesiástico y filosofía del derecho, no. 14, p. 1-7. Citado por: MENDIVELSO MEJÍA. Op., cit. p. 13.  
36DURANGO ÁLVAREZ, Gerardo. Justicia, derecho e igualdad. En: Revista del departamento de ciencia política. 
Universidad Nacional, sede Medellín. Enero – julio, 2011, no. 1., p. 35-64. Citado por: ibíd., p. 13.  
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igualdad que defiende el pensamiento socialista aspira a una igualación en 

las condiciones materiales de vida (al menos en un umbral mínimo)” 37. 

 

En el plano nacional, la Corte Constitucional se ha referido así:  

 

“La administración de justicia constitucional se ha caracterizado por cumplir 

su función de último garante de los derechos constitucionales (…), con el 

objetivo de hacer realidad los valores y fines que estructuran y orientan el 

Estado social de derecho. Este nuevo paradigma constitucional ha 

reorientado la forma clásica de aplicación del derecho basada en la noción 

de igualdad formal -todos son iguales ante la ley-, por una preocupación del 

juez constitucional de verificar, en cada caso concreto, las reales 

circunstancias en que se encuentran quienes reclaman protección judicial, 

así la igualdad abstracta se ha superado por una igualdad material que se 

construye a partir de las condiciones particulares en que se encuentran los 

justiciables. Desde esta perspectiva, se parte del supuesto de que es 

posible que no todas las personas (…) estén en igualdad de condiciones, 

dado que razones económicas, físicas, mentales o cualquier circunstancia 

pueden colocarlos en situación de debilidad manifiesta, caso en el cual el 

Constituyente dispuso que esos sujetos tienen derecho a una protección 

especial por parte del Estado” 38. 

 

En mérito de lo citado, del Estado se exige un determinado actuar que sea acorde 

con las diferentes necesidades de los grupos sociales. En ese orden de ideas, 

surge el concepto de enfoque diferencial de derechos, el cual “no es otra cosa que 

la inclusión en las políticas públicas de medidas efectivas para asegurar que se 

adelanten acciones ajustadas a las características particulares de las personas o 

                                                      
37MENDIVELSO MEJÍA, Op. cit., p. 17.  
38COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-262. Expediente T-2150213. (3, abril, 2009). M.P: LUIS 
ERNESTO VARGAS SILVA. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 2009. [En línea]. 
[Consultado el 15 de marzo de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/T-262-09.htm. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/T-262-09.htm
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grupos poblacionales, tendientes a garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos 

acorde con necesidades de protección propias y específicas”39. 

 

Por lo tanto, si el Estado falla en la protección y garantía de derechos desviando 

su actuar o por medio de la omisión de sus funciones, de esta particular situación, 

se puede originar desde marcos distintos y agravados la discriminación, la cual, 

según lo menciona la Corte Constitucional40, citando El Comité de Derechos 

Humanos, se define: 

 

“En su Observación General nº 18, precisó que el término « discriminación 

», tal como se emplea en el Pacto, debe entenderse referido a toda 

distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen en 

determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, 

la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición 

económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por 

objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 

ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades 

fundamentales de todas las personas”. 

 

A su vez, la Observación General No. 18 como instrumento de soft law del 

derecho internacional, mediante su interpretación del Pacto de Derechos Civiles y 

Políticos, esclarece que a pesar de que la categoría jurídica de todos los sujetos 

como personas los hace iguales ante la ley y no permite que se presente 

discriminación alguna a causa de un instrumento normativo, explica que para que 

sea materializado el goce de derechos, no necesariamente debe darse un trato 

igual, teniendo por obligación los Estados a instaurar preceptos jurídicos para 

                                                      
39COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1618. (27, febrero, 2013). Por medio de la cual se establecen las 
disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. Art. 2, numeral 8. En: 
Diario Oficial. Febrero, 2013. Nro. 48717. Avance Jurídico Casa Editorial Ltda. ISSN 1657-6241. [En línea]. [Consultado el 
15 de julio de 2017]. Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1618_2013.html. 
40COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-804. Expediente T-4428833. (4, noviembre, 2014). M.P.: 
JORGE IVÁN PALACIO PALACIO. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 2014. [En 
línea]. [Consultado el 11 de febrero de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014/T-804-
14.htm. 
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aminorar o erradicar las condiciones que ocasionan y perpetúan el factor de 

discriminación. 

 

“Por ejemplo, en un Estado en el que la situación general de un cierto 

sector de su población impide u obstaculiza el disfrute de los derechos 

humanos por parte de esa población, el Estado debería adoptar 

disposiciones especiales para poner remedio a esa situación. Las medidas 

de ese carácter pueden llegar hasta otorgar, durante un tiempo, al sector de 

la población de que se trate un cierto trato preferencial en cuestiones 

concretas en comparación con el resto de la población. Sin embargo, en 

cuanto son necesarias para corregir la discriminación de hecho, esas 

medidas son una diferenciación legítima con arreglo al Pacto” 41.   

 

Concluyendo que, es deber del Estado adelantar mecanismos que concreten bajo 

la igualdad material el goce efectivo de derechos para la población habitante de 

calle, la cual se ve desprovista de sus derechos fundamentales en el marco social 

y Estatal al omitir actuar en todos los campos para prevenir las violaciones de 

derechos.  

 

2.1.3.3 Sujetos. Para lograr una correcta aproximación al estudio de los sujetos del 

derecho a la igualdad desde su doble connotación, la autora Deisy Mendivelso42, 

hace una reconstrucción en su monografía de los conceptos de sujetos de 

igualdad, siendo persona, individuos y grupos, así:  

 

 Persona  

“(…) Únicamente puede ser titular de derechos la persona, pues “debe poseer una 

condición esencial: ser un sujeto de voluntad, es decir, que debe gozar de la 

                                                      
41COMITÉ DE DERECHOS HUMANOS. OFFICE OF THE HIGH COMMISSIONER FOR HUMAN RIGHTS. Observación 
general No. 18: No discriminación. 37º periodo de sesiones. 1989. p. 3. [En línea]. [Consultado el 10 enero de 2017]. 
Disponible en:  
http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1404.pdf?file=t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1404.  
42MENDIVELSO MEJÍA, Op. cit., p. 58-65.  

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1404.pdf?file=t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1404
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capacidad de querer” 43; en consecuencia, la personalidad, solo puede atribuirse a 

sujetos de voluntad, esto es, los seres humanos y ciertas organizaciones” 44. 

 

Hace mención la monografía, a que el ejercicio y goce de los derechos como 

facultad dependen del titular de los mismos, salvo en casos de personas que 

necesiten representación según su capacidad, entendido esto, solo es posible 

otorgar personalidad a sujetos de voluntad en cuyo caso serán personas y algunas 

organizaciones.  

 

 Persona natural 

En el derecho nacional, tal como lo señala la Constitución Política de 1991, el 

Estado tiene el deber del reconocimiento de la personalidad jurídica de las 

personas naturales, lo que se consagra como derecho fundamental en el 

articulado constitucional (5, 14 y 38) 45. 

 

 Persona jurídica 

“De acuerdo con la legislación civil colombiana, las personas se clasifican 

en personas naturales y jurídicas, (artículo 73 del código civil). Las 

personas naturales se refieren a todo ser humano y las personas jurídicas 

son, de acuerdo al artículo 633 del código civil, una persona ficticia, capaz 

de ejercer derechos y contraer obligaciones, además de poder ser 

representada judicial y extrajudicialmente. En el caso colombiano, la noción 

de persona jurídica responde al criterio de ficción, esto es, que en el mundo 

del derecho se crea un ente ficto para atribuirle derechos y obligaciones” 46. 

                                                      
43VALENCIA, Álvaro y ORTIZ, Arturo. Derecho civil. Tomo I: parte general personas. Colombia, 2014, Temis, 17 edición, p. 
776. Citado por: MENDIVELSO MEJÍA. Óp. cit. p. 58.  
44MENDIVELSO MEJÍA. Op. cit., p. 58.  
45Ibíd., p. 59. Al respecto la autora hace referencia a “El derecho fundamental al reconocimiento de la personalidad jurídica, 
es un derecho exclusivo de la persona natural; y el Estado, a través del ordenamiento jurídico, tan sólo se limita a su 
reconocimiento sin determinar exigencias para su ejercicio, y ésta es una de las constituciones políticas donde la inmensa 
mayoría de los derechos se otorgan sin referencia a la nacionalidad”. COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia 
nro. T-476. Expediente nro. 2069. (29, julio, 1992). M.P.: ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO. En: Gaceta de la Corte 
Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 1992. [En línea]. [Consultado el 24 abril de 2018]. Disponible en: 
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1992/T-476-92.htm.  
46Ibíd., p. 60.  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1992/T-476-92.htm
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Al respecto la Corte Constitucional ha mencionado:  

 

“La naturaleza propia de las mismas personas jurídicas, la función 

específica que cumplen y los contenidos de los derechos constitucionales 

conducen necesariamente a que no todos los que se enuncian o se derivan 

de la Carta en favor de la persona humana les resulten aplicables. Pero, de 

los que sí lo son y deben ser garantizados escrupulosamente por el sistema 

jurídico en cuanto de una u otra forma se reflejan en las personas naturales 

que integran la población, la Corte Constitucional ha destacado derechos 

fundamentales como el debido proceso, la igualdad, la inviolabilidad de 

domicilio, (…) entre otros. En conexidad con ese reconocimiento, las 

personas jurídicas tienen todas, sin excepción, los enunciados derechos y 

están cobijadas por las garantías constitucionales que aseguran su 

ejercicio, así como por los mecanismos de defensa que el orden jurídico 

consagra” 47. 

 

De lo que se concluye que se protegerán los derechos de una persona jurídica 

cuando paralelamente se vulneren los derechos de la persona natural que la 

integra. 

 

 Sujetos colectivos 

Al respecto, Mendivelso fundamenta los sujetos colectivos de derechos en el 

Convenio 169 de 1889 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

ratificado en Colombia mediante la Ley 21 de 199148 y la carta política, que a 

través de su artículo 7º, consagra que “El Estado reconoce y protege la diversidad 

                                                      
47COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro SU-182. Expedientes acumulados T-141334, T-141745, T-
141785, T-142430, T-143410 y T-143426. (6, mayo, 1998). M.P.: CARLOS GAVIRIA DÍAZ y JOSE GREGORIO 
HERNANDEZ GALINDO. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 1998. Citada por: 
COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-903. Expediente T-442304. (27, agosto, 2001). M.P.: JAIME 
CÓRDOBA TRIVIÑO. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 2001. [En línea]. 
[Consultado el 17 de enero de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/20 01/T-903-01.htm. 
48COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 21. (4, marzo, 1991). Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 
169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado por la 76a reunión de la Conferencia General de 
la O.I.T., Ginebra 1989. En: Diario Oficial. Marzo, Nro. 39720. [En línea]. [Consultado el 12 febrero de 2018]. Disponible en: 
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37032. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/T-903-01.htm
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37032
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étnica y cultural de la Nación colombiana” 49, en concordancia con el artículo 70 

constitucional, el cual menciona que “(…) la cultura en sus diversas 

manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad 

y dignidad de todas las que conviven en el país (…)”50; otorgando reconocimiento 

a sujetos colectivos como comunidades negras, indígenas, raizales y del pueblo 

Rrom y gitano, resaltando la importancia del principio de la dignidad e igualdad y la 

promoción y preservación cultural.  

 

En el caso de las comunidades indígenas y afrodescendientes, tal como lo 

menciona la autora, se ha generado un destacado desarrollo jurisprudencial al 

respecto de sus derechos y diferenciación con otros grupos humanos. Por otro 

lado, la protección y reconocimiento de comunidades raizales se encuentra en el 

artículo 310 constitucional y, por último, los derechos de las comunidades Rrom y 

gitano se rigen por el Decreto 2957 de 2010.  

 

En cuanto a la población objeto de estudio, la Corte Constitucional ha determinado 

que, “la consideración del conjunto de personas en condiciones de desventaja 

aporta un criterio de evaluación de la constitucionalidad que, sin desconocer las 

circunstancias personales, va más allá de la perspectiva individual de cada uno de 

los afectados, como precisamente se desprende de la Constitución, pues, en 

materia de igualdad sustancial, la Carta ordena la adopción de medidas favorables 

a “grupos discriminados o marginados” 51. 

 

Encontrando la Corte, que a la luz de una violencia estructural arraigada en la 

sociedad y expresada en situaciones de injusticia social que las personas 

habitantes de calle sufren diariamente, el Estado debe de forma prioritaria 

implementar soluciones eficaces y urgentes, que otorguen las condiciones 

                                                      
49COLOMBIA. Constitución Política de Colombia. Op., cit. Artículo 7º.  
50Ibíd., Artículo 70. 
51COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. C-385. Expediente D-9996. (25, junio, 2014). M.P.: GABRIEL 
EDUARDO MENDOZA MARTELO. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 2014. [En 
línea]. [Consultado el 4 de enero de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/c-385-14.htm. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/c-385-14.htm
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mínimas de dignidad humana y que en cumplimiento del mandato constitucional 

garanticen una igualdad real.  

 

“Así las cosas, tratándose de la identificación del destinatario de la 

protección adquiere especial relevancia la noción de “grupo social”, que a 

estos efectos suele ser entendido como “aquel colectivo de personas 

diferenciadas de al menos otro grupo por formas culturales, prácticas o 

modos de vida”. La búsqueda de la igualdad sustancial o material comporta, 

entonces, la identificación de situaciones discriminatorias que comprometen 

a grupos diferenciados por la posición dominante que ejerce algún colectivo 

sobre otro u otros sometidos a “situaciones de marginación, explotación, 

ausencia de poder, anulación cultural o violencia” 52. 

 

2.2 EL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD: NORMAS INTERNACIONALES 

VINCULANTES DE INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 

HABITANTES DE CALLE  

 

En virtud de la percepción jurídica de la dignidad de los seres humanos como pilar 

esencial del Estado Social de Derecho, teniendo en cuenta su carácter 

fundamental, inalienable e inherente a cada persona y por su rango constitucional 

y reconocimiento internacional, el Estado colombiano en el marco de su carta 

política teniendo como fin dar garantía de derechos y velar por el cumplimiento de 

deberes, está en la obligación de consolidar la igualdad material efectiva 

encaminada al respeto de los derechos humanos, lo que en el caso que nos atañe 

debe proveer una disminución al factor de discriminación y una elevación del 

derecho de igualdad de poblaciones vulnerables como lo son las personas 

habitantes de calle.   

 

                                                      
52Ibíd. 
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Entendido esto, se da paso a determinar el estatus constitucional de los derechos 

humanos ratificados en tratados y convenios internacionales referentes a la 

población habitante de calle, haciendo previamente un breve reconocimiento del 

concepto de bloque de constitucionalidad y su evolución.  

 

2.2.1 El bloque de constitucionalidad  

 

“El bloque de constitucionalidad se refiere a aquellas normas y principios 

que, sin aparecer formalmente en el articulado del texto constitucional, son 

utilizados como parámetros del control de constitucionalidad de las leyes, 

por cuanto han sido normativamente integrados a la Constitución, por 

diversas vías y por mandato de la propia Constitución” 53. 

 

En procura de asegurar la obligatoriedad y preservación del contenido de la 

Constitución, la Corte Constitucional, tal como lo menciona Mónica Arango Olaya 

en su artículo publicado en la Revista jurídica Precedente54, hizo uso a partir de 

1995 del término “bloque de constitucionalidad”, esto para vincular y legitimar 

normas supranacionales por medio de los principios y valores de la carta política, 

normas que fungen como criterios de control de constitucionalidad así como de 

interpretación de los derechos y deberes protegidos por la constitución, lo que de 

acuerdo a la evolución del concepto consagra la supremacía de los convenios y 

tratados internacionales en el ordenamiento jurídico interno, a partir de la 

interpretación del inciso segundo del artículo 93 de la carta.  

 

                                                      
53COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. C-225. Expediente L.A.T-040. (18, mayo, 1995). M.P.: 
ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 1995. 
[En línea]. [Consultado el 24 abril de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/c-225-95.htm 
Posición reiterada en sentencia C-578 de 1995, Sentencia C-358 de 1997 y en Sentencia C-191 de 1998. Citado por: 
ARANGO OLAYA, Mónica. El Bloque de Constitucionalidad en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. En: Revista 
Precedente: Anuario Jurídico de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Icesi. (Diciembre, 2004). 
Cali, p. 79. [En línea]. [Consultado el 17 de Mayo de 2018]. Disponible en: http://www.icesi.edu.co/prec 
edente/ediciones/2004/3ARANGOOLAYA.pdf. 
54ARANGO OLAYA, Mónica. El Bloque de Constitucionalidad en la jurisprudencia de la Corte Constitucional. En: Revista 
Precedente: Anuario Jurídico de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Icesi. (Diciembre, 2004). 
Cali, p. 81-102. [En línea]. [Consultado el 17 de Mayo de 2018]. Disponible en: http://www.icesi.edu.co/precede 
nte/ediciones/2004/3ARANGOOLAYA.pdf. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1995/c-225-95.htm
http://www.icesi.edu.co/precedente/ediciones/2004/3ARANGOOLAYA.pdf
http://www.icesi.edu.co/precedente/ediciones/2004/3ARANGOOLAYA.pdf
http://www.icesi.edu.co/precedente/ediciones/2004/3ARANGOOLAYA.pdf
http://www.icesi.edu.co/precedente/ediciones/2004/3ARANGOOLAYA.pdf
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Ahora bien, el predominio de la normativa internacional está sujeto a que las 

mencionadas normas sean ratificadas por el gobierno nacional, previo análisis de 

constitucionalidad de la Corte, teniendo como requisito que estas no vayan en 

contravía o sean susceptibles de vulnerar lo establecido en la carta política so 

pena de ser inaplicables. Además de lo anterior, la Corte estableció dos supuestos 

necesarios para la integración de las normas en el bloque, a saberse: “el 

reconocimiento de un derecho humano y que se trate de un derecho cuya 

limitación se prohíba durante los estados de excepción” 55.  

 

La Corte Constitucional en Sentencia C-295 de 199356, manifestó sobre el tema 

que: 

 

“Así las cosas, el artículo 93 de la ley fundamental debe ser necesariamente 

interpretado en relación con el artículo 214-2 ibídem, que prohíbe la 

suspensión de los derechos humanos y libertades fundamentales durante 

los estados de excepción. En este orden de ideas los derechos humanos, 

para los fines y propósitos del artículo constitucional en estudio, son 

aquellos rigurosamente esenciales para el individuo, valga citar a título de 

ejemplo, el derecho a la vida, a la integridad personal, a no ser esclavizado, 

torturado (…), desaparecido forzosamente (…), etc”. 

 

Con el tiempo, la Corte fue puntualizando el concepto de bloque de 

constitucionalidad, determinando que existen dos sentidos de este, de los cuales 

el primero se refiere al strictu sensu, que “se encuentra conformado por aquellos 

principios y normas de valor constitucional que se reducen al texto de la 

Constitución propiamente dicho y a los tratados internacionales que consagren 

derechos humanos cuya limitación se encuentre prohibida durante los estados de 

                                                      
55 Ibíd., p. 82.  
56COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. C-295. Expediente D-210. (29, julio, 1993). M.P.: CARLOS 
GAVIRIA DÍAZ. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 1993. [En línea]. [Consultado el 
20 abril de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/C-295-93.htm. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1993/C-295-93.htm
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excepción” 57, y el segundo, “lato sensu, del bloque de constitucionalidad se refiere 

a aquellas disposiciones que tienen un rango normativo superior a las leyes 

ordinarias, aunque a veces no tengan rango constitucional, como las leyes 

estatutarias y orgánicas, pero que sirven como referente necesario para la 

creación legal y para el control constitucional” 58. 

 

Continuando con la evolución de la interpretación del inciso segundo del artículo 

93, la Corte tornó más progresiva su interpretación, en miras de aceptar que 

adoptaba como criterios o parámetros de interpretación de derechos reconocidos 

en la Carta, todos los tratados de derechos humanos ratificados por Colombia 

para que estos hagan parte del bloque de constitucionalidad, lo que surgió gracias 

a la llamada regla de hermenéutica de favorabilidad, la cual “consiste en que no 

puede restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos en un 

Estado en virtud de su legislación interna o de otros tratados internacionales 

invocando como pretexto que el convenio en cuestión no los reconoce o los 

reconoce en menor grado” 59. 

 

“Esta Corte, en varias sentencias, ha reconocido el carácter vinculante en el 

ordenamiento colombiano de esta regla hermenéutica, según la cual, en 

caso de conflictos entre distintas normas que consagran o desarrollan los 

derechos humanos, el intérprete debe preferir aquella que sea más 

favorable al goce de los derechos” 60. 

 

Lo anterior, determina la constitucionalización de todos los tratados de derechos 

humanos ratificados en Colombia, señalando que no es necesario que los 

                                                      
57COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. C-191 de 1998. Expediente D-1868. (6, mayo, 1998). M.P.: 
EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 1998. Posición 
reiterada en Sentencia C-582 de 1999. Citado por: ARANGO OLAYA. Op., cit. p. 84.  
58ARANGO OLAYA. Op., cit. p. 84.   
59UPRIMNY Yepes, Rodrigo. El Bloque de Constitucionalidad en Colombia. Un Análisis Jurisprudencial y un Ensayo de 
sistematización doctrinal. En: Compilación de Jurisprudencia y Doctrina Nacional e Internacional. Junio, 2010, Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Colombia, volumen I, p. 149. Citado por: Ibíd., p. 95.   
60COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-1319. Expediente T-357702. (7, diciembre, 2001). M.P.: 
RODRIGO UPRIMNY YEPES. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 2001. [En línea]. 
[Consultado el 24 abril de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/t-1319-01.htm.  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2001/t-1319-01.htm


51 

derechos sean no limitables en estados de excepción para ser incorporados al 

bloque de constitucionalidad, pues cuando se trata de derechos o principios no 

reconocidos taxativamente por el articulado de la carta, pero, referenciados en 

tratados ratificados por el país, se entiende que estos derechos ya están 

consagrados en la Constitución, puesto que, tal derecho debe ser interpretado a la 

luz de los tratados y convenios ratificados por Colombia.  

 

“De acuerdo a lo anterior, el intérprete debe escoger y aplicar la regulación que 

sea más favorable a la vigencia de los derechos humanos y para esto debe tener 

en cuenta la jurisprudencia de instancias internacionales, que constituye pauta 

relevante para interpretar el alcance de esos tratados” 61. 

 

Cabe mencionar que el articulado de la carta que establece los criterios de 

adopción de normativa internacional se consagra en los artículos: 9º, el cual trata 

de las relaciones exteriores fundadas en la soberanía nacional, el 93, mencionado 

anteriormente, el 94, que reconoce que la normativa vigente no es negación de 

derechos no consagrados en la constitución inherentes a la persona humana, el 

artículo 214, que trata sobre los estados de excepción, el 53, que vincula los 

convenios internacionales del trabajo y el 102, que preceptúa lo referente a los 

límites del país de acuerdo a los tratados ratificados.  

 

Así las cosas, se considera pertinente presentar los instrumentos internacionales 

ratificados por Colombia de los que se desprende parte de la normativa en materia 

de derechos y garantías de la población habitante de calle.  

 

2.2.2 Instrumentos internacionales vinculantes. De la consulta del Decreto 560 

de 201562, por medio del cual se adopta la política pública para el fenómeno de 

                                                      
61UPRIMNY. Op. cit., p.97.  
62COLOMBIA. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. Decreto 560 (21, diciembre, 2015). Por medio del cual se adopta la 
política pública distrital para el fenómeno de habitabilidad en calle y se derogan los Decretos Distritales Nos. 136 de 2005 y 
170 de 2007. Bogotá D.C.: Registro Distrital 5740. Diciembre, 2015. [En línea]. [Consultado el 18 marzo de 2017]. 
Disponible en: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64210. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64210
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habitabilidad en la calle en la ciudad de Bogotá D.C., es posible extraer las 

herramientas internacionales adoptadas por el ordenamiento jurídico interno que le 

son aplicables a la población habitante de calle en virtud del artículo 93 de la carta 

política, el cual señala que: “los tratados y convenios internacionales ratificados 

por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su 

limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno”, asimismo, 

dispone que “los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán 

de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos 

ratificados por Colombia”. 

 

Los instrumentos internacionales, señalados de forma ascendente son:  

 

Tabla 1. Instrumentos internacionales vinculantes. 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES VINCULANTES 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

En su artículo 28 señala que, "Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e 
internacional en el que los Derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 
plenamente efectivos"63. 

Los Pactos Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y de Derechos 
Civiles y Políticos64 

Que consagran en su artículo 3º, que los Estados Partes se comprometen a asegurar a los 
hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos enunciados en los Pactos 
referidos. 

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

Que estipula en su artículo 1°, que la [“discriminación contra la mujer"] denotará toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera"65. 

                                                      
63ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. RESOLUCIÓN 217 A (III). Declaración de los derechos humanos.  
artículo 28. 1948. (10, diciembre, 1948). París.: La Asamblea. 1948. [En línea]. [Consultado el 25 mayo de 2018]. Disponible 
en: http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/.   
64ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
y Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. artículo 3º. 1966. [En línea]. [Consultado el 22 mayo de 2018]. 
Disponible en: http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CES CR.aspx. 
65ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. RESOLUCIÓN 34/180. Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW). artículo 1º. (18, diciembre, 1979). [En línea]. [Consultado el 22 mayo 
de 2018]. Disponible en: http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/0031. 

http://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx
http://www.acnur.org/t3/fileadmin/scripts/doc.php?file=t3/fileadmin/Documentos/BDL/2001/0031
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Protocolo adicional a la Convención Americana sobre derechos económicos, sociales y 
culturales, “Protocolo de San Salvador” 66 

El cual dispone en su artículo 10º, numeral 1º que: “Toda persona tiene derecho a la salud, 
entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social”, refiriéndose en el 
numeral 2º, literal f a las poblaciones vulnerables así: “la satisfacción de las necesidades de salud 
de los grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables”. 

La Convención sobre los derechos del niño 

En cuyo preámbulo señala que: “En todos los países del mundo hay niños que viven en 
condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración (…)”67. 

La Declaración y Plataforma de Acción Mundial de Beijín68 

La cual, “insta a los Estados Partes a crear las condiciones necesarias para la potenciación del 
papel de la mujer en la sociedad y a eliminar los obstáculos que dificultan la participación activa de 
la mujer en todas las esferas de la vida pública y privada, como lineamiento que compromete la 
voluntad de los Estados, para el desarrollo de planes, políticas y programas, a fin de establecer 
medidas que permitan erradicar la discriminación y a tomar acciones positivas orientadas a 
alcanzar los objetivos de igualdad y equidad real entre mujeres y hombres” 69. 

 

Lo precedido encuentra una amplia relación en el marco del artículo 2º de la carta 

política, que establece que “son fines esenciales del Estado: servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución”70, lo que deja en 

evidencia la necesidad de asegurar el cumplimiento de igualdad ante el derecho, 

reflejada en un significativo número de normas que han venido consolidándose y 

tienen como propósito la igualdad material y efectiva hacia una eficiente gestión 

que se encuentre ajustada a la ley y de garantía de los derechos humanos a la 

población habitante de calle.  

 

2.3 MARCO JURÍDICO INTERNO SOBRE HABITABILIDAD EN LA CALLE  

 

Teniendo en cuenta lo precitado sobre el derecho a la igualdad y lo consultado en 

el Decreto 560 de 2015, en el ordenamiento jurídico interno colombiano se 

                                                      
66ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS. Protocolo adicional a la Convención Americana sobre derechos 
económicos, sociales y culturales, Protocolo de San Salvador. (17, noviembre, 1988). San Salvador. [En línea]. [Consultado 
el 10 de abril de 2017]. Disponible en: https://www.cidh.oas.org/Basicos/basicos4.htm.  
67ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. RESOLUCIÓN 44/25. Convención sobre los derechos del niño. 
Preámbulo. (20, noviembre, 1989). [En línea]. [Consultado el 22 mayo de 2018]. Disponible en: 
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CRC.aspx. 
68ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS. Declaración y Plataforma de Acción Mundial de Beijín. (15, 
septiembre, 1995). Reimpreso por UN Women, 2014. [En línea]. [Consultado el 22 mayo de 2018]. Disponible en: 
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/Publicaciones/2015/9853.  
69COLOMBIA. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. Decreto 560 (21, diciembre, 2015) Op. cit. 
70COLOMBIA. Constitución Política de Colombia. Op. Cit, artículo 2. 

https://www.cidh.oas.org/Basicos/basicos4.htm
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CRC.aspx
http://www.acnur.org/fileadmin/scripts/doc.php?file=fileadmin/Documentos/Publicaciones/2015/9853
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articulan las siguientes normas, las cuales se sustentan como base jurídica de los 

derechos de los habitantes de calle así: 

 

La Constitución Política de Colombia de 1991, en sus artículos 1º, 2º, 5º, 13, 44, 

45, 47, 95, 209 y 366. 

 

Tabla 2. Marco jurídico interno: Constitución Política 1991. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 

“ARTICULO 1o. Colombia es un Estado social de derecho, (…), fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia 
del interés general”. 

En este sentido, el principio de solidaridad se consagra como base del Estado Social de Derecho, 
que obliga al Estado a otorgar especial protección a la población habitante de calle por encontrase 
en una situación de debilidad manifiesta, pues en adopción de los derechos fundamentales y la 
institución de la carta política debe dar garantía de condiciones de vida digna a todas las personas.   

“ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: (…) garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; (…).  
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.  

“ARTICULO 5o. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos 
inalienables de la persona (…)”. 

“ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o 
mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos 
que contra ellas se cometan”. 

Este artículo se inscribe como el fundamento ético-político que debe orientar el actuar del Estado 
en la protección especial de personas que, por su debilidad manifiesta se encuentran en una 
posición vulnerable frente al resto de la sociedad. 

“ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 
separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 
su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 
demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia. (…)”.  

“ARTICULO 45.  El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral.  
El Estado y la sociedad garantizan la participación activa de los jóvenes en los organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud”. 

Los artículos 44 y 45, hacen referencia a la protección integral que debe otorgar el Estado de forma 
especial a los niños, niñas y adolescentes, esto en concordancia con la Ley 12 de 1991, 
entendiendo lo anterior como la prevalencia de protección y garantía a estos sujetos de derechos 
que se encuentran inmersos en el fenómeno de la habitabilidad en la calle. 
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“ARTICULO 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social 
para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención 
especializada que requieran”. 

Este artículo, dispone la especial protección para los habitantes de calle en relación con las 
condiciones socioeconómicas de marginación y vulnerabilidad a las que se encuentra expuesta 
esta población, en el entendido que el Estado debe procurar su especial protección en aspectos 
que son inherentes al ser humano.  

“ARTICULO 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad 
nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla.  
(…). 
Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las leyes.  
Son deberes de la persona y del ciudadano:  

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios;  
2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias 

ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas;  
3. (…) 
4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica;  
(…)”.  

El artículo 95 de la carta política demuestra la dualidad naciente de los derechos, pues otorga a los 
sujetos de forma simultanea derechos y deberes, en tanto el Estado y la sociedad deben 
propender la protección especial de las poblaciones vulnerables, así como estos últimos deben 
respetar los derechos de los demás ciudadanos, “y es en el marco de este equilibrio, que las 
sociedades modernas fundamentan la solidaridad, el respeto y el reconocimiento entre sus 
habitantes, y les brindan la posibilidad de que se haga realidad la justicia social, la equidad y la 
convivencia en dichas sociedades” 71.  

“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones.  
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado. (…)”.  

Este artículo otorga el deber a la administración de desarrollarse en torno a principios que permitan 
concretar los fines del Estado, lo cual se armoniza con los artículos anteriormente mencionados y 
genera un mandato de cumplimiento por medio de la coordinación entre las autoridades para dar 
cumplimiento a los fines constitucionales.  

“ARTICULO 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son 
finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable.  
Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el 
gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación”.  

Teniendo en cuenta el presupuesto final de bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, se destaca que en el cuerpo constitucional han sido establecidos los mecanismos que 
pretenden el reconocimiento y protección de derechos de la población habitante de calle, dejando a 
cargo del Estado la creación y ejercicio de instrumentos que permitan salvaguardar su dignidad. 

 

 

 

                                                      
71COLOMBIA. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. Política pública distrital 
para el fenómeno de habitabilidad en calle. Op. cit., p. 14.  
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Seguidamente, en relación a las leyes y decretos encontramos:  

 

Tabla 3. Marco jurídico interno: Leyes y Decretos. 

LEYES Y DECRETOS DE ORDEN NACIONAL 

Ley 74 de 196872.  

Ley 12 de 199173.  

Ley 1098 de 200674. 

Ley 1257 de 200875, la cual establece en su artículo 1°, que la misma tiene como objetivo adoptar 
las "normas que permitan garantizar para todas las mujeres (…) el ejercicio de los derechos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a los procedimientos 
administrativos y judiciales para su protección y atención, y la adopción de las políticas públicas 
necesarias para su realización"76. 

Ley 1566 de 201277. 

Ley 1801 de 201678, basándose en la Ley 1641 de 2013 para reiterar la necesidad de que se 
establezca un modelo de atención integral a la población habitante de calle, consignando que:  

 
“ARTÍCULO 41. ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN HABITANTE DE Y EN CALLE. De 
conformidad a la Ley 1641 de 2013, establézcase un modelo de atención integral por ciclo vital y 
diferencial a la población habitante de y en calle, orientada a promover, prevenir, atender, proteger 
y restablecer derechos, modelo que tendrá como principios la igualdad, diversidad, equidad, 
universalidad y reconocimiento del individuo, la familia y la comunidad como sujetos de atención y 
que procure el diálogo y reconocimiento de realidades sociales del territorio y contribuya al 
bienestar y desarrollo integral del ser. 
PARÁGRAFO 1o. Con base en el marco conceptual de la Ley 1641 de 2013 y en la 
caracterización cuantitativa y cualitativa que las entidades territoriales realicen, el modelo de 
atención integral que contemplará las metodologías de intervención, procedimientos, rutas de 
atención y servicios requeridos; así mismo, tendrá como ejes la atención psicosocial, la formación y 

                                                      
72COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 74. (26, diciembre, 1968). Por la cual se aprueban los “Pactos 
Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de Derechos Civiles y Políticos, así como el Protocolo 
Facultativo de este último”, aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en votación Unánime, en Nueva 
York, el 16 de diciembre de 1966. En: Diario Oficial. Diciembre, 1968. Nro. 32682. [En línea]. [Consultado el 22 septiembre 
de 2017]. Disponible en: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64061.  
73COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 12. (22, enero, 1991). Por medio de la cual se aprueba la Convención 
Sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. En: 
Diario Oficial. Enero, 1991. Nro. 39640. [En línea]. [Consultado el 9 julio de 2017]. Disponible en: 
https://www.unidadvictimas.gov.co/sites/default/files/documentosbiblioteca/ley-12-de-1991.pdf. 
74COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 1098. (8, noviembre, 2006). Por la cual se expide el Código de la Infancia 
y la Adolescencia. En: Diario Oficial. Noviembre, 2006. Nro. 46446. [En línea]. [Consultado el 9 julio de 2017]. Disponible en: 
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1098_2006.htm. 
75COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1257. (4, diciembre, 2008). Por la cual se dictan normas de 
sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos 
Penal, de Procedimiento penal, la ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones. En: Diario Oficial. Diciembre, 2008. Nro. 
47193. Avance Jurídico Casa Editorial Ltda. ISSN 1657-6241. [En línea]. [Consultado el 12 de junio de 2017]. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1257_2008.html. 
76COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ibíd., artículo 1º.  
77COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1566. (31, julio, 2012). Por la cual se dictan normas para garantizar la 
atención integral a personas que consumen sustancias psicoactivas y se crea el premio nacional “entidad comprometida 
con la prevención del consumo, abuso y adicción a sustancias” psicoactivas. En: Diario Oficial. Julio, 2012. Nro. 48508. 
Avance Jurídico Casa Editorial Ltda. ISSN 1657-6241. [En línea]. [Consultado el 10 de junio de 2017]. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1566_2012.html. 
78COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1801. (29, julio, 2016). Por la cual se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia. En: Diario Oficial. Julio, 2016. Nro. 49949. Avance Jurídico Casa Editorial Ltda. ISSN 1657-6241. [En 
línea]. [Consultado el 21 de febrero de 2018]. Disponible en:   
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016.html. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=64061#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10579#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=10579#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34054#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48678#0
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1641_2013.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1641_2013.html#INICIO
https://www.unidadvictimas.gov.co/sites/default/files/documentosbiblioteca/ley-12-de-1991.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1257_2008.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1566_2012.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016.html
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capacitación, gestión de oportunidades, movilización social y reconstrucción de redes, todo ello 
orientado a la reincorporación responsable, digna y sostenible de los habitantes de y en calle, a 
sus familias y a la sociedad.  
PARÁGRAFO 2o. Para establecer los alcances y resultados del modelo de atención integral, las 
entidades territoriales serán autónomas en definir los servicios integrales requeridos de acuerdo a 
los lineamientos que dicte el Ministerio de Salud y teniendo en cuenta la caracterización 
poblacional de cada municipio. Los entes territoriales deberán definir los equipos interdisciplinarios 
necesarios y pertinentes, que faciliten en el tiempo y de manera integral la intervención oportuna 
para el restablecimiento de los derechos de los habitantes de y en calle”.  

Dejando el Código de Policía la puerta abierta a las entidades territoriales por medio de su 
autonomía para definir los servicios, metas y equipos por medio de los cuales buscarán que la 
intervención pública que realicen restablezca los derechos de la población habitante de calle.  

Decreto 2083 de 201679, que ordena al Ministerio de Salud vincular en el régimen subsidiado de 
salud a la población habitante de calle, esto con el objetivo de dar garantía a esta población 
vulnerable del derecho a la protección social en vista de que carecen de atención médica.  

 

A continuación, se presenta la Ley 1641 de 2013, la que establece los 

lineamientos para la formulación sobre la política pública social para habitantes de 

calle en Colombia, haciendo mención de lo consagrado en su articulado.  

 

2.3.1 La Ley 1641 de 2013. Lineamientos de la política pública social para 

habitantes de calle en Colombia  

 

La Ley 1641 de 201380, tiene como objetivo promover la protección, dar garantía y 

restablecer los derechos de los habitantes de calle bajo el contexto normativo de 

la Constitución de 1991, de lo que se infiere el mejoramiento de la calidad de vida 

y reducción de tratos discriminatorios hacia dicha población que por su condición 

es vulnerable y marginada continuamente. Es este instrumento el que por primera 

vez se refiere a los habitantes de calle como sujetos de derechos que requieren 

especial protección, los cuales deberán recibir garantías del Estado mediante 

políticas públicas basadas en la situación de discriminación social y omisión 

estatal que enfrentan.  

 

                                                      
79COLOMBIA. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Decreto 2083 (19, diciembre, 2016). Por el cual se 
modifica el artículo 2.1.5.1 del Decreto 780 de 2016, único Reglamento del Sector Salud y Protección Social. Bogotá D.C.: 
El Presidente, 2016. [En línea]. [Consultado el 10 de abril de 2017]. Disponible en: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/decreto-2083-de-2016.pdf   
80COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1641 de 2013. Op. cit.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=53735#0
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/decreto-2083-de-2016.pdf
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Entendiendo así, “el Fenómeno de la Habitabilidad en la Calle, (…) como el 

conjunto de dinámicas sociales, culturales, ambientales, económicas y 

políticas que generan relaciones desiguales de poder afectando la garantía 

efectiva de los Derechos de las Ciudadanas y Ciudadanos Habitantes de 

Calle o en riesgo de habitar la calle; lógicas estructurales a transformar por 

medio de la obligatoriedad de las funciones del Estado, la responsabilidad 

del sector privado y la corresponsabilidad de la ciudadanía” 81. 

 

En ese orden de ideas, la ley establece los lineamientos para la formulación de 

políticas públicas sociales para la población habitante de calle, entregando 

responsabilidades sobre el desarrollo de programas a entidades como el Ministerio 

de Salud y Protección social, el Departamento Nacional de Estadísticas (DANE), el 

Departamento Nacional de Planeación (DNP), entre otras entidades, las cuales 

deben dar garantía de la atención, formulación y avances en la defensa de los 

derechos humanos de los habitantes de calle.  

 

Para la aplicación efectiva de la ley, la misma señala en su artículo 2º82 los 

conceptos de política pública social para habitante de calle, la definición de 

habitante de la calle, habitabilidad en calle, y calle, estableciendo la finalidad de la 

política pública para la mencionada población vulnerable de conformidad a su 

definición y entorno social, los cuales no satisfacen las necesidades básicas de un 

ser humano.  

 

                                                      
81COLOMBIA. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. Política pública distrital 
para el fenómeno de habitabilidad en calle. Op. cit., p. 59.  
82COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1641 de 2013. Op. cit., artículo 2º: “(…) a) Política pública social para 
habitantes de la calle: Constituye el conjunto de principios, lineamientos, estrategias, mecanismos y herramientas que 
orientarán las acciones del Estado colombiano en la búsqueda de garantizar, promover, proteger y restablecer los derechos 
de las personas habitantes de la calle, con el propósito de lograr su rehabilitación y su inclusión social; b) Habitante de la 
calle: Persona sin distinción de sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de habitación, ya sea de forma permanente 
o transitoria y, que ha roto vínculos con su entorno familiar (aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-385-14 de 25 de junio de 2014, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo); c) 
Habitabilidad en calle: Hace referencia a las sinergias relacionales entre los habitantes de la calle y la ciudadanía en 
general; incluye la lectura de factores causales, tanto estructurales como individuales; d) Calle: Lugar que los habitantes de 
la calle toman como su residencia habitual y que no cumple con la totalidad de los elementos para solventar las 
necesidades básicas de un ser humano”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-385_1914.html#INICIO
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En cuanto a la definición de habitante de calle, la Corte declaró inexequible el 

apartado que menciona “y, que ha roto vínculos con su entorno familiar”, al 

considerar el mismo como un desconocimiento al derecho a la igualdad.  

 

“Para fundamentar su posición, la Corte hizo un juicio de igualdad severo 

que además se soportó en la noción de habitante de calle construida 

jurisprudencialmente para concluir que “tanto la noción de indigente, como 

la de habitante de la calle se sirven de un componente socioeconómico que 

hace énfasis en la situación de pobreza y de otro componente geográfico 

que, en el caso de las personas o grupos en situación de calle, advierte 

sobre su presencia en el espacio público urbano, en donde transcurren sus 

vidas y, además, denota la falta de vivienda, dato que distingue a quienes 

viven en la calle de otros grupos de indigentes”, concluyendo en 

consecuencia, que “las relaciones familiares de la persona en situación de 

calle pueden romperse o conservarse, sin que ello incida de manera 

decisiva en la calificación de la persona como habitante de la calle”, pues 

esta situación se define a partir de criterios socioeconómicos y geográficos, 

pues basta con observar familias enteras que se ven inmersas en una 

condición de indigencia, luego para que se predique tal condición, no es 

necesario que se haya roto su núcleo familiar o se haya desprendido 

totalmente del mismo” 83.  

 

Indica la ley, que a partir de la caracterización demográfica y socioeconómica que 

deben desarrollar las entidades de orden nacional, corresponde al DANE y 

“conjuntamente con el personal capacitado con el que cuenten los departamentos, 

distritos y municipios” 84, el cumplimiento del artículo 4º de la ley referida, el cual 

busca: “establecer una línea base para construir los parámetros de intervención 

                                                      
83MENDIVELSO MEJÍA, Op. cit., p. 47. 
84COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1641 de 2013. Op. Cit., artículo 4º. 
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social en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del impacto de 

esta política pública social” 85. 

 

Igualmente, la ley en su articulado estipula los principios y las fases de la política 

pública social sobre habitantes de calle, focalizando estos en el bienestar general 

y mejoramiento de su calidad de vida, tal como se encuentra en el artículo 36686 

de la carta política, en el cual se resalta como prioritaria la destinación de recursos 

para el cumplimiento a cabalidad de las necesidades insatisfechas de la población.  

 

Seguidamente, los principios de la política pública social para habitante de calle, 

son enunciados en la ley en su artículo 5º87: 

 

Tabla 4. Principios de la política pública social para habitante de calle. 

PRINCIPIOS  

a) Dignidad Humana 

Principio fundante de todos los derechos, inherente a los seres humanos y de carácter universal y 
constitucional, que cohesiona todos los derechos y deberes de los que son susceptibles los 
individuos.  

b) Autonomía personal88 

La cual en referencia a la toma de decisiones de vida que implica para los habitantes de calle, es 
crucial en tanto se establezca de común acuerdo la intervención y atención estatal, evitando la 
institucionalización de las decisiones libres que estos puedan ejercer.  

c) Participación Social89 

Garantiza a la población habitante de calle la posibilidad de participar e incidir en la estructuración 
de políticas y programas dirigidos a restablecer y proteger sus derechos, esto en la búsqueda de 
su representación y reconocimiento en equidad en la sociedad.  

d) Solidaridad 

                                                      
85Ibíd.  
86COLOMBIA. Constitución Política de Colombia. Op. Cit., artículo 366: “El bienestar general y el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en los 
planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier 
otra asignación”.  
87COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1641 de 2013. Op. Cit., artículo 5º. 
88“La autonomía es la posibilidad que tiene una persona de decidir sobre su vida y de determinarse según sus 
características, la etapa del curso de vida y las condiciones internas y externas que inciden en su posibilidad de adoptar 
decisiones vitales”. Tomado de: COLOMBIA. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL. Política pública distrital para el fenómeno de habitabilidad en calle. Op. cit., p. 78. 
89“Es un derecho ciudadano que permite a los seres humanos a lo largo del curso de vida, a partir de su diversidad cultural, 
étnica, sexual, de género, de capacidad física, mental y sensorial, reconocerse como sujetos de derecho, exigir y contribuir 
a la garantía, protección y restitución de los mismos. La participación se concreta en la movilización de voluntades para el 
logro del bienestar colectivo y para alcanzar progresivamente un clima de justicia social para todos y todas”. Tomado de: 
COLOMBIA. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. Política pública distrital 
para el fenómeno de habitabilidad en calle. Op. cit., p. 76. 
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Se configura este principio como la unidad social frente a la búsqueda del bien común, que permita 
dar garantía de acceso a oportunidades y servicios sobre lo público a toda la ciudadanía, 
estableciendo así redes de apoyo y fraternidad que garanticen la sostenibilidad.  

e) Coordinación, concurrencia y subsidiariedad entre los diferentes niveles de la 
administración pública 

En relación a la coordinación de la administración pública, esta se debe implementar entre las 
diferentes entidades estatales para dar cumplimiento a los fines propuestos en la Constitución; por 
otro lado, la concurrencia hace referencia a la participación entre entidades autónomas y su debida 
competencia sobre temáticas dependiendo estas de su orden territorial, ya sea de carácter 
nacional, departamental o municipal. Finalmente, el principio de subsidiariedad, “significa, por una 
parte, que el Estado no requiere intervenir cuando los individuos se basten a sí mismos. El apoyo 
del Estado se requiere allí en donde se hace imposible o demasiado difícil poder satisfacer de 
manera eficaz las necesidades básicas” 90. 

 

Ahora bien las fases de la política pública social para habitante de calle, que se 

establecen en el artículo 7º91 son: 

 

Tabla 5. Fases de la política pública social para habitante de calle. 

FASES 

“a) Formulación 

En esta fase se precisará y delimitará las situaciones relacionadas con los habitantes de la calle, 
que incluirá el levantamiento de la línea de base; la caracterización sociodemográfica de la 
población de referencia; delimitación por ciudades de las áreas con mayor concentración de 
habitantes de la calle; identificación de actores sociales e institucionales que intervienen en la 
situación; creación de espacios de reflexión sobre la situación en la que intervendrán los diferentes 
actores comprometidos en ella; definición de prioridades y lineamientos estratégicos de acción. 
Todo ello conducirá a la formulación del Plan Nacional de Atención Integral a Personas Habitantes 
de la Calle;  

b) Implementación 

Esta fase consiste en la puesta en marcha de los programas y proyectos formulados en el Plan 
Nacional de Atención de los Habitantes de la Calle;  

c) Seguimiento y Evaluación de Impacto 

Dentro del Plan Nacional de Atención Integral a los Habitantes de la Calle se dispondrá un Sistema 
de Seguimiento y Evaluación de Impacto que garantice el cumplimiento de los objetivos de los 
distintos programas y proyectos y las metas trazadas. El sistema medirá los impactos de la 
implementación de la Política Pública para Habitantes de la Calle”. 

 

Estas fases deben ser coordinadas con los Planes de las entidades estatales que 

contengan propuestas, índices y objetivos, para que aporten debidamente al 

cumplimiento de las finalidades propuestas en la ley.  

                                                      
90COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. C-983. Expediente D-5659. (26, septiembre, 2005). M.P.: 
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 2005. 
[En línea]. [Consultado el 22 de enero de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/C-983-
05.htm. 
91COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1641 de 2013. Op. Cit., artículo 7º. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/C-983-05.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/C-983-05.htm
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Posteriormente, señala la ley que en el marco del artículo 24 de la Ley 1176 de 

200792, el gobierno nacional y las entidades territoriales deberán velar por tener en 

cuenta a esta población vulnerable enfocando los servicios sociales y presupuesto 

en sus necesidades, las cuales deberán desarrollarse de conformidad a los 

componentes de la política pública establecidos en el artículo 8º de la ley, 

referidos entre otros a : a) Atención Integral en Salud; b) Desarrollo Humano 

Integral; c) Movilización Ciudadana y Redes de Apoyo Social; d) Responsabilidad 

Social Empresarial; e) Formación para el Trabajo y la Generación de Ingresos f) 

Convivencia ciudadana.  

 

Además de lo ya descrito, la ley también hace referencia a temáticas como: el 

campo de aplicación de la política pública, el abordaje de la habitabilidad en la 

calle, los servicios sociales a cargo del Ministerio de Salud y su focalización, la 

corresponsabilidad en la política, la vigilancia, su reglamentación y vigencia.  

 

A pesar de lo anterior, la norma ha recibido críticas en relación a que hasta la 

fecha no se ha dado inicio a su implementación, “de hecho persiste una tardanza 

injustificada en la caracterización de la población habitante de calle y en la 

reglamentación de la ley por parte del Gobierno Nacional” 93. Pues “un año y 

medio después de promulgada la norma aún no existe el decreto reglamentario, 

razón por la cual la Procuraduría General ha denunciado la “evidente lentitud” en 

el proceso. De igual manera este órgano de control ha elevado un requerimiento 

preventivo, mediante oficio PDET No. 1689, advirtiendo a las distintas entidades 

nacionales y territoriales de las posibles responsabilidades disciplinarias por el 

incumplimiento de la norma así como por la precaria y débil atención a la 

población en tal condición” 94. 

                                                      
92COLOMBIA. CONGRESO DE LA REPUBLICA. Ley 1176. (27, diciembre, 2007). Op. cit., artículo 24: “El artículo 94 de la 
Ley 715 de 2001 quedará así: Artículo 94: Focalización de los servicios sociales. Focalización es el proceso mediante el 
cual, se garantiza que el gasto social se asigne a los grupos de población más pobre y vulnerable (…)”. [En línea]. 
93MENDIVELSO MEJÍA. Op. cit., p. 48. 
94COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-043. Expediente T-4518730. (4, febrero, 2015). M.P.: JORGE 
IVÁN PALACIO PALACIO. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 2015. [En línea]. 
[Consultado el 14 de mayo de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria /2015/t-043-15.htm. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/t-043-15.htm
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Al respecto, sobre la formulación y avances de la política pública para habitantes 

de calle, en la página web del Ministerio de Salud y Protección Social se consigna:  

 

 “2013: se crearon dos mesas técnicas (una a nivel Interno y otra a nivel 

Nacional) para avanzar en los acuerdos iniciales en torno a la formulación de 

la política. 

 2014: se recolectaron insumos para la elaboración de los lineamientos 

generales de política mediante: Cinco foros regionales (Bogotá, Medellín, Cali, 

Barranquilla y Bucaramanga) con participación de 1.150 personas 

(representantes de ONGs, academia, habitantes de calle y entidades del 

Estado). Cinco encuentros de la Mesa Nacional en el marco de la política, con 

presencia de entidades de diversos sectores del nivel central.  

 2015: El Ministerio de Salud y Protección Social adelantó un ejercicio de 

articulación interinstitucional con las entidades nacionales competentes, con el 

fin de elaborar los contenidos respectivos a los componentes de la PPSHC 

que en particular les atañen, como insumo básico para la construcción del 

Plan Nacional de Atención de los Habitantes de Calle. 

 2016: Aún no se cuenta con la línea base para la formulación del documento 

de política (competencia del DANE), el MSPS realizó dos diagnósticos para la 

caracterización de esta población, uno general y otro en salud, con el 

concurso de entidades nacionales competentes en el tema y a partir de la 

información aportada por las 5 ciudades que concentran la mayor proporción 

de habitantes de calle” 95. 

 

De manera concreta que, la ley pretende guiar y generar herramientas que 

otorguen atención integral, rehabilitación, reconocimiento e inclusión social a los 

habitantes de calle, propiciando la vinculación de autoridades y entidades 

estatales para que en el marco de sus competencias respondan a las necesidades 

                                                      
95COLOMBIA. MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. Política pública de habitante en calle. En línea]. 
[Consultado el 18 de junio de 2018]. Disponible en: https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-
social/Paginas/Politica-publica.aspx. 

https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-social/Paginas/Politica-publica.aspx
https://www.minsalud.gov.co/proteccionsocial/promocion-social/Paginas/Politica-publica.aspx
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de la población vulnerable y faciliten el acceso de estos a los servicios sociales 

integrales y entreguen beneficios que permitan la superación de las condiciones 

de desigualdad en que se encuentran.  

 

2.3.2 Desarrollo jurisprudencial de la Corte Constitucional sobre la 

habitabilidad en la calle. La supervivencia de personas que habitan la calle, a 

diario implica el choque contra un medio hostil y violento que vulnera las libertades 

fundamentales del ser y coarta el cumplimiento de las necesidades básicas para 

vivir en dignidad, (…) “una vida así amenaza con hundirlos en una espiral 

descendiente que les atrapa en una existencia no humana” 96. 

 

Tradicionalmente, en nuestro país, esta población vulnerable ha sido asociada con 

la drogadicción, la delincuencia y la criminalidad, de tal forma que han sido 

víctimas por un lado de la persecución social e institucional y por otro, de la 

indiferencia de la sociedad y el Estado que tomó como costumbre contemplar sus 

condiciones de indignidad sin ningún reparo en los derechos que estos poseen.  

 

Pues en defensa de la sociedad, según lo explicó la Corte97, el Estado aplicó la 

“teoría de la defensa social”, basada en la escuela positivista o antropológica del 

derecho penal, empleando medidas “extra o ante delictum”, castigando a 

individuos considerados como sospechosos o peligrosos por condiciones físicas, 

antropológicas, sociológicas o culturales definidas en la época. La represión de la 

mendicidad se evidenció en elementos normativos como la Ley 48 de 193698, la 

cual tipificó la vagancia como contravención a la Ley, y (…) “Estableció además 

como pena principal la relegación a colonia agrícola penal de seis meses a cuatro 

años, y como pena accesoria que podía ser impuesta por el funcionario teniendo 

                                                      
96COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-043. Op. cit. 
97Ibíd. 
98Denominada: “Sobre vagos, maleantes y rateros”. 
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en cuenta "el carácter más o menos antisocial" de la persona, la prohibición de 

residir en determinado lugar, por un espacio de seis meses a dos años” 99. 

 

Además, elementos como el Decreto legislativo No. 014 de 1995100, dispuso que 

las medidas establecidas en el decreto se aplicarían a personas por hábitos como 

el de la mendicidad pues representaban un peligro para la sociedad; igualmente, 

el Decreto 522 de 1971101 y el Código de Policía Ley 1355 de 1970102, dieron 

continuidad a la exclusión y aislamiento en la colonia agrícola a la población 

habitante de calle. 

 

La postura peligrosista fue abandonada para fundamentar la responsabilidad penal 

en la culpabilidad con la expedición del Código penal de 1980, “al tiempo que las 

medidas de seguridad se ubicaron como sanciones -pero no como penas- con 

fines curativos, de tutela y rehabilitación para inimputables (art. 12). En dicho 

Código se suprimió la sanción de relegación a colonia agrícola penal, supresión 

que afectó también las contravenciones establecidas por el Decreto 522 1971. Por 

esta razón se eliminaron del ordenamiento todos los tipos penales o 

contravencionales que tuvieran establecida dicha sanción, como era el caso de las 

disposiciones contra “mendigos” y “vagos”” 103. 

 

Ya con fundamento en la Constitución de 1991, con base en los principios de la 

dignidad humana, la igualdad, solidaridad, libertades individuales reconocidas, 

etcétera; el Estado no puede bajo ninguna circunstancia castigar el modo de vida 

de los habitantes de calle a la espera de su transformación en algún ideal de vida, 

pues esto atenta contra el libre desarrollo de la personalidad y el reconocimiento 

del pluralismo en todos los campos constitucionales.  

 

                                                      
99COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-043. Op. cit. 
100"Por el cual se dictan disposiciones sobre prevención social" 
101"Por el cual se restablece la vigencia de algunos artículos del Código Penal, se definen como delitos determinados 
hechos considerados hoy como contravenciones, se incorporan al Decreto-Ley”.  
102"Por el cual se dictan normas sobre Policía" 
103COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-043. Op. cit. 
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“Pero una vida así ya no puede ser indiferente al Estado colombiano. Es 

más, las condiciones de los habitantes de la calle resultan ser un buen 

rasero para evaluar la vigencia real de un Estado social y democrático de 

derecho, consagrado en el artículo 1º de la Constitución Política. Al igual 

que cualquier otro ser humano, el habitante de la calle cuenta con una 

trayectoria, con un pasado, tiene necesidades y sentimientos, así como una 

explosiva creatividad e ingenio por explotar. Entre ellos han desarrollado 

además formas de socialización, ocultas y alternas pero existentes” 104. 

 

En sentencias, el alto tribunal constitucional ha hecho referencia a la problemática 

de habitantes de calle estableciendo, según lo estipula el documento presentado 

por la Alcaldía de Bogotá, acciones afirmativas a favor de los ciudadanos 

habitantes de calle, con las cuales “se designan políticas o medidas orientadas a 

favorecer a un grupo de personas con el propósito de eliminar o reducir las 

desigualdades de tipo social, cultural o económico que lo afectan” 105, esto a pesar 

de que el tratamiento constitucional a la temática de los habitantes de calle ha sido 

de baja intensidad en comparación con el avance en el tratamiento de otros 

grupos de poblaciones vulnerables.   

 

Respecto de las acciones afirmativas, la Corte ha expuesto que con dicha 

expresión, "se designan políticas o medidas dirigidas a favorecer a determinadas 

personas o grupos, ya sea con el fin de eliminar o reducir las desigualdades de 

tipo social, cultural o económico que los afectan, bien de lograr que los miembros 

de un grupo sub-representado, usualmente un grupo que ha sido discriminado, 

tengan una mayor representación"106. 

 

                                                      
104Ibíd.  
105COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. C-371. Expediente P.E-010. (29, marzo, 2000). M.P.: CARLOS 
GAVIRIA DÍAZ. En: Gaceta de la Corte Constitucional. Bogotá D.C.: Corte Constitucional. 2000. [En línea]. [Consultado el 
15 abril de 2018]. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/RELAT ORIA/2000/C-371-00.htm. Citado por: 
COLOMBIA. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. Política pública distrital 
para el fenómeno de habitabilidad en calle. Op. cit., p. 92.  
106Ibíd., p. 92.  

http://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2000/C-371-00.htm
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Así mismo, la Corte ha establecido dos tipos de acciones afirmativas, la primera es 

generada a partir del artículo 13 constitucional donde no se especifica los 

beneficiarios de las acciones, y la segunda, se refiere a estas que especifican los 

grupos poblacionales a los que se dirige: niños, niñas, mujeres, discapacitados, 

personas de la tercera edad.  

 

“(…) Las acciones afirmativas pueden encontrar fundamento en los incisos 

finales del artículo 13 de la Carta según los cuales “el Estado promoverá las 

condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a 

favor de grupos discriminados o marginados. || El Estado protegerá 

especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física 

o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” En estos 

casos, el constituyente no indicó de manera específica quiénes podrían ser 

beneficiarios de estas medidas favorables, sino que señaló criterios 

materiales para justificarlas, como la marginación de un grupo o la debilidad 

manifiesta de una persona por su condición económica. Por eso, el 

legislador puede escoger los sujetos beneficiarios de tales acciones 

afirmativas” 107. 

 

Esto indica, según la Corte que los habitantes de calle pertenecen al primer grupo 

de las acciones afirmativas, esto por las condiciones de vulnerabilidad y 

marginalidad en las que se encuentran, donde el Estado debe otorgar las 

garantías básicas para que vivan en condiciones dignas.  

 

De tal modo que, con el objetivo de otorgar una visión global sobre la 

jurisprudencia respecto a la problemática que suscita este proyecto de 

investigación, la autora Deisy Mendivelso mencionada en anteriores ocasiones en 

el documento, realizó en su monografía una línea jurisprudencial la cual denominó 

                                                      
107COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-043. Op. cit. 
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“atención integral a los habitantes de calle”, haciendo uso de la metodología de 

investigación en ingeniería reversa del profesor López Medina, construyendo la 

línea jurisprudencial a partir de la identificación de un supuesto de hecho que 

propusiera un problema jurídico, el cual fue relacionado con una sentencia 

reciente para que esta sirviera de punto arquimédico de apoyo. Posteriormente, 

empleando la ingeniería reversa, identificó las sentencias citadas por la sentencia 

arquimédica hasta establecer un nicho de sentencias mediante un gráfico de 

telaraña y puntos nodales (Anexo. E), sobre la línea jurisprudencial haciendo un 

análisis de la posición de la Corte en las distintas sentencias.  

 

El problema jurídico fue hallado por la autora en la sentencia de tutela T-043 de 

2015 y corresponde a:  

 

“¿Constituye una violación a los derechos fundamentales de la población habitante 

de la calle el retraso en la implementación de la Ley 1641 de 2013 y la 

consecuente negativa de las entidades territoriales accionadas a proveer políticas 

públicas al respecto hasta que se reglamente el contenido de la norma?” 108. 

 

Dicho problema jurídico encuentra similitudes con la motivación del presente 

proyecto de investigación, esto en torno a que es analizado el subprograma 

inmerso en el PDM a falta de la existencia de una política pública sólida que sirva 

a los intereses de la población habitante de calle, situación que da de cara con el 

desinterés de las entidades públicas, mostrando el retraso en la implementación 

de la ley y la falta de celeridad en la regulación de una política que consolide unos 

objetivos específicos en el municipio de Floridablanca. 

 

El resultado de la autora muestra en un primer momento el nicho citacional 

(Anexo. F) de la sentencia T-043 de 2015, compuesto por nueve sentencias 

comprendidas entre 1992 y 2014, las cuales responden directamente a los 

                                                      
108MENDIVELSO MEJÍA. Óp. cit., p. 105. 
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aspectos relacionados con la protección de derechos de los habitantes de calle, lo 

que quiere decir que en la sentencia arquimédica fueron mencionadas más 

providencias constitucionales, pero estas versan sobre temáticas que no 

corresponden al problema jurídico citado.  

 

Para efectos metodológicos la autora dividió el estudio de las sentencias en dos: 

por un lado las sentencias de tutela (T), y por el otro las de constitucionalidad (C); 

respecto de las cuales se realizó un análisis depurando la información y 

limitándose a los aspectos jurisprudenciales y jurídicos que evidenciaran el avance 

en el tratamiento de la protección integral de derechos a la población habitante de 

calle, extrayendo así un listado de ocho sentencias a las cuales se les realizó el 

análisis pertinente sobre aspectos jurídicos y relevantes en el avance de 

protección de derechos (Anexo. G).  

 

Las sentencias corresponden respectivamente a: Sentencia T – 533 de 1992, T – 

426 de 1992, T – 684 de 2002, T – 149 de 2002, T – 436 de 2003, T – 166 de 

2007, T – 1098 de 2008 y T – 057 de 2011. 

 

Ya que la Sentencia T – 043 de 2015 funge como principal referencia de la autora 

citada, es pertinente hacer un breve recorrido sobre la tesis propuesta por la Corte 

así:  

 

Tabla 6. Análisis sentencia T - 043 de 2015. 

IDENTIFICACIÓN  Sentencia T – 043 de 2015, expediente T- 4518730 

CORPORACIÓN JUDICIAL   Corte Constitucional, Sala Quinta de Revisión 

FECHA DE SENTENCIA 04 de Febrero de 2015 

MAGISTRADO PONENTE JORGE IVAN PALACIO PALACIO 

PARTES Actor: Sandra Lucero Soto Loaiza 

ASPECTOS JURÍDICOS Dignidad, autonomía personal, igualdad, libertades 
individuales, solidaridad.  

Resalta la corte que el ejercicio de la “mendicidad” de forma autónoma y voluntaria no contravía el 
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Estado y tampoco debe ser castigada como criminal, de tal forma que, un habitante de calle en 
ejercicio de su voluntad no puede ser cosificado en pro de un modelo ideal de ciudadano y ser 
intervenido por el Estado para transformar sus condiciones y “prevenir” la criminalidad, puesto que, 
el Estado y las autoridades se encontrarían vulnerando el derecho a la libertad individual; pero, 
también establece la Corte que aducir estas condiciones como “de libre elección”, suscitan una 
problemática de fondo muy compleja, pues de forma autónoma no se elige enfrentarse a un 
ambiente hostil y violento y encontrarse a merced de las condiciones naturales y sociales109. 
Así mismo, divide la sentencia haciendo énfasis en los siguientes elementos: 
Acciones afirmativas e igualdad material: “Las autoridades deben valorar las condiciones de 
marginalidad, alienación, ignorancia o pobreza extrema de los habitantes de la calle para erigir 
acciones afirmativas focalizadas en sectores poblaciones especialmente vulnerables. De ahí que 
en aras de privilegiar los intereses constitucionales de aquellos sujetos manifiestamente débiles, en 
razón de sus limitaciones (físicas, psicológicas, económicas, sociales, cultural, etc.)”. 
Fundado en el respeto a las libertades individuales y bajo la igualdad y solidaridad, debe dar 
garantía el Estado del orden social y democrático materializando la igualdad real y efectiva frente a 
sus ciudadanos.  
La atención integral a los habitantes de la calle: Resalta la Corte la intención del legislador de 
buscar promover y proteger los derechos de los habitantes de calle mediante el marco normativo 
naciente, la Ley 1641 de 2013.  
La falta de una política pública nacional sobre habitantes de calle: Como se ha venido 
mencionando, existe por parte del Estado una demora injustificada en la creación de una política 
nacional, pero, ante esto se advierte que no es excusa para que las entidades territoriales omitan 
la protección y garantía de derechos más elementales de los habitantes de calle. “En efecto, estas 
personas sufren una violación generalizada de derechos humanos que demanda una actuación 
inmediata. Su condición “constituye en forma directa la vulneración de derechos fundamentales de 
una persona en situación de debilidad manifiesta, que se agrava no sólo por su precaria situación 
económica, sino también por el estado de indignidad, que se acompaña de una crítica afectación 
de la salud física o mental” 110. 
La ley 1641 de 2013, hace un especial llamado a las entidades territoriales para que implementen 
servicios sociales, programas o réplicas de programas ya aplicados con resultados exitosos, para 
que en el marco de principios y directrices de la ley toda atención institucional tenga como 
objetivos la inclusión social, rehabilitación y restablecimiento de derechos, incluyendo aspectos 
como convivencia, generación de empleo e ingresos y salud.  
Uno de los programas aplicados mencionados en la sentencia y en el plan de proyecto de grado, 
trae a colación las fases de abordaje en la ciudad de Bogotá111”, las cuales fundamentan rutas 
exitosas de atención integral.  

                                                      
109“No se elige la pobreza como estilo de vida. Las personas sin hogar preferirían una vivienda segura, asequible y 
adecuada a los parques públicos o las estaciones de autobuses”. Informe de la Relatora Especial sobre la extrema pobreza 
y los derechos humanos. A/66/265. Presentado el 4 de agosto de 2011. (…). Quienes luchan diariamente por sobrevivir con 
prestaciones sociales preferirían un empleo seguro, estable, bien remunerado y productivo a estar expuestos a la 
discriminación y vivir en constante temor de verse privados de su propia existencia. COLOMBIA. CORTE 
CONSTITUCIONAL. Sentencia nro. T-043. Op. cit. 
110Ibíd.  
111Ibíd. “a. Acogida: lugar de garantía de derecho a la alimentación, higiene del cuerpo, apoyo sicosocial, alojamiento digno 
y seguro, cuidado del sueño y acercamiento básico (talleres de sensibilización para que el habitante conozca la oferta 
institucional y los beneficios del proyecto (…). Se hace inducción a un proceso de re significación de proyecto de vida (…). 
b. Autocuidado: Comprende alimentación básica, cuidado del cuerpo e higiene, atención transitoria de domingo a domingo 
(…), se presta el servicio de aseo personal, recuperación de hábitos y autorregulación. Servicio de comedor de 7:30 a 2; 00 
pm. 
c. Desarrollo personal integral: (…) acompañamiento y seguimiento sicosocial a las diferentes aéreas trabajo social 
psicología terapia ocupacional y talleres. El ingreso al centro se brinda a través de un comité de estudios de caso, que 
propone los centros de acogida. Inicia un proceso de autonomía personal, de limpieza, transformación de hábitos de 
consumo y restablecimiento de vínculos de familia, sociales y de comunidad. 
e. Contacto activo: Estrategia que consiste en movilizarse por parte de los funcionarios de la Secretaria Distrital de 
Integración Social de día y de noche para ubicar los lugares donde están los habitantes de la calle con el fin de sensibilizar 
para que acudan a las diferentes modalidades de acogida”. 
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Del anterior recorrido hecho por las sentencias de la Corte que se han 

pronunciado sobre la protección integral de los derechos de la población habitante 

de calle, se puede dar reconocimiento a: 

 

Demanda la población una atención inmediata por parte del Estado en 

cumplimiento y garantía de sus derechos humanos en vista de la violación 

generalizada de los mismos, su situación de debilidad manifiesta y condiciones 

que propician afectaciones mentales y físicas ya sea por omisión, falta 

cumplimiento del Estado o por estigmatización social.  

 

Se evidencia un avance en el concepto y tratamiento del habitante de calle que 

superó la condición peligrosista que le otorgó el Estado en el pasado, generando 

responsabilidad en la garantía que debe dar de los derechos consagrados en la 

Constitución, la ley y el bloque de constitucionalidad a esta población vulnerable, 

por fundarse en principios como la dignidad humana, la libertad, la igualdad y la no 

discriminación, teniendo en cuenta que por medio del principio de solidaridad, el 

Estado debe otorgar protección inmediata por sus condiciones de debilidad 

manifiesta, para que se de garantía del “derecho a la subsistencia”, que 

comprende los elementos mínimos para que un ser humano viva en condiciones 

de dignidad. 

 

Por otro lado, la consagración de esta población como sujetos de especial 

protección (Protocolo de San Salvador de 1988), establece en cabeza del Estado 

cargas positivas para emplear sus recursos en el tratamiento de derechos 

fundamentales y el desarrollo efectivo de la igualdad material mediante políticas 

sociales.  

 

Por último, se destaca la posición de la Corte frente a las acciones afirmativas a 

favor de los habitantes de calle, que buscan nivelar sus condiciones de 
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discriminación, incrementar su participación y otorgar una compensación por 

haber sido discriminados a lo largo de la historia.  

 

Frente a esto, se denota el importante desarrollo constitucional en la materia, pero 

también la falta de celeridad de las entidades en la implementación de medidas 

que permitan la protección y garantía integral de derechos de la población 

habitante de calle.  

 

2.4 TEORÍA DEL ESTADO SOCIAL DE DERECHO 

 

La teoría a manejar desde este ámbito ya definido es la del Estado Social de 

Derecho, puesto que es el modelo que rige las normas y alrededor del cual se 

articula la Constitución con sus principios, valores, derechos y deberes, 

otorgándole relevancia al Estado como ente garantista y protector de derechos, de 

lo que se desprende la normativa aplicada en los niveles nacionales y locales 

respecto del tema, así como el discurso de los Derechos Humanos que se 

sustenta en el bloque de constitucionalidad y se encuentra ratificado en sus 

tratados o convenios, también por la adopción de la costumbre y  los principios 

generales del derecho. 

 

El Estado Social de Derecho, es un Estado que se caracteriza por proporcionar 

reconocimiento y garantías de derechos fundamentales de índole individualista y 

de orden colectivista, basado en un sistema que tiene como intención fortificar 

servicios amparando y garantizando derechos considerados fundamentales para 

suministrar la calidad de vida necesaria a sus habitantes para vivir en sociedad. 

 

Propone Ferrajoli como definición de derechos fundamentales: 

 

Una definición teórica, puramente formal o estructural, de «derechos 

fundamentales»: son «derechos fundamentales» todos aquellos derechos 
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subjetivos que corresponden universalmente a «todos» los seres humanos 

en cuanto dotados del status de personas, de ciudadanos o personas con 

capacidad de obrar; entendiendo por «derecho subjetivo» cualquier 

expectativa positiva (de prestaciones) o negativa (de no sufrir lesiones) 

adscrita a un sujeto por una norma jurídica; y por «status» la condición de 

un sujeto, prevista asimismo por una norma jurídica positiva, como 

presupuesto de su idoneidad para ser titular de situaciones jurídicas y/o 

autor de los actos que son ejercicio de éstas112. 

 

La definición trata, entonces, de especificar que el concepto de derechos 

fundamentales no es solo una definición netamente positiva que se justifique 

porque se encuentra plasmada en la Constitución, ya que este instrumento es solo 

una garantía dada por el legislador para el cumplimiento de los mismos, sino, que 

aquella trasciende entendiendo que se dota a todas las personas por el hecho de 

serlo de tales derechos de forma universal, pues no atiende su postulación como 

tales por ninguna necesidad social sino, porque fueron reconocidos de tal forma 

por la comunidad internacional teniendo el carácter de propios, correspondiendo a 

una característica inmodificable e inalienable de los sujetos que los ostentan y 

significando límites a los poderes privados, Estatales y generando un vínculo que 

permita su ejercicio e interacción con estos.  

 

De igual forma con el paso del tiempo, los Estados han categorizado los 

merecedores de estos derechos de forma que se han relativizado los portadores 

en tanto los han nombrado ciudadanos, residentes, pobladores, entre otros, lo que 

como la historia ha mostrado (distinciones por raza, sexo, y demás), ha marcado 

la desigualdad, atravesando una lucha cultural y social por dotar del mismo 

estatus a todos los seres humanos. De manera que, cuando se habla de lo social 

del Estado, se refiere a los intereses colectivos que pretenden que cada ser como 

                                                      
112FERRAJOLI, Luigi. Derechos y garantías la ley del más débil. Editorial Trotta. 4ª edición, Madrid, 2004, p. 37. [En línea]. 
[Consultado el 25 mayo de 2018]. Disponible en: http://www.cubc.mx/biblioteca/libros/30.%20Derechos%20Y%20Garan 
tias%20%28La%20Ley%20Del%20Mas%20Debil%29%20-%20Ferrajoli.pdf. 
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ciudadano de un grupo específico pueda alcanzar su desarrollo pleno, con la 

aspiración de que los elementos provistos por el Estado generen calidades dignas 

para la sociedad. 

 

Así pues, el surgimiento del Estado Social de Derecho, significó un sometimiento 

pleno de la Administración al Derecho en tanto las autoridades y los gobernantes 

actúan supeditados a las normas, existiendo dos formas de entender este 

fenómeno: una es la vinculación a la reserva legal de acuerdo a la cual el principio 

de legalidad lo copa todo, “otra, se explica por la determinación de espacios que 

no podrían ser definitivamente instrumentados por la Administración sin que 

previamente se regularan unos mínimos contenidos por parte del legislador”113, 

sujetando de cualquier manera el Estado a sus propias leyes para garantizar los 

derechos fundamentales con una importante labor interventora en la sociedad. 

 

Al respecto, Luigi Ferrajoli menciona: “son los mismos modelos axiológicos del 

derecho positivo, y ya no sólo sus contenidos contingentes —su «deber ser», y no 

sólo su «ser»— los que se encuentran incorporados al ordenamiento del Estado 

constitucional de derecho, como derecho sobre el derecho, en forma de vínculos y 

límites jurídicos a la producción jurídica” 114. 

 

Gracias a estos vínculos que ya no solo son formales sino sustanciales, el derecho 

se ha desprendido de su ritual exclusivo de producción y creación, para tomar en 

cuenta los valores y principios adoptados en la carta política para ser usados con 

fines jurídicos en el establecimiento de las normas. 

 

De acuerdo con lo consagrado en el artículo 1º115 de la Constitución Política de 

Colombia: 

                                                      
113GÓMEZ PAVAJEAU, Carlos Arturo y MOLANO LÓPEZ, Mario Roberto. La relación especial de sujeción estudios. 
Universidad Externado de Colombia. 1ª edición, Bogotá, D. C., 2007, p. 57. 
114 FERRAJOLI, Op. cit., p. 19. 
115COLOMBIA. Constitución Política de Colombia. Op. cit., artículo 1: “Colombia es un Estado social de derecho, organizado 
en forma de república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
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“Fue ésta una de las mayores innovaciones introducidas en 1991, pues ella 

constituye una norma fundamental o estructural del Estado, de aquellas que 

configuran la esencia misma del Estado colombiano y no podrían ser 

reformadas ni sustituidas sin un completo cambio de la Constitución. Está 

en el mismo rango de otros principios nucleares de nuestro ordenamiento 

jurídico, como son el de ser una república democrática y el de la autonomía 

de las entidades territoriales conforme a la idea de la descentralización”116. 

 

Siendo este el resultado de una racionalización de poderes para alcanzar un 

equilibrio jurídicamente regulado que proteja los intereses de la sociedad y en 

especial de los grupos marginados y sus colectivos, plasmándolos en la 

legislación, fusionando los elementos de Estado derecho y sociedad impidiendo la 

expansión totalitaria del Estado, rigiéndose bajo los ejes de igualdad, dignidad y 

libertad, interviniendo, pero no dirigiendo el control. De la misma forma, es 

necesario señalar el carácter pluralista del Estado Social de Derecho, conforme se 

establece en la carta política de 1991, exaltando la importancia de la participación 

ciudadana requerida tanto para la ampliación de derechos sociales como para 

ejercer un control efectivo sobre los órganos de poder.  

 

La importancia de la concurrencia de estos elementos, es que convierten la 

ciencia jurídica del derecho en una ciencia crítica y proyectiva, que permite percibir 

las leyes desde un concepto menos abstracto y lejano adaptándose a las 

necesidades que surjan para la sociedad en el tiempo.  

 

Dicho esto, y acogiéndose a las necesidades de la población habitante de calle, en 

el año 2013 se expidió la ley 1641 de 2013, la cual establece los lineamientos 

generales para la formulación de políticas públicas con miras a garantizar, 

                                                                                                                                                                  
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general”. 
116VILLAR BORDA, Luis. Estado de derecho y estado social de derecho. En: Revista Derecho del Estado. núm. 20, 
diciembre, (2007); p. 73. [En línea]. [Consultado 20 marzo 2017]. Disponible en: 
http://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derest/article/view/705/667. 
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promocionar, proteger y restablecer los derechos de esta población vulnerable con 

el objetivo de proporcionarles atención integral, rehabilitación e inclusión social.  

 

Fundada en los preceptos consagrados en la carta política y asignando 

responsabilidades a diversas entidades, de forma especial sostenida en principios 

como la dignidad humana, autonomía personal, participación social,  

subsidiariedad, entre otros, aspira actuar con diligencia y celeridad en la 

protección de derechos de este grupo vulnerable, añadiendo que es necesaria la 

prevención para evitar daños a su integridad y esperando la participación de la 

ciudadanía en el respeto y la des-estigmatización social hacia estos sujetos para 

respaldar el ejercicio pleno de sus derechos. 

 

Pero, ya que devenimos de una tradición española que cuando se ubicó en 

nuestro país satanizó con sus leyes muchos comportamientos que consideró 

disconformes al “deber ser” de la sociedad, se ha abierto una brecha de 

discriminación que cuesta cerrar, aun fundando todos los discursos en los 

derechos humanos y la dignidad de los seres, pues no existe una calificación que 

dote a todos los seres humanos por el hecho de serlo de un conjunto de derechos 

iguales en todos los territorios del mundo; pues con la categorización de los 

sujetos de derechos fundamentales, que se dio alrededor de los distintos Estados 

que históricamente dejaron fuera a muchas comunidades de la protección y 

garantía de derechos, citando como ejemplo los esclavos, comunidades 

afrodescendientes, mujeres, entre otros grupos marginados; se ha llevado con el 

tiempo a lo que determina Ferrajoli como la clasificación de los derechos 

fundamentales117 la cual establece de la siguiente manera: 

 

Como derechos primarios, En primer lugar, los derechos humanos que son 

inherentes a todos los seres humanos, indivisibles, interdependientes, se 

interrelacionan entre sí y además se aplican a todas las personas sin distinción de 

                                                      
117FERRAJOLI, Op. cit., p. 40. 
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las condiciones de estos, a ellos corresponden el derecho a la vida, libertad, 

igualdad entre otros. Hoy por hoy los derechos humanos son de carácter universal 

se encuentran ratificados por la mayoría de los países mediante el derecho 

consuetudinario, los principios generales del derecho y fuentes convencionales 

como los tratados internacionales, lo que configura las limitaciones y deberes que 

tienen los Estados respecto de medidas para proveer protección y garantías a 

todos los individuos que los componen.  

 

Presentándose como una construcción social y cultural fruto de la lucha social por 

el reconocimiento de la igualdad de todos los seres, estos, son los derechos que 

se extraen del principio de la dignidad humana y que los Estados comprometidos 

con ello deben garantizar, lo que nacionalmente actúa en armonía con la 

Constitución y busca proteger a grupos vulnerables por medio del uso de las 

normas que el legislador proporciona, manejándose un enfoque diferencial de 

derechos que otorgue a todos y cada uno lo necesario para su desarrollo según 

sus especiales condiciones.  

 

En segundo lugar, encontramos los derechos públicos que según el autor son los 

derechos reconocidos sólo a los ciudadanos, entre los que se encuentran el 

derecho de residencia, el derecho al trabajo, el derecho a la circulación, entre 

otros;  

 

Como derechos secundarios adscritos a las personas por su capacidad de obrar, y 

que protegen las libertades individuales de su represión, se encuentran los 

derechos civiles, que regulan las potestades patrimoniales o personales ya sean 

privadas o públicas, como la libertad contractual, la libertad de empresa, la 

potestad negocial y demás.  

 

Por último, los derechos políticos, que corresponden a derechos como el del 

sufragio, el derecho de acceder a los cargos de elección popular y, en general, los 
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que permiten a los individuos la participación en los asuntos públicos del país. 

Bajo estos supuestos el Estado debe facilitar la integración de las clases y grupos 

marginados evitando su exclusión, discriminación y situaciones inequitativas. 

 

Todo este conjunto de derechos debería desarrollarse de forma unitaria 

engranando cada uno de sus componentes, pero, los derechos que se predican 

para el objeto de estudio corresponden a aquellos que precisan las necesidades 

mínimas y básicas de existencia del ser en condiciones dignas, para que de forma 

posterior a ello puedan participar activamente en el ejercicio de los demás 

derechos. La población habitante de calle, en el caso que compete a este proyecto 

se ha visto desprovista de sus derechos fundamentales en el contexto de 

derechos humanos, encontrándose expuesta y vulnerable a las más graves 

condiciones naturales, de la sociedad y las instituciones, ignorando que son 

sujetos de derechos, estigmatizando su existencia y creando instrumentos que, 

aunque se ajustan a los ideales constitucionales no funcionan de forma diligente al 

no ser un interés social predominante.  

 

Todo esto deviene en una discriminación generalizada por la sociedad y los 

agentes estatales que genera una violencia estructural, lo que es un factor 

determinante en la vulneración de los derechos humanos de la población habitante 

calle, ya que contribuye a la perpetración de la discriminación y la desigualdad, 

señalando el fenómeno como un lastre social, nido de delincuencia y criminalidad, 

transformando el contexto de la población de victimas a victimarios, razón por la 

cual se observará el marco contemplado por el municipio para evitar la exclusión y 

generar integración y conciencia social.  

 

2.4.1 La violencia estructural. Se encuentra entonces, que el concepto de 

violencia estructural tomado de Johan Galtung se relaciona con la temática, 

porque deja de lado las ejemplificaciones de la típica violencia directa o física que 

inflige daños y prejuicios a los sujetos que la reciben y puede ser sancionada ya 
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que atenta contra bienes jurídicos tutelados; pasando a otro tipo de violencia que 

se presenta  cuando es la sociedad o el Estado de forma institucional quien la 

ejerce y no es posible identificar plenamente al agresor  que ejecuta acciones 

contra grupos o comunidades marginadas, siendo difícil individualizar las víctimas 

señalándolos mediante una violencia indirecta, sin permitir el ejercicio debido de 

sus derechos o dando garantías mediocres a su protección, lo que genera 

teóricamente los mismos resultados que los delitos que vulneran físicamente a un 

individuo, pues provoca que las víctimas se vean acorraladas a enfrentar 

situaciones ineludibles de las cuales también es complejo definir los mecanismos 

que las facilitan, así entonces, igual que un acto individual no permite que las 

víctimas se defiendan y  se provoca la mayor parte de las veces por circunstancias 

de omisión y falta de conciencia social.  

 

A esta forma de violencia invisible podemos denominarla violencia 

estructural, lo que respondería al hecho de que tiene como causa los 

procesos de estructuración social (desde los que se producen a escala de 

sistema-mundo, hasta los que se producen en el interior de las familias o en 

las interacciones interindividuales) y no necesita de ninguna forma de 

violencia directa para que tenga efectos negativos sobre las oportunidades 

de supervivencia, bienestar, identidad y/o libertad de las personas 118. 

 

Es menester resaltar de igual manera que el concepto de violencia estructural no 

reemplaza los de desigualdad o injusticia social, pero, indican la falta de 

protección y garantía por parte del Estado a los derechos y necesidades humanas 

de la mayoría de comunidades o grupos marginados socialmente, lo que en 

muchos casos actúa como un legitimante de desigualdad.   

Las manifestaciones de la violencia estructural se pueden identificar de forma 

grupal e incluso universal, dirigidos a grupos que se diferencian por su sexo, raza, 

                                                      
118TORTOSA BLASCO, José María y LA PARRA CASADO, Daniel. Violencia estructural: una ilustración del concepto. En: 
Revista Documentación Social. núm. 131, (2003); p. 60. [En línea]. [Consultado 12 abril 2017]. Disponible en: 
https://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/23375/1/2003_LaParra_Tortosa_Documentacion_Social.pdf. 
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etnia, estrato social, etcétera, donde no necesariamente se produce una violencia 

directa y física pero si se presenta una desigualdad institucionalizada y marcada 

en su contra, también discriminación, opresión política, o legislaciones mediocres 

incapaces de proveer a la sociedad herramientas necesarias para dejar de 

revictimizar a las poblaciones vulnerables y dar una garantía eficaz de la 

protección de sus derechos entendiendo a los otros como iguales.  

 

2.4.2 El enfoque diferencial de derechos. En observancia de lo anterior, se 

presenta el enfoque diferencial de derechos, basado en la igualdad y la no 

discriminación a partir de la aproximación entre los derechos humanos y los 

procedimientos de desarrollo humano, teniendo como objeto brindar condiciones 

de bienestar para dar garantía de la dignidad humana, todo mediante el imperativo 

de dar equitativamente a cada quien lo que merece según sus necesidades. 

Jurídicamente, en la Ley estatutaria 1618 de 2013119 en el art. 8, numeral 2 se 

define el enfoque diferencial así:  

 

“8. Enfoque diferencial: Es la inclusión en las políticas públicas de medidas 

efectivas para asegurar que se adelanten acciones ajustadas a las 

características particulares de las personas o grupos poblacionales, 

tendientes a garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos acorde con 

necesidades de protección propias y específicas”. 

 

De igual forma la Ley 1448 de 2011120 en su art. 13 indica lo siguiente: 

 

“(…) Para el efecto, en la ejecución y adopción por parte del Gobierno 

Nacional de políticas de asistencia y reparación en desarrollo de la presente 

ley, deberán adoptarse criterios diferenciales que respondan a las 

                                                      
119“Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
con discapacidad”. 
120“Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones”. 
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particularidades y grado de vulnerabilidad de cada uno de estos grupos 

poblacionales. 

 

Igualmente, el Estado realizará esfuerzos encaminados a que las medidas 

de atención, asistencia y reparación contenidas en la presente ley, 

contribuyan a la eliminación de los esquemas de discriminación y 

marginación que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes”. 

 

Enfocándose el legislador en orientar el accionar del aparato estatal dirigido  a dar 

cumplimiento a cabalidad del goce y ejercicio efectivo de derechos a las 

poblaciones vulnerables que cobija, entregando por medio de sus políticas y 

mecanismos diferentes respuestas a las necesidades específicas de cada grupo 

social, concediendo un reconocimiento a la diversidad humana y relieve de los 

individuos que componen la sociedad para que comprendan que es posible que 

pertenezcan a una o más poblaciones diferentes. 

 

Una de las condiciones más complejas que enfrenta la población habitante de 

calle es la pobreza, factor que no les permite el fácil y efectivo acceso a un 

sistema de salud, a la educación y el empleo, trayendo como consecuencia 

problemáticas de segregación, razón por la cual las políticas de desarrollo humano 

estatales deberían encauzarse en su erradicación, en dar acceso a los servicios 

sociales integrales básicos y en generar empleos estables que garanticen ingresos 

dignos, teniendo en cuenta particularmente las necesidades específicas de los 

beneficiarios de sus programas, ya que se encuentran propensos a ser objeto de 

violencia y de amplias formas de discriminación.  

 

Dicho lo anterior, y teniendo en cuenta los objetivos del presente proyecto, es 

imperativo el análisis del subprograma aplicado en el municipio de Floridablanca, 

esto en torno a la evaluación de elementos como la garantía, protección y 

restablecimiento de derechos, ya que su estudio ofrece una guía para la 
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comprensión de la gestión pública y de sus acciones, mostrando la distancia 

existente entre las intenciones del legislador y los resultados de los mecanismos. 

 

A continuación, se ahonda en el subprograma que se encuentra inmerso en el 

PDM 2016 – 2019, con el objetivo de develar las metas del mismo frente a los 

habitantes de calle, para posteriormente focalizar su modo de evaluación, esto 

bajo “(…) los principios teóricos que orientan la definición de instrumentos y 

procedimientos asociados con los procesos de seguimiento a los PDT” 121 que se 

establecen en el Kit de seguimiento a planes de desarrollo (PDT), que 

corresponden a los de “gestión pública orientada a resultados, creación de valor 

público, cadena de valor y las herramientas para la medición del desempeño 

(seguimiento, evaluación y control preventivo)” 122. 

 

  

                                                      
121COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Kit de seguimiento a planes de desarrollo territoriales. 
unidad 0 protocolo. p. 8. Bogotá D.C.: El Departamento. [En línea]. [Consultado el 27 mayo de 2018]. Disponible en: 
https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmKITTerritorial/MenuKITSeguim. 
122Ibíd., p. 16. 

https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmKITTerritorial/MenuKITSeguim
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3. NATURALEZA Y ORGANIZACIÓN DEL SUBPROGRAMA “EL SER HUMANO 

QUE HABITA EN LA CALLE” DENTRO DEL PDM 

 

 

Sobre la naturaleza del subprograma objeto de estudio, este hace parte integrante 

del Plan de Desarrollo Municipal, el cual se sirve de lineamiento y base para la 

formulación estratégica de políticas públicas en el municipio de Floridablanca y 

sobre la planeación e inversión de recursos en temáticas de desarrollo económico, 

social y de la gestión ambiental. Por tal razón, seguidamente se exponen los 

conceptos de Plan Nacional de Desarrollo, Planes de Desarrollo Territoriales, las 

dimensiones sobre las cuales se estructura el PDM, las dinámicas de desarrollo, 

objetivos, principios, enfoques, objetivos de desarrollo sostenible y exposición 

conceptual de los propósitos y metas del subprograma, temáticas que comportan 

la organización del subprograma a nivel teórico, estableciendo los objetivos del 

mismo para el cuatrienio en el cual está vigente el PDM.  

 

3.1 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL: “FLORIDABLANCA AHORA 

PUEDES MÁS 2016 – 2019” 

 

Para dar una correcta explicación sobre el PDM de Floridablanca, se hace 

necesario traer a colación el Plan Nacional de Desarrollo (PND) que es su par a 

nivel nacional, del cual su concepto es: “el documento que sirve de base y provee 

los lineamientos estratégicos de las políticas públicas formuladas por el Presidente 

de la República a través de su equipo de Gobierno. Su elaboración, socialización, 

evaluación y seguimiento es responsabilidad directa del DNP” 123 (Departamento 

Nacional de Planeación).  

 

                                                      
123COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Qué es el plan nacional de desarrollo. Bogotá D.C.: El 
Departamento. [En línea]. [Consultado el 25 mayo de 2018]. Disponible en:  https://www.dnp.gov.co/Plan-Nacional-de-
Desarrollo/paginas/qu-es-el-pnd.aspx.  

https://www.dnp.gov.co/Plan-Nacional-de-Desarrollo/paginas/qu-es-el-pnd.aspx
https://www.dnp.gov.co/Plan-Nacional-de-Desarrollo/paginas/qu-es-el-pnd.aspx
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Dicha entidad funge como rectora de planificación del país y debe encabezar la 

formulación del plan, así como su coordinación con las entidades territoriales y 

organismos públicos, para dar garantía del cumplimiento y ejecución de los 

programas, estrategias y políticas consignadas en el PND.  

 

El PND, se posiciona así mismo como el documento jurídico y formal que esboza 

los propósitos del Gobierno Nacional, dentro del cual en su parte general son 

señalados los “objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades de la 

acción estatal en el mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de 

la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el gobierno. Por 

otro lado, el plan de inversiones públicas contiene los presupuestos plurianuales 

de los principales programas y proyectos de inversión pública nacional y la 

especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución y, sus 

fuentes de financiación”124. 

 

Se resalta la inclusión del elemento de participación en la composición y 

elaboración del plan, pues tanto los actores de la sociedad civil, como el Consejo 

Nacional de Política Económica y Social (CONPES) y el Consejo Nacional de 

Planeación, pueden formular comentarios que permitan una mayor cohesión en el 

plan, así una vez elaborado, este es presentado al Congreso de Colombia por 

medio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, entregando la función de 

coordinación, evaluación de ejecución, gestión y resultados del plan al 

Departamento Nacional de Planeación.  

 

Ahora bien, en el municipio de Floridablanca - Santander, ante el Concejo 

Municipal el Alcalde electo en el año 2015 Héctor Guillermo Mantilla Rueda, 

presentó el Plan de Desarrollo Municipal “Floridablanca ahora puedes más 2016 – 

2019”, en concordancia a lo establecido en la Constitución en su articulado: 

                                                      
124Ibíd.   
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313125, 339126 y 342127, a la Ley 152 de 1994128, e incorporando objetivos 

correspondientes al plan de gobierno respaldado por sus electores. (Los detalles 

del acuerdo y aprobación del PDM se encuentran en el Anexo. H). 

 

Respecto a la Ley 152 de 1994, esta esboza en su cuerpo normativo lo tendiente 

al Plan Nacional de Desarrollo y de las entidades territoriales, estableciendo sobre 

estas últimas que: 

 

“ARTÍCULO 31. CONTENIDO DE LOS PLANES DE DESARROLLO DE 

LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Los planes de desarrollo de las 

entidades territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un 

plan de inversiones a mediano y corto plazo, en los términos y condiciones 

que de manera general reglamenten las Asambleas Departamentales y los 

Concejos Distritales y Municipales o las autoridades administrativas que 

hicieren sus veces. 

 

(…). 

ARTÍCULO 32. ALCANCE DE LA PLANEACIÓN EN LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES. Las entidades territoriales tienen autonomía en materia 

de planeación del desarrollo económico, social y de la gestión ambiental, en 

el marco de las competencias, recursos y responsabilidades que les ha 

atribuido la Constitución y la ley.  

                                                      
125COLOMBIA. Constitución Política de Colombia. Op. Cit., artículo 313: “Corresponde a los Concejos: (…) 2. Adoptar los 
correspondientes planes y programas de desarrollo económico y social y de obras públicas”. 
126Ibíd., artículo 339: “Habrá un Plan Nacional de Desarrollo conformado por una parte general y un plan de inversiones de 
las entidades públicas del orden nacional. En la parte general se señalarán los propósitos y objetivos nacionales de largo 
plazo, las metas y prioridades de la acción estatal a mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política 
económica, social y ambiental que serán adoptadas por el Gobierno (...)”.  
127Ibíd., artículo 342: “La correspondiente ley orgánica reglamentará todo lo relacionado con los procedimientos de 
elaboración, aprobación y ejecución de los planes de desarrollo y dispondrá los mecanismos apropiados para su 
armonización y para la sujeción a ellos de los presupuestos oficiales. Determinará, igualmente, la organización y funciones 
del Consejo Nacional de Planeación y de los consejos territoriales, así como los procedimientos conforme a los cuales se 
hará efectiva la participación ciudadana en la discusión de los planes de desarrollo, y las modificaciones correspondientes, 
conforme a lo establecido en la Constitución”.  
128“Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”. 
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Los planes de desarrollo de las entidades territoriales, sin prejuicio de su 

autonomía, deberán tener en cuenta para su elaboración las políticas y 

estrategias del Plan Nacional de Desarrollo para garantizar la coherencia”.  

 

De igual forma la ley hace mención a la participación de las autoridades 

territoriales indígenas en relación al alcance y procedimientos sobre los planes de 

acuerdo a sus costumbres, garantizando así la coordinación entre entidades 

territoriales y la Nación. 

 

Seguidamente, la ley señala las autoridades de planeación en instancias 

territoriales, teniendo que según el artículo 33129, el Alcalde para el caso que nos 

atañe funge como el máximo orientador en la planeación de Floridablanca por su 

calidad de municipio; en este sentido, el Alcalde formuló cinco dimensiones 

estratégicas que establecen problemáticas en el plan en relación a las propuestas 

apoyadas por sus electores en lo concerniente a aspectos económicos, sociales, 

administrativos, financieros e institucionales, sobre las cuales se estructuran las 

políticas y programas del PDM y se describen así:  

 

Tabla 7. Dimensiones de desarrollo130. 

DIMENSIONES DE DESARROLLO 

Dimensión 1. Hábitat natural y construido, Ambiente sostenible y saludable 

Respecto a problemáticas relacionadas con el ambiente sano, de estas resaltan: el incumplimiento 
del transporte público pues no cumple con la necesidad de su población; el deterioro de la malla 
vial y el embotellamiento de vehículos, así como el abandono de cuidado sobre las vías 
peatonales.  

Dimensión 2. Formación integral: Educación, cultura y deporte 

Se encuentra que, el PDM consigna el riesgo constante fuera de los escenarios educativos para 
los niños niñas y adolescentes en razón a la inseguridad de los sectores, también resaltan la 

                                                      
129COLOMBIA. CONGRESO DE COLOMBIA. Ley 152. (15, julio, 1994). Op. Cit., artículo 33: “Son autoridades de 
planeación en las entidades territoriales: 1. El Alcalde o Gobernador, que será el máximo orientador de la planeación en la 
respectiva entidad territorial. 2. El Consejo de Gobierno Municipal, Departamental o Distrital, o aquellas dependencias 
equivalentes dentro de la estructura administrativa de las entidades territoriales que llegaren a surgir en aplicación de las 
normas constitucionales que autoricen su creación. 3. La Secretaría, Departamento Administrativo u Oficina de Planeación, 
que desarrollará las orientaciones de planeación impartidas por el) Alcalde o Gobernador, dirigirá y coordinará técnicamente 
el trabajo de formulación del Plan con las Secretarías y Departamentos Administrativos, y las entidades descentralizadas 
departamentales o nacionales que operen en la jurisdicción. 4. Las demás Secretarías, Departamentos Administrativos u 
Oficinas especializadas en su respectivo ámbito funcional, de acuerdo con las orientaciones de las autoridades 
precedentes. (…)”. [En línea]. 
130COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 3.  
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brecha en los sectores educativos privados y públicos, evidenciando que este último posee una 
calificación negativa frente a la sociedad.  

Dimensión 3. Atención, prevención e inclusión social 

En cuanto al servicio de salud, advierte el PDM que este presenta una mala prestación a los 
habitantes del municipio, esto en cabeza de la mala distribución de recursos, desencadenando 
problemáticas delincuenciales y generando altos índices de drogadicción en los jóvenes.  

Dimensión 4. Dinámica económica y empresarial 

Al respecto, consigna que en el municipio los impuestos son muy elevados y no se impulsa la 
creación y fortalecimiento de pequeñas y medianas empresas (PYMES). 

Dimensión 5: Institucional, con el impulso de la gente 

Se advierte que, el historial del municipio en relación con la corrupción, la falta de gobernabilidad, 
la exclusión de participación ciudadana, el abandono a la comunidad y la falta de planificación y 
realización de obras que coincidan con las necesidades reales del municipio, ha incrementado la 
falta de credibilidad en la administración local y sus instituciones. 

 

Dando esto como resultado, que el plan demarcara las dinámicas de desarrollo 

sobre las cuales encaminaría sus acciones que se traducen en los programas y 

proyectos propuestos en el PDM, que se apoyan en la capacidad de gestión del 

municipio y la elección de un equipo idóneo que permita atender las necesidades 

de la comunidad y fortalecer su dignidad.  

 

Figura 1. Dinámicas de desarrollo131. 

 

Con base en las dinámicas de desarrollo, el PDM traza su objetivo y propósitos132 

así:   

                                                      
131Ibíd., p. 10.  
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Figura 2. Objetivo y propósitos del PDM. 

 

 

Figura 3. Principios del PDM. 

 

                                                                                                                                                                  
132Ibíd., p. 14-15. 
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De acuerdo al objetivo y los propósitos, el PDM señala unos principios133 que 

fundamentan la búsqueda del mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, 

así como la planificación de líneas estratégicas que pretenden la participación 

activa de los florideños y la erradicación de la corrupción en el municipio.  

 

Aunque no es materia central de estudio, a continuación se hace una breve 

relación sobre el Plan de Desarrollo a nivel nacional y departamental (PDD), esto 

con el objetivo de dar a entender que encuentran cohesión con el PDM134. 

 

Figura 4. Conceptualización: percepciones Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

y Plan Departamental de Desarrollo 2016-2019. 

 

                                                      
133Ibíd., p. 15. 
134“El liderazgo de Colombia (…) se complementa, de manera vinculante, con la apuesta por la territorialización de las 
políticas mediante un enfoque territorial para el cierre de brechas y la convergencia en el bienestar de la población. Así 
quedó establecido en los Planes de Desarrollo Territoriales (PDT) aprobados para el período 2016-2019”. CONSEJO 
NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL (CONPES 3918). Estrategia para la implementación de los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS). Bogotá D.C.: El Consejo, 2018. p. 10. [En línea]. [Consultado el 22 mayo de 2018]. Disponible 
en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3918.pdf. 

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3918.pdf
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En cuanto a las problemáticas suscitadas en las dimensiones señaladas, el PDM  

encuentra coherencia con el PND y el PDT pues se constituye en torno a la 

priorización y garantía de derechos humanos en sus diferentes campos, como lo 

son los derechos colectivos y de ambiente, los derechos deportivos, culturales y 

sociales, y, los derechos civiles y políticos, fundándose en un enfoque de 

derechos diferencial de equidad, en la búsqueda del cierre de brechas sociales y 

establecimiento de una paz real.  

 

3.1.1 Enfoques del PDM. En la búsqueda de la construcción de la democracia y 

en miras de consolidar la diversidad de la sociedad como parte del desarrollo 

humano, el uso de enfoques en la aplicación de estrategias, programas o políticas 

de índole público e institucional, permiten cambiar la forma como es concebida la 

realidad, esto focalizando su atención en las formas de discriminación existentes y 

como estas interactúan directamente con el ejercicio de los sujetos de derechos, 

comprendiendo la necesidad de fomentar la inclusión social y establecer tratos 

equitativos a la población según sus necesidades. El modelo de desarrollo que 

cobija al PDM, “tiene como propósito fundamental garantizar los Derechos 

Humanos con un enfoque diferencial, luchando continuamente por el cierre de 

brechas, la igualdad y la dignidad de las personas, priorizando la atención en las 

problemáticas que más aquejan a los ciudadanos” 135. Teniendo en cuenta lo 

anterior, el enfoque del PDM se divide en: enfoque de derechos, enfoque 

diferencial y enfoque de resultados, tal como se presenta a continuación.  

 

 Enfoque de derechos 

 

“El Enfoque de Derechos se constituye en una herramienta metodológica y 

al mismo tiempo en el marco normativo internacional desde el cual los 

gobiernos diseñan e implementan políticas públicas orientadas al ejercicio 

pleno de la ciudadanía y de los Derechos humanos. Es decir las políticas 

                                                      
135COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 3. 
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públicas deben apuntar como fin a la garantía de los Derechos para el 

conjunto de la sociedad” 136. 

 

Este enfoque se caracteriza por tener el objetivo de propender por el 

afianzamiento de las relaciones entre la institución y las organizaciones 

ciudadanas, en la búsqueda de la realización del plan de vida de la sociedad por 

medio de la garantía y restablecimiento de derechos, mediante soluciones activas 

de las instituciones a quienes les corresponde el deber de protección del ejercicio 

pleno de derechos.  

 

Con base en la carta política, el PDM está enfocado en dar garantía de los 

derechos humanos en sus diversas dimensiones, esto es:  

 

Figura 5. Enfoque de derechos137. 

 

Teniendo como propósitos la reconstrucción del tejido social, la dignificación de 

sus comunidades incluyéndolos en programas institucionales y otorgándoles 

                                                      
136COMISIÓN INTERSECTORIAL POBLACIONAL DEL DISTRITO CAPITAL. Lineamientos distritales para la aplicación del 
enfoque diferencial. Bogotá. 2013, p.15. Citado por: COLOMBIA. ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. Política pública distrital para el fenómeno de habitabilidad en calle. Op. cit., p. 79.  
137COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 19. 
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bienes y servicios con enfoque diferencial; dar garantía de los derechos civiles y 

políticos promoviendo la protección del derecho a la integridad, la vida y la 

seguridad; y el desarrollo de un enfoque de sostenibilidad ambiental y bienestar 

social.  

 

 Enfoque diferencial 

Este enfoque otorga características al enfoque de derechos, pues ya que este 

último enfatiza en la protección y garantía de derechos, el enfoque diferencial 

permite dar un rostro que se identifica por su pluralidad, generando como 

respuesta que las estrategias, programas y políticas institucionales deban 

adecuarse según las necesidades y complejidades de cada comunidad o 

población, debiendo dar respuestas afirmativas en equidad que permitan la 

superación de las diversas formas de discriminación.  

 

“El Enfoque Diferencial permite comprender la compleja realidad social y realizar 

acciones que contribuyan a eliminar todas las formas de discriminación y 

segregación social, como su nombre lo indica este enfoque reconoce la diferencia 

como punto de partida para (…) la garantía de los Derechos (…)” 138. 

 

En esta medida el PDM, por medio de acciones diferenciadas busca que todas las 

personas puedan acceder a derechos, bienes y servicios en condiciones de 

igualdad generando oportunidades sociales; a continuación, se presenta el 

enfoque diferencial por el cual se rige el PDM:  

 

 

 

 

 

 

                                                      
138COMISIÓN INTERSECTORIAL POBLACIONAL DEL DISTRITO CAPITAL. Op. cit., p. 81.  
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Figura 6. Enfoque diferencial139. 

 

 

Las categorías establecidas en el enfoque diferencial permiten influenciar los 

objetivos y líneas estratégicas formuladas en el PDM, para que este responda 

mediante acciones afirmativas temporales a las diversas necesidades de la 

población hasta que cada grupo social logre alcanzar una igualdad real y efectiva.  

 

 Enfoque de resultados 

El PDM establece que este enfoque pretende direccionar la gestión de la 

administración en pro de incrementar la eficacia y el impacto del desarrollo de 

políticas públicas a través de una mayor responsabilidad de los funcionarios por la 

gestión que realizan. “Este es un estilo exigente y equilibrado de administración 

que  se caracteriza por la adecuación flexible de los recursos, sistemas de gestión 

y estructura de responsabilidades, a un conjunto de resultados estratégicos 

precisos, medibles, definidos y dados a conocer con antelación, posibles de 

cumplir en un periodo establecido de tiempo” 140.   

 

En el orden de ideas de los enfoques establecidos, el PDM incorporó los objetivos 

de desarrollo sostenible ODS, esto para dar cumplimiento a nivel municipal de las 

                                                      
139COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 89. 
140Ibíd., p. 21.  
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metas planteadas a nivel nacional en la Agenda 2030 en correspondencia con los 

objetivos planteados en el PDM, tal como se mostrará en el siguiente apartado. 

 

3.1.2 Objetivos de desarrollo sostenible ODS. Según el Documento CONPES 

3918141, en el año 2000 fue adoptada la Declaración del Milenio en el marco de la 

Asamblea General de Naciones Unidas por 189 países, los cuales se 

comprometieron en un plazo de quince años a alcanzar ocho objetivos  que 

estaban direccionados a dar solución a las principales problemáticas del desarrollo 

en el ámbito global. Los llamados objetivos de desarrollo del milenio (ODM), 

establecieron un punto de partida para pensar en la creación de una agenda 

sostenible, así como facilitaron un discurso común para las naciones, el monitoreo 

y planteamiento de metas específicas.  

 

En el año 2012, Colombia en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible (Rio+20) según lo establece el CONPES 3918, jugó un 

papel importante al plantear la agenda sostenible sobre los obstáculos observados 

en el cumplimiento de los ODM en sus quince años de implementación; lo que 

llevó a que con el apoyo y vinculación de organizaciones internacionales, actores 

no gubernamentales y otros países, se adoptara la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible con 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS), objetivos 

globales a los cuales se suscribieron 193 países miembros de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU) en el año 2015.  

 

En referencia a la Agenda 2030 “el caso de Colombia, los desafíos pueden 

ejemplificarse en la necesidad de fortalecer la coordinación interinstitucional para 

promover acciones transversales, la capacidad del Gobierno (en todos los niveles) 

para cuantificar los avances de las metas propuestas, la alineación de la agenda 

                                                      
141CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL (CONPES 3918). Estrategia para la implementación de 
los objetivos de desarrollo sostenible (ODS). Bogotá D.C.: El Consejo, 2018. p. 73. [En línea]. [Consultado el 22 mayo de 
2018]. Disponible en: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3918.pdf.  

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Económicos/3918.pdf
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con los instrumentos de política territorial y la coordinación de acciones con 

diferentes actores sociales” 142.  

 

En el cumplimiento de un objeto común, los ODS permiten la integración del sector 

privado y público, fungiendo como elemento principal en las agendas del país, 

razón por la cual estos fueron articulados en el Plan Nacional de Desarrollo 2014 – 

2018143 “Todos por un nuevo país”, así como en los Planes de Desarrollo 

Territoriales PDT144 aprobados para el periodo 2016 – 2019, en los que se apuesta 

a un enfoque territorial que garantice el bienestar de la población y permita el 

cierre de brechas y desigualdades.  

 

“Como parte de este ejercicio, se analizó la correspondencia de las 169 

metas ODS con el PND 2014-2018, el proceso de acceso a la OCDE145, la 

estrategia transversal de Crecimiento Verde y los Acuerdos de Paz. Este 

análisis evidenció una alineación de los ODS alrededor de todas estas 

agendas: 92 metas ODS tienen acciones específicas definidas en el PND 

2014-2018; los esfuerzos realizados por el país para ser admitido en los 23 

Comités de la OCDE han permitido avances importantes en 87 metas ODS; 

la estrategia de Crecimiento Verde está relacionada directamente con 86 

metas de la agenda ODS; y la implementación de los Acuerdos de Paz 

suscritos por el Gobierno nacional tendrán un impacto directo en al menos 

68 de las metas ODS. También se han observado sinergias entre los ODS y 

agendas específicas como Hábitat III y el Acuerdo de París sobre Cambio 

Climático, entre las principales”146. 

                                                      
142Ibíd., p. 8. 
143El PND 2014-2018 integra la visión de los ODS principalmente mediante el artículo 1º de la Ley 1753 de 2015: 
“OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. El Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo 
país”, que se expide por medio de la presente ley, tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y educada, 
en armonía con los propósitos del Gobierno nacional, con las mejores prácticas y estándares internacionales, y con la visión 
de planificación, de largo plazo prevista por los objetivos de desarrollo sostenible”. 
144“Reconociendo la importancia de los PDT como marco de referencia principal para orientar los procesos de desarrollo en 
las entidades territoriales del país, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) estableció los lineamientos y propuestas 
para la incorporación de los ODS en dichos instrumentos de planeación territorial, insumos que hicieron parte del Kit 
Territorial”. CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL (CONPES 3918). Op. cit., p. 10. 
145La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 
146CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL (CONPES 3918). Op. cit., p. 29. 
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Así entonces, el Gobierno en miras a otorgar efectividad institucional a los ODS, 

creó la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Alistamiento y la Efectiva 

Implementación de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS 

– (Comisión ODS)147, posicionándose a nivel institucional como aquella que facilita 

la puesta en marcha y direcciona las estrategias de implementación de planes, 

programas, políticas públicas y el monitoreo y evaluación de los ODS en el 

cumplimiento de sus metas. Esta se encuentra precedida por el Departamento 

Nacional de Planeación, y contempla la participación de múltiples actores (Anexo. 

I). Ahora pues, los ODS a los cuales se ha hecho mención, corresponden según el 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo a los siguientes: 

 

Tabla 8. Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS148. 

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) 

 
Fin de la pobreza: 

 
Poner fin a la 
pobreza en todas sus 
formas en todo el 
mundo.  
 

 
Hambre cero: 

Poner fin al hambre, 
lograr la seguridad 
alimentaria y la 
mejora de la nutrición 
y promover la 
agricultura sostenible.  

 
Salud y bienestar: 

 
Garantizar una vida 
sana y promover el 
bienestar para todos en 
todas las edades.  

 

 
Educación de calidad: 

 
Garantizar una 
educación inclusiva, 
equitativa y de calidad 
y promover 
oportunidades de 
aprendizaje durante 
toda la vida para todos.  

 
Igualdad de género: 

 
Lograr la igualdad 
entre los géneros y 
empoderar a todas 

 
Agua limpia y 
saneamiento: 

Garantizar la 
disponibilidad de 
agua y su gestión 

 
Energía asequible y no 

contaminante: 
Garantizar el acceso a 
una energía asequible, 
segura, sostenible y 

 
Trabajo decente y 

crecimiento 
económico: 

Promover el 
crecimiento económico 

                                                      
147La Comisión ODS se creó mediante el Decreto 280 de 2015, teniendo por objeto de esta Comisión el alistamiento y la 
efectiva implementación de los ODS a través de políticas públicas, planes, acciones y programas, con planificación 
prospectiva, y el monitoreo, seguimiento y evaluación de estos objetivos, con sus respectivas metas.  
148PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO. Objetivos de desarrollo sostenible. [En línea]. 
[Consultado el 10 de abril de 2017]. Disponible en: http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-
goals.html. 

http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html
http://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals.html
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las mujeres y las 
niñas.  

 

sostenible y el 
saneamiento para 
todos.  

 

moderna para todos.  
 

sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el 
trabajo decente para 
todos. 

 
Industria, innovación 

e infraestructura: 
 

Construir 
infraestructuras 
resilientes, promover 
la industrialización 
inclusiva y sostenible 
y fomentar la 
innovación. 

 
Reducción de las 
desigualdades: 

 
Reducir la 
desigualdad en y 
entre los países.  

 

 
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles: 

Lograr que las ciudades 
y los asentamientos 
humanos sean 
inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles.  

 
Producción y consumo 

responsable: 
Garantizar 
modalidades de 
consumo y producción 
sostenibles. 

 

 
Acción por el clima: 

 
Adoptar medidas 
urgentes para 
combatir el cambio 
climático y sus 
efectos.  

 

 
Vida submarina: 

 
Conservar y utilizar 
en forma sostenible 
los océanos, los 
mares y los recursos 
marinos para el 
desarrollo sostenible.  

 

 
Vida de ecosistemas 

terrestres: 
Gestionar 
sosteniblemente los 
bosques, luchar contra 
la desertificación, 
detener e invertir la 
degradación de las 
tierras y detener la 
pérdida de 
biodiversidad.  

 
Paz, justicia e 

instituciones sólidas: 
Promover sociedades 
justas, pacíficas e 
inclusivas.  

 

 

 

 

Posterior a la realización de una breve introducción sobre los ODS a nivel 

nacional, se dilucida su adecuación a nivel territorial, esto para desarrollar los ODS 

como parte integral del PDM en relación al estudio del subprograma de los 

habitantes de calle del municipio de Floridablanca.  

Alianzas para lograr 
los objetivos: 

 
Revitalizar la alianza 
mundial para el 
desarrollo sostenible.  
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En concordancia con lo mencionado, cabe resaltar que de acuerdo a lo estipulado 

en la carta política y la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, los Planes de 

Desarrollo Territoriales (PDT), representan el compromiso adquirido por 

gobernantes y alcaldes a nivel subnacional de planeación y promoción del 

desarrollo, definiendo recursos, estableciendo diagnósticos y estrategias para el 

cumplimiento de sus propósitos durante sus periodos de gobierno; en tal sentido 

se resalta que se reconozca la importancia de la inclusión de los ODS en los PDT 

para la generación de cambios en el orden del desarrollo sostenible a nivel 

regional.  

 

A nivel territorial, el Gobierno pretende la implementación de los ODS que 

comprenden objetivos globales, materializándolos en las realidades territoriales de 

las regiones, departamentos y municipios, siendo determinante a esta escala la 

definición de metas, su implementación, y monitoreo sobre su progreso; 

abordando a nivel regional los ODS por medio de cinco líneas de acción que 

complementan su ejercicio de seguimiento, las cuales son:  

 

“(i) pedagogía sobre los ODS; (ii) seguimiento a los avances de los ODS a 

nivel territorial; (iii) visibilización de buenas prácticas locales para la 

implementación de ODS; (iv) implementación de marcadores ODS en los 

instrumentos de planeación y presupuesto regional; y (v) acompañamiento 

diferenciado a los territorios para la implementación de los ODS”149. 

 

Entendido esto, los ODS son planteados en el PDM en tanto estos: “constituyen 

un conjunto integrado de objetivos globales, voluntarios y de aplicación universal 

que buscan un equilibrio entre las dimensiones económica, social y ambiental del 

desarrollo sostenible” 150, los cuales proponen una agenda de desarrollo hacia el 

                                                      
149CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL (CONPES 3918). Op. cit., p. 43.  
150COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 23. 
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año 2030 en los siguientes aspectos: “personas, planeta, alianzas, justicia y 

prosperidad”151. 

 

La aplicación de los ODS, busca reforzar el principio de equidad, además de que 

al encontrarse dividido en indicadores temáticos tiene por objeto encaminar las 

acciones institucionales en torno al desarrollo sostenible, planteando plazos y 

metas facilitando su monitoreo. 

 

La Administración Municipal de Floridablanca en el PDM, considera que los ODS 

se presentan como una oportunidad para impulsar recursos de distintas fuentes y 

de diferentes niveles del gobierno en torno de finalidades comunes, facilitando así 

la comunicación entre el ente nacional y territorial gestionando el cumplimiento de 

los objetivos del plan.  

 

Por tal motivo, se expone lo referente al subprograma objeto de estudio, 

relacionando los ODS que fueron estipulados como meta para el subprograma, así 

como su enfoque diferencial y la zona donde este aplica (urbana y/o rural). 

 

3.2 EL SUBPROGRAMA “EL SER HUMANO QUE HABITA EN LA CALLE” 

 

Antes de ahondar en el concepto y objetivos del subprograma objeto de estudio, 

se hace necesario precisar las generalidades de las cuales este se deriva. Así 

pues, frente a la problemática suscitada en la Dimensión 3 de atención, 

prevención e inclusión social, que corresponde a una de las cinco dimensiones 

estratégicas propuestas en el PDM; este presenta como respuesta el programa: 

atención a la población vulnerable – promoción social y el programa: exclusión 

social, vulnerabilidad y discriminación, de los cuales se derivan los subprogramas 

según se relacionan a continuación:  

                                                      
151DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, Secretaría Técnica De Comisión ODS. Los ODS en los planes de 
desarrollo territorial, dirección de seguimiento y evaluación de políticas públicas (DSEPP). Citado por: COLOMBIA. 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 23. 
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Figura 7. Dimensión – Programas – Subprogramas.  

 

 

De tal manera que el Programa: Atención a la población vulnerable – promoción 

social, es descrito como la búsqueda de fomento y fortalecimiento de las 

capacidades de los diferentes sectores sociales en pro de su propio desarrollo, 

siendo sus necesidades potencialidades por desarrollar.  

 

En este programa se destaca el papel de las organizaciones sociales en relación a 

la inclusión y la colaboración con las instituciones, que deben ser vistas como 

espacios de garantía de derechos humanos, así mismo desarrolla el concepto de 

promoción e inclusión social con el deber prioritario de superación de la pobreza y 

pobreza extrema, entendida no solo como ausencia de recursos monetarios sino 

desde el ámbito multidimensional de la misma como carencia de capacidades 

básicas.  
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“En este orden de ideas la intervención gubernamental no es suficiente ante 

la exigencia de brindar respuesta a múltiples e interdependientes demandas 

y potencialidades sociales,  en primer lugar,  porque se encuentra 

organizada con carácter sectorial, lo cual obliga a la coordinación 

interinstitucional por un lado y,  por otro, porque hoy se entiende lo público 

más allá de lo gubernamental, como la posibilidad y necesidad de contar 

con gestión de lo público desde el sector privado, la academia, las ongs y 

organizaciones sociales y comunitarias” 152. 

 

Estableciendo que, el Gobierno debe lograr articular los esfuerzos de los 

diferentes sectores sociales potencializando su propio liderazgo y capacidades, 

así como tiene el deber de desarrollar mecanismos y estrategias que generen 

conocimiento y capacidad de manejo sobre la información para dar soluciones a 

las problemáticas sociales e interinstitucionales.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el programa plantea una intervención institucional 

trasversal desde la promoción social, la cual con la perspectiva de las diferencias 

de los distintos grupos vulnerables y sus propias aptitudes busca que estos 

puedan mejorar su calidad de vida. Así entonces, el objetivo general del programa 

es:  

 

“Objetivo general: Desarrollar capacidades y brindar oportunidades para que 

sectores poblacionales residentes en el municipio, identificados por su situación de 

pobreza, vulnerabilidad social, exclusión o discriminación, puedan mejorar su 

calidad de vida” 153. 

 

                                                      
152Ibíd., p. 135.  
153Ibíd., p. 135. 
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En relación al Programa: Exclusión social, vulnerabilidad y discriminación, el PDM 

precisa solamente que este tiene por objetivo general el descrito anteriormente, 

sin consignar nada a cerca de su descripción y justificación. 

 

Cerrando el panorama general, y estableciendo que de los subprogramas 

mencionados solo se profundizará en el No. 7, “el ser humano que habita en la 

calle”, se procede a presentar la gráfica que establece las metas referentes a la 

población habitante de calle del municipio de Floridablanca en la vigencia 2016 – 

2019:  

 

Figura 8. Subprograma: El ser humano que habita en la calle154. 

 

 

La Tabla establece las metas producto, sus indicadores, líneas de base y las 

metas a cumplir para el 2019, así como el enfoque diferencial (habitante de calle), 

las zonas donde se aplica (rural y urbana), el responsable del subprograma que es 

la Secretaría de Desarrollo Económico y Social de Floridablanca, y los ODS 

aplicables que son:  

 

1. Fin de la pobreza. 

2. Hambre cero. 

3. Salud y bienestar. 

                                                      
154Ibíd., p. 143. 
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4. Igualdad de género  

5. Reducción de las desigualdades. 

6. Paz, justicia e instituciones sólidas.  

 

En vista a que se pretende realizar una evaluación de la efectividad del 

subprograma aplicado, ya no es el municipio el centro de estudio sino la actividad 

que este realiza, identificando los actores que participan en su proceso de 

definición, decisiones y realización de un actuar específico, así como sus 

intereses. 

 

Entendiendo el PDM como aquel que representa la implementación concreta de 

las decisiones de la administración, y que es el medio que utiliza el municipio en 

su voluntad de pretender regular diversos ámbitos, utilizando la promulgación de 

elementos jurídicos para enlazar el ámbito donde busca desarrollar su acción con 

la estructuración definida para el mismo.  

 

Es imperante definir que el sentido de la evaluación del subprograma se presenta 

como un estudio que permita opinar objetivamente sobre los efectos de la gestión 

pública, con la finalidad de que los administrados conozcan los resultados de las 

acciones implementadas, se fortalezca la democracia y se inste a una mayor 

eficiencia estatal.  

 

El siguiente capítulo presenta la evaluación de la efectividad del subprograma y el 

desarrollo de la misma, así como los elementos en los que esta se apoya, 

mostrando los resultados de la gestión hasta el momento de la realización de la 

presente monografía en la vigencia 2016 – 2019 del PDM.  

 

  



104 

4. EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD DE RESULTADOS DEL 

SUBPROGRAMA “EL SER HUMANO QUE HABITA EN LA CALLE” 

 

 

Este capítulo comprende el análisis y evaluación del subprograma según el 

informe de gestión e información complementaria. En primer lugar, se hace un 

recorrido sobre el Kit de seguimiento a planes de desarrollo territoriales (PDT), el 

cual se configura como la estructura del sistema de seguimiento, pues de este se 

realiza una implementación a escala de subprograma. Igualmente, el Kit enfatiza 

los conceptos sobre los cuales se configura el sistema, siendo estos la gestión 

pública orientada a resultados que se establece como el enfoque del sistema de 

seguimiento, la cadena de valor que muestra la relación que tienen los eslabones 

en la intervención pública, y las herramientas para la medición de desempeño, de 

las cuales según sus elementos se selecciona el seguimiento como mecanismo de 

medición de desempeño de la gestión pública.  

 

De igual manera, el Kit facilita la formulación de preguntas previas que responden 

a criterios adaptados al subprograma para conocer si este es susceptible de que le 

sea aplicado el sistema, también devela su organización en relación al 

perfilamiento de quienes se desempeñan en el cumplimiento de sus metas. 

Finalmente, la implementación del sistema de seguimiento realizada sobre el 

análisis previo de la información, denota la dinámica de desarrollo del 

subprograma en torno verificar si existe un cumplimiento real y efectivo de sus 

metas. 

 

Cerrando el capítulo con las conclusiones y recomendaciones formuladas en torno 

a los hallazgos del sistema de seguimiento.  
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4.1 HERRAMIENTAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

SEGUIMIENTO ORIENTADO A LA EFECTIVIDAD DE RESULTADOS DEL 

SUBPROGRAMA “EL SER HUMANO QUE HABITA EN LA CALLE” 

 

4.1.1 Kit de seguimiento a planes de desarrollo territoriales. En desarrollo de 

lo preceptuado en la Constitución, tanto la Nación como las entidades territoriales 

(ET), deben contribuir al mejoramiento continuo de la gestión pública, esto 

realizando un seguimiento y autoevaluación sobre la gestión y resultados de las 

acciones de sus administraciones a partir de los planes de desarrollo que sean 

aplicados.  

 

Por tal motivo, para garantizar la cohesión del ciclo de gestión pública, por medio 

de la Ley 152 de 1994 (Ley Orgánica del Plan de Desarrollo) se estableció que, el 

seguimiento a los planes de desarrollo funge como herramienta importante en la 

gestión, en tanto permite identificar el nivel de cumplimiento de los objetivos 

propuestos por los gobernantes, así como facilita el procesamiento, recolección y 

retroalimentación de información sobre los recursos invertidos, las calidades de las 

acciones públicas implementadas y los avances y obstáculos de las mismas, 

fortaleciendo la democracia y la participación activa de la ciudadanía.  

 

Con apoyo del Kit de Seguimiento a Planes de Desarrollo Territoriales (PDT), kit 

por medio del cual las entidades territoriales (ET) pueden apoyarse para utilizar 

herramientas metodológicas para el alistamiento, diseño y puesta en marcha de 

sistemas de seguimiento para evaluar los resultados de sus planes de desarrollo, 

se presenta el Sistema de Seguimiento Orientado a la Efectividad de Resultados 

del Subprograma “El ser humano que habita en la calle”, que se vincula como un 

instrumento al servicio de la gestión pública y la transparencia para mostrar sus 

avances en el cumplimiento de sus objetivos.  
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Sobre el Kit:  

 

“La idea del (…) Kit surge a partir de la Fase I de la estrategia de nuevos 

mandatarios del DNP, en donde se acompañó, durante el primer semestre 

de 2016, a las ET del país en la formulación de los PDT para el periodo 

2016-2019. Como continuación a esta primera fase, mediante este Kit se 

hace entrega de un portafolio de contenidos que permita a los 

departamentos y municipios del país la implementación de sistemas de 

seguimiento a sus PDT. Para ello, el Kit Seguimiento se estructura en las 

siguientes cuatro unidades” 155:  

 

Figura 9. Herramientas Kit de Seguimiento156. 

 

Seguidamente, se describen y desarrollan las cuatro unidades mencionadas para 

la creación del sistema de seguimiento, que es presentado e implementado en 

este capítulo. 

                                                      
155COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Kit de seguimiento a planes de desarrollo territoriales. 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Kit de seguimiento a planes de desarrollo territoriales: unidad 0 
protocolo. Op. Cit., p. 4. 
156Ibíd., p. 6. 
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4.1.1.1 Unidad 0 protocolo. Inicialmente, fueron tomados a consideración los tres 

elementos157 mencionados en la Unidad 0 Protocolo que es la guía del Kit para el 

correcto desarrollo del sistema, así tenemos que:  

 

1. “Elementos del arreglo institucional: que hacen referencia a las condiciones 

normativas y organizacionales de carácter general que rigen el seguimiento al 

PDT. En tal sentido, es importante que la Alcaldía o Gobernación identifique la 

normatividad existente, tanto a nivel nacional como territorial, asociada con el 

proceso de seguimiento al PDT, así como las responsabilidades que deben 

asumir frente al mismo”. 

 

Teniendo en cuenta como se mencionó en el capítulo dos, los planes de desarrollo 

se muestran como la voluntad de los gobernantes y como los instrumentos para la 

promoción del desarrollo orientando el actuar de las administraciones durante los 

diferentes periodos de gobierno, determinando sus propósitos, objetivos y metas 

asociados a los recursos de la administración, se requiere entonces un sistema de 

seguimiento que permita establecer el avance de sus resultados.   

 

Es de anotar que el marco legal (Anexo. J) bajo el cual se fundamenta el 

seguimiento a los PDT comprende la Constitución Política de 1991, la Ley 152 de 

1994 y la Ley 1712 de 2014, ahora bien, además del marco legal, es imperante 

establecer los elementos instrumentales existentes bajo los cuales se articulan los 

sistemas de seguimiento a los PDT, encontrando que: 

 

2. “Elementos instrumentales: que corresponden a los principales 

instrumentos de planeación existentes a nivel territorial, los cuales requieren 

una adecuada articulación para el alistamiento, diseño e implementación de 

sistemas de seguimiento a los PDT”.  

                                                      
157Ibíd., p. 8.  



108 

El DNP, contempla instrumentos claves incluidos en el Kit financiero que tienen 

como objetivo brindar apoyo a las ET en el proceso del ciclo presupuestal con un 

enfoque de resultados. Aunque estos elementos presupuestales no se fijan como 

un norte para el desarrollo del sistema de seguimiento del subprograma, ya que no 

se discutirá sobre la agenda presupuestal y como se dividen y emplean los 

recursos para el desarrollo del PDM, de igual forma se mencionan porque son 

herramientas con las que cuentan los PDT para garantizar su ejecución, siendo 

estos instrumentos de carácter complementario e interdependiente, a saberse: 

 

“El Plan Indicativo (PI), el Plan de Acción (PA), el Marco Fiscal de Mediano Plazo 

(MFMP), el Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI), el Presupuesto, y el 

Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC)” 158.  

 

3. “Elementos conceptuales: que guardan relación con los principios teóricos 

que orientan la definición de instrumentos y procedimientos asociados con los 

procesos de seguimiento a los PDT” 159. 

 

Los elementos conceptuales que se presentan en este apartado corresponden a 

los de “gestión pública orientada a resultados, creación de valor público, cadena 

de valor y las herramientas para la medición del desempeño (seguimiento, 

evaluación y control preventivo)” 160. 

 

 La gestión pública orientada a resultados (GPOR) 

Este concepto hace parte de los enfoques establecidos en el PDM, de tal manera 

que, teniendo que este enfoque tiene como finalidad la producción de resultados 

para la población mediante la organización de las entidades, para el cumplimiento 

de los propósitos de desarrollo propuestos en el plan bajo el marco de los fines 

estatales; “la GPOR integra en forma permanente los siguientes procesos: (i) el 

                                                      
158Ibíd., p. 13.  
159Ibíd., p. 8. 
160Ibíd., p. 16.  
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ejercicio de la planeación estratégica, (ii) la presupuestación orientada a 

resultados, (iii) la implementación de programas y proyectos, (iv) el seguimiento y 

evaluación, y (v) la rendición de cuentas” 161. 

 

“Entre los objetivos del enfoque de la GPOR cabe destacar los siguientes:     

1. Aumentar el valor que la administración pública genera para la sociedad, 

haciendo énfasis en los resultados alcanzados. 

2. Impulsar una mejora continua en la entrega de productos (bienes y 

servicios) que las entidades, conforme a la competencia que les otorga la 

Constitución y las leyes, entregan a la sociedad. 

3. Fomentar la cultura de desempeño, es decir el desarrollo de sus 

actividades orientado por principios como los de eficiencia, eficacia y 

efectividad de la gestión pública. 

4. Promover la búsqueda de la innovación, el aprendizaje y la auto-

evaluación. 

5. Fomentar la transparencia y la rendición de cuentas dentro del propio 

gobierno territorial y hacia la ciudadanía” 162. 

 

Demostrando esto la importancia del desarrollo de procesos que permitan la 

correcta creación e implementación de las estrategias planteadas para la 

población, afianzando la necesidad de una evaluación sobre la efectividad del 

subprograma en relación a los resultados presentados para la población habitante 

de calle.  

 

 Creación de valor público 

Este concepto se refiere a la intervención pública con miras a la generación de 

resultados entregando bienes y servicios que satisfagan las necesidades de la 

población, esto según la identificación de las problemáticas donde la entidad 

                                                      
161Ibíd., p. 16.  
162Ibíd., p. 16.  
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requiere invertir y las variables que se pretendan afectar. Definiendo de forma 

estratégica como se realizará la inversión pública de acuerdo a los objetivos, el 

gerente público debe delimitar los medios para cumplir sus fines, de tal forma que 

cada acción de la administración contribuya a generar valor público para la 

sociedad.  

 

En tal sentido que el objetivo general definido de forma estratégica responda al 

problema identificado de la población, y sus objetivos específicos sean los medios 

que pretenden dar cumplimiento al objetivo general. Respectivamente la 

formulación de dichos objetivos debe estar encaminada a lograr resultados 

susceptibles de ser medidos, así que los objetivos deben ser: “(i) realistas, que se 

pueden alcanzar con los recursos disponibles; (ii) eficaces, que no sólo respondan 

al problema presente sino al tiempo futuro en que se ubica el objetivo; (iii) 

coherentes, que el cumplimiento de un objetivo no imposibilite el cumplimiento de 

otro; y (iv) cuantificables, es decir que sean susceptibles de medición en el tiempo” 

163. 

 

 Cadena de valor (CDV) 

En la Unidad 0, la cadena de valor es descrita como aquella que depende de una 

relación secuencial de factores o eslabones, los cuales son respectivamente: 

insumos, actividades, productos, resultados e impactos, que componen la 

intervención pública así: 

 

Tabla 9. Cadena de valor de la intervención pública.  

FASE DE PRODUCCIÓN Y EFICIENCIA DEL GASTO FASE DE CALIDAD / ENTREGA 

INSUMOS ACTIVIDADES PRODUCTOS RESULTADOS IMPACTOS 

Factores 
productivos, 
financieros, 
humanos, 
institucionales o 
de capital. 

Conjunto de procesos 
que valorizan y 
combinan los insumos 
y generan productos.  

Proyectos, 
programas o 
políticas para 
la población 
beneficiaria.  

Los productos se 
transforman en 
resultados 
incidiendo sobre el 
bienestar social.  

Efectos de la 
intervención 
pública.  

                                                      
163Ibíd., p. 17. 
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De tal forma que la cadena de valor inicia con la primera fase de producción y 

eficiencia del gasto, que compone los insumos los cuales se valorizan por medio 

de las actividades que combinando insumos generan productos (bienes o 

servicios), los cuales son materializados hacia los beneficiarios siendo 

presentados en forma de planes, proyectos, programas o políticas públicas que 

generan la segunda fase de calidad / entrega, la cual comprende los resultados 

que al incidir sobre el bienestar social producen impactos; utilizando así durante el 

proceso insumos institucionales, humanos, recursos y demás, de los cuales se 

valen las administraciones para el cumplimiento de los planes de desarrollo164.  

 

 Herramientas para la medición del desempeño (Anexo. K) 

Para medir el desempeño de los programas, planes y políticas públicas, el Kit 

presenta tres herramientas que sirven para verificar el cumplimiento de los 

objetivos establecidos, así como para identificar los impactos y los resultados, con 

la finalidad de analizar, reorganizar, mejorar o replantear las intervenciones 

públicas. No obstante, el Kit considera de mayor relevancia para la medición del 

desempeño de las entidades territoriales el mecanismo de seguimiento165, el cual 

es el adecuado para plantear y desarrollar el sistema de seguimiento del 

subprograma, de tal manera que se hará énfasis en este, pero explicando de igual 

modo los conceptos de control preventivo y evaluación.   

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
164Ibíd., p. 18-19. 
165Ibíd., p. 20-21.  



112 

Figura 10. Seguimiento como herramienta de medición de desempeño de la 

gestión pública.  

 

 

De la herramienta de seguimiento, será utilizado según el tipo de CDV el 

seguimiento estratégico pues es referido a los resultados e impactos, según los 

indicadores por eslabón CDV será el indicador de resultado, pues este busca 

verificar el cumplimiento de los objetivos, y según el tipo de acumulación para 

indicadores, se tomará el acumulado que mide el resultado de los indicadores de 

las metas en una fecha determinada. Ahora bien, para lograr un resultado 
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cuantificable, se muestra a continuación la fórmula de avance según los tipos de 

acumulación para indicadores166:  

 

Tabla 10. Fórmula de avance según los tipos de acumulación para indicadores.  

AA: Avance Año - AC: Avance Cuatrienio 

LB: Línea Base – MA: Meta del año – UD: Último dato de reporte – MC: Meta del 

Cuatrienio – UC: Último dato del cuatrienio. 

 

Por otro lado, la herramienta de control preventivo se refiere al proceso que tiene 

como objetivo verificar las acciones y actividades realizadas por la administración 

“para identificar y mitigar oportunamente los riesgos asociados con el uso de los 

recursos públicos. (…) Un ejemplo de control preventivo se evidencia en la 

implementación de los Sistemas de Control Interno como parte integral de la 

GPOR. De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el control 

interno debe ser un proceso efectuado por la gerencia y el personal de las 

entidades públicas para proporcionar seguridad razonable (…)”167. 

 

Finalmente, referente a la herramienta de evaluación, es definida como un proceso 

de investigación objetiva aplicada a alguno de los eslabones de la CDV “y cuya 

finalidad es mejorar el diseño, la implementación y los efectos de un plan, política, 

programa o proyecto, a través de la toma de decisiones” 168, teniendo como tipos 

de evaluación: de operaciones, institucional, resultados, económica e impacto. 

 

                                                      
166Ibíd., p. 22. 
167Ibíd., p. 23.  
168Ibíd., p. 23. 

FLUJO ACUMULADO CAPACIDAD REDUCCIÓN MANTENIMIENTO 

 
AA % =  
UD/MA 

 
AC % = 
UD/MC 

 
AA % = 
UD/MA 

 
AC % = 
UD/MC 

 
AA % = 

UD – LB/MA –LB 
 

AC % = 
UD – LB/MC - LB 

 
AA % = 

LB – UD/LB – MA 
 

AC % = 
LB – UD/LB - MC 

 
AA % = 
UD/MA 

 
AC % = 
UD/MC 
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Una vez finalizada la teoría que integra todos los conceptos en el sistema de 

seguimiento, se continúa el desarrollo de las demás unidades.  

 

4.1.1.2 Unidad 1 alistamiento de condiciones para el seguimiento. Esta unidad 

enfatiza en tres puntos, de los cuales los dos primeros versan sobre: la 

priorización que debe existir entre las acciones y el plan de gobierno de la 

administración, y la articulación de resultados con la gestión realizada según los 

eslabones de la cadena de valor, apartados que van dirigidos directamente a las 

entidades territoriales quienes crean sus sistemas de seguimiento respecto de los 

planes de gobierno y los alcances que pretenden darle a sus programas, políticas 

y proyectos, razón por la cual no se profundizará en estos puntos, pero, respecto 

del tercer punto de la unidad, “revisar las condiciones iniciales para el seguimiento 

al PDT”, se establecen las preguntas y los alcances de los criterios de evaluación 

para la elaboración de los indicadores, preguntas las cuales son tomadas 

directamente de la Unidad 1 y adecuadas para el seguimiento del subprograma 

objeto de estudio.  

 

De acuerdo a las condiciones existentes en el PDM de Floridablanca, los grupos 

de preguntas sobre las condiciones del subprograma para la implementación de 

un plan de seguimiento son:  

 

Tabla 11. Criterios de evaluación para la constitución de indicadores y lista de 

chequeo de las condiciones del subprograma para su seguimiento* 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE INDICADORES Y LISTA DE 
CHEQUEO DE LAS CONDICIONES DEL SUBPROGRAMA PARA SU SEGUIMIENTO 

Estructura: Identificar el ordenamiento escalonado de la planeación y dirección estratégica.  
 

¿La estructura del PDM sobre la población habitante de calle cuenta con una estructura lógica de 
agrupación (dimensiones estratégicas, programas y subprogramas)? 
 
Sí. Tal como se estableció en el segundo capítulo, la Dimensión 3 comprende los programas de 
Atención a la población vulnerable – promoción social y Exclusión social, vulnerabilidad y 
discriminación y estos a su vez comprenden subprogramas entre los cuales se encuentra el 
Subprograma “El ser humano que habita en la calle”.  

 



115 

Diseño: Bajo la perspectiva de generar valor público, busca verificar la relación entre productos y 
resultados.  
 

¿Se utilizó la información del cumplimiento de metas del PDM anterior como línea base para el 
subprograma? 
 
Sí. Para los tres indicadores propuestos se estableció una línea base.  
 
¿Cuál es el presupuesto destinado para el cumplimiento de las metas del Subprograma? 
 
“Teniendo en cuenta los INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION=ICLD 

EJECUCION PRESUPUESTAL 

AÑO ICLD PRESUPUESTO TOTAL 
EJECUTADO 

SALDO POR 
EJECUTAR 

2016 ICLD 45.550.000= 39.510.000= * 6.040.000= 

2017 ICLD 93.473.334= 91.177.667= * 2.295.667 

2018 ICLD 58.154.000= 50.000.000= * 8.154.000= 

             Fuente: Secretaria de Hacienda; Ejecución Presupuestal De Gastos Contraloría 
*El saldo pendiente por ejecutar se suma a la vigencia del año siguiente” 169. 

 

Temas Trasversales: Temas relevantes para la población y el gobierno.  

¿El subprograma plantea la observancia de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS)? 
 
Sí. Los ODS que plantea relacionados con las metas son: fin de la pobreza, hambre cero, salud y 
bienestar, igualdad de género, reducción de las desigualdades y paz, justicia e instituciones 
sólidas.  

Orientación: Visión de mediano y largo plazo para las intervenciones públicas y la consecución de 
resultados.  

¿Los indicadores y metas del subprograma son claros y verificables? 
Parcialmente. Pues, aunque los tres indicadores establecen metas cuantificables, no es claro el 
indicador sobre “brindar atención integral”, ya que no describe los bienes y servicios que incluye 
esta atención o qué posición toma la administración sobre este concepto en cuanto a la población 
habitante de calle.  
 
¿Los indicadores y metas se encuentran a nivel de resultados? 
Sí. Ya que se formulan unos resultados específicos esperados para el cuatrienio.  
 
¿Los indicadores y metas tienen un horizonte temporal definido? 
Sí. En el marco del PDM 2016-2019.  

Calidad: La cohesión de las metas con el encadenamiento de productos y resultados.  

¿Los indicadores y metas del subprograma guardan relación con los objetivos de los programas de 
la Dimensión 3? 
Parcialmente. Puesto que sólo el indicador de atención integral apunta a esto, pero no se 
estableció el concepto de atención integral para habitante de calle, lo que vagamente contribuye al 
cumplimiento del objetivo general de los programas que es el mejoramiento de calidad de vida por 
medio del desarrollo de capacidades y oportunidades.  
 
¿Los indicadores y metas están diferenciados entre resultados y productos? 
No. En el entendido de que sólo se establecen metas cuantificables que corresponden a los 

                                                      
169COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Respuesta derecho de petición No. 18107 pqr-
becff7f-solicitud de información. Floridablanca. 2018. p. 1-2. 
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productos en sí mismos que se pretenden entregar en el cuatrienio, pero no se relaciona los 
resultados o las incidencias sobre el bienestar social que se pretenden, las cuales van ligadas 
directamente a los impactos que son el propósito de la gestión pública.  
 
¿Los indicadores reflejan un enfoque de gestión pública orientada a resultados? 
Sí. Ya que las metas son cuantificables y se trazan específicamente para el cuatrienio, y dentro del 
PDM se contempla el enfoque de resultados. 
   
¿Los indicadores y metas otorgan claridad a la administración sobre los logros que puede alcanzar 
durante el periodo de gobierno? 
No. Esto porque sabiendo que el objetivo es el mejoramiento de calidad de vida y el cumplimiento 
de los ODS, los indicadores y las metas no establecen la forma de cumplimiento de los ODS ni 
tampoco los elementos y desarrollo de capacidades que se fungen como herramientas para 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de calle.  

Seguimiento: Seguimiento estratégico de factores que permitan evidenciar el logro de resultados. 

¿Existe una definición de roles de responsables del cumplimiento de los objetivos y las metas? 
Parcialmente. Pues en el PDM sólo se menciona que la secretaría responsable es la Secretaría de 
Desarrollo Económico y Social, pero no se identifica las calidades o cargos del equipo que debe 
llevar a cabo la ejecución del subprograma.  
 
¿Intervienen actores y mecanismos en los indicadores y las metas? 
Sí. Pero estos no son mencionados en el PDM ni en la descripción del subprograma.  

 

4.1.1.3 Unidad 2 diseño del sistema de seguimiento. Esta unidad contempla seis 

pasos para el diseño del sistema de seguimiento, sobre los cuales, el primero es 

identificar el volumen de indicadores y metas respecto del PDT, estos ya se 

encuentran definidos sobre lo que la ET pretende lograr con la población habitante 

de calle del municipio y se relacionan así170. 

 

Tabla 12. Indicadores y metas del Subprograma. 

INDICADOR 
 

META 
CUATRIENIO  

Actualización anual del censo de habitantes de calle. 4 

Prestar servicio fúnebre a habitantes de calle. 10 

Atención integral a habitantes de calle. 200 

 

El segundo paso, corresponde a la realización del perfilamiento funcional de la 

organización y el tercero al diseño de la estructura organizacional de seguimiento, 

pasos que se describen en torno a identificar como se creará la estructura de 

seguimiento en una ET; que para el caso que nos ocupa se adecua describiendo 

                                                      
170COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 143. 
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los actores que intervienen, su cantidad, nivel de formación profesional requerido, 

tipo de vinculación (libre nombramiento y remoción, en provisionalidad y de carrera 

administrativa y de contratistas), funciones y la frecuencia con la que el personal 

ha sido cambiado durante la vigencia del PDM. 

 

Para un correcto seguimiento de la estructura organizacional y funcional, es dado 

mencionar que deben tenerse en cuenta los cargos y roles definidos para la 

coordinación de actividades que llevarán a establecer las responsabilidades y 

perfilamiento de quienes participan en el cumplimiento de las metas del 

subprograma. Las Tablas que responden a dichas estructuras se desarrollaron 

según la información suministrada por la Secretaría de Desarrollo Económico y 

Social en respuesta al derecho de petición No. 18107 PQR-BECFF7F-SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN. Las Tablas son:  

 

Figura 11. Estructura organizacional. 
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Tabla 13. Perfilamiento funcional del equipo interdisciplinario171. 

CARGO FUNCIONES TIPO DE 
VINCULACIÓN  

NIVEL DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
REQUERIDO 

Profesional 
universitario 

(coordinador del 
subprograma) 

Crear estrategias para implementar las 
actividades que conlleven al 
cumplimiento de las metas. 
 

Provisionalidad 
y/o Carrera 
Administrativa. 
 

Profesional 
universitario 

Abogado - Contestar derechos de Petición 
- Capacitación a la población juvenil en 
temas de prevención. 
- Caracterizar a la población. 
- Georreferenciar a la población.  
- Acompañamiento para la Cedulación. 

Contrato de 
prestación de 
servicios.  

Profesional 
universitario 

Psicólogo - Crear y desarrollar talleres dirigida a 
la población del programa “El ser 
Humano que Habita en la Calle” 
- Capacitar a la población juvenil en la 
prevención de Sustancias 
Psicoactivas. 
- Atención Psicosocial 
Acompañamiento en cuanto a 
procedimientos de salud. 

Contrato de 
prestación de 
servicios. 

Profesional 
universitario 

Trabajador social - Crear y desarrollar talleres dirigida a 
la población del programa “El ser 
Humano que Habita en la Calle” 
- Capacitar a la población juvenil en la 
prevención de Sustancias 
Psicoactivas. 
- Atención Psicosocial 
Acompañamiento  para el registro en el 
sisben. 

Contrato de 
prestación de 
servicios. 

Profesional 
universitario 

 

En cuanto a la frecuencia de cambio de personal, la Secretaría de Desarrollo ha 

establecido que: “los profesionales que están son los que fueron contratados a 

realizar sus respectivas actividades desde que se inició el periodo de gobierno 

FLORIDABLANCA AHORA PUEDES MÁS”. (AÑO 2016 – 2019)” 172, lo cual es 

determinante pues demuestra la continuidad dada en la ejecución del 

subprograma, y funge como un elemento importante al momento de determinar el 

nivel de cargas respecto de las actividades que realiza cada actor en su cargo, y 

también, en la consistencia y solides que tiene el subprograma al contar con 

                                                      
171COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Respuesta derecho de petición No. 18107 pqr-
becff7f-solicitud de información. Op. cit., p. 14-15. 
172Ibíd., p. 16. 
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actores que se adentren en la temática de forma humana, permitiéndoles 

establecer relaciones de confianza con la población habitante de calle. 

 

Tabla 14. Carga laboral173. 

CARGO  # PERSONAS  HERRAMIENTAS PARA EL DESEMPEÑO 

Profesional universitario 
(coordinador del subprograma) 

 
1 

No son determinadas por la Secretaría.  

Abogado 1 Formato de Caracterización 
Plegables 
Videos 
Diapositivas 

Psicólogo 1 Formato de Caracterización 
Plegables 
Videos 
Diapositivas 

Trabajado social 1 Formato de Caracterización 
Plegables 
Videos 
Diapositivas 

 

“Nota: El personal de apoyo es autónomo de utilizar las herramientas que desee 

para realizar su labor. La información suministrada a través de estas herramientas 

es según su conocimiento y experiencia” 174. 

 

Se determina así mismo que la Secretaría de Desarrollo Económico y Social a la 

fecha del mes de Septiembre de 2018 no cuenta con convenio alguno con ninguna 

entidad para el apoyo y cumplimiento de sus metas.  

 

Sobre las Tablas, es dado concluir que el sistema estructural y perfiles 

comprenden a profesionales que se relacionan directamente con la población 

habitante de calle, pero no es posible determinar si existe necesidad de ampliar el 

personal en tanto se desconoce la carga laboral que manejan, interrogante que se 

podría resolver mediante una investigación de corte cualitativo, que profundice en 

la calidad de los beneficios otorgados mediante la intervención pública, el 

                                                      
173Ibíd., p. 15. 
174Ibíd., p. 14-15. 



120 

cumplimiento de las metas, la carga laboral y las necesidades de la población 

habitante de calle.  

 

El paso cuatro, sobre el diseño de las rutinas de seguimiento, encuentra cohesión 

con el Informe de Gestión de la Secretaría de Desarrollo Económico y Social sobre 

los avances y resultados del subprograma, informe al que se le aplica el sistema 

de seguimiento permitiendo realizar el análisis de avance de resultados, que 

contiene información cualitativa y cuantitativa sobre el desempeño de la 

administración municipal.  

 

El quinto paso de esta unidad es la elaboración de un proyecto de acto 

administrativo para institucionalizar el sistema de seguimiento, lo que no aplica al 

presente caso en tanto no se pretende estructurar y reglamentar un procedimiento 

en la ET y puesto que la naturaleza de la investigación no corresponde con la 

autoridad para proferirlo. Finalmente, el sexto paso de revisar las condiciones de 

diseño del sistema de seguimiento articula los pasos anteriores, de lo que se 

adecua lo consignado en la unidad dos y como resultado surge el siguiente grupo 

de preguntas que comprende otra lista de chequeo sobre las condiciones del 

subprograma para su seguimiento:  

 

Tabla 15. Lista de chequeo de las condiciones del subprograma para su 

seguimiento. 

LISTA DE CHEQUEO DE LAS CONDICIONES DEL SUBPROGRAMA PARA SU SEGUIMIENTO 

Estructura organizacional 

¿La entidad territorial definió los actores responsables del cumplimiento de cada una de las metas 
del subprograma? 
Parcialmente. Puesto que se hace mención a los actores y sus perfiles en la información 
complementaria pero no se especifica su rol respecto de cada meta del subprograma.  

Rutas de seguimiento: Sobre el Informe de Gestión de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Social.  

¿Se definieron rutinas para la captura, cargue, validación, reporte, uso y análisis de la información, 

                                                      
Las estructuras de las preguntas fueron tomadas del Kit de seguimiento, pero se adecuaron para que la lista de chequeo 
correspondiera con las condiciones del subprograma. Las preguntas originales se encuentran en: COLOMBIA. 
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Kit de seguimiento a planes de desarrollo territoriales: unidad 2 diseño 
del sistema de seguimiento. Op. Cit., p. 20.  
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incluyendo la periodicidad y los tiempos definidos para cada actividad relacionada con las metas? 
Si. “Se realiza una coordinación con las diferentes entidades como la policía, la secretaría de 
salud, equipo interdisciplinario (Psicólogos, Trabajadores sociales, Abogados) cada actividad 
realizada se registra de forma fotográfica, en físico a través de un formulario donde se plasman los 
datos de los usuarios del programa y se alimenta la base de datos que se posee, con una 
periodicidad semanal de tal forma que la base de datos permanece actualizada” 175. 
 
¿Las rutinas fueron acordadas con todos los miembros de la estructura organizacional del 
subprograma? 
Si. “Se hacen de manera participativa a través de los involucrados que son el equipo 
interdisciplinario (CPS) la coordinación del programa y las personas usuarios del subprograma “El 
ser Humano que Habita en la Calle”. Se realiza un cronograma de actividades para poder 
brindarles a dichos usuarios del subprograma el acompañamiento y la atención integral necesaria 
y/o requerida; se coordina con la secretaria de salud  ( se organiza la participación dentro de éstas 
actividades conforme las entidades como la GUANE y EL HOSPITAL nos envíen la información),  
con la policía entre otras actividades” 176. 

El subprograma a nivel institucional  

¿La carga laboral es adecuada respecto de la disponibilidad de personal con el volumen de metas 
y actividades asociadas al subprograma? 
No es posible determinarse.  
 
¿El subprograma relaciona los actores y responsabilidades de los mismos dependiendo el nivel en 
que se encuentren? 
Si. Como se mostró con anterioridad se determinan las funciones respecto de los cargos.  
 
¿El subprograma define los productos y la fecha de entrega de los mismos? 
Si. Ya que son metas correspondientes al cuatrienio.  

 

4.1.1.4 Unidad 3 Implementación del sistema de seguimiento. Posterior a la 

información obtenida dentro de las unidades anteriores sobre el subprograma, la 

Unidad 3, contempla los pasos para la estructuración final del sistema de 

seguimiento, los cuales han sido alimentados con el desarrollo del Kit, teniendo 

que ya se han establecido Tablas técnicas que dieron respuesta a la organización 

funcional del subprograma, dejando finalmente el análisis del Informe de Gestión e 

información complementaria el cual responde a la dinámica del mismo. 

 

Para un correcto examen de la efectividad del subprograma, se empleó de los 

productos básicos del seguimiento177, el informe de seguimiento, esto porque el 

informe de seguimiento describe los avances y retos de la implementación del 

                                                      
175Ibíd., p. 13. 
176Ibíd., p. 13. 
177COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Kit de seguimiento a planes de desarrollo territoriales: 
unidad 3 implementación del sistema de seguimiento. Op. Cit., p. 15-22. 
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subprograma respecto de los indicadores y las metas propuestos, con el fin de 

evidenciar los logros de la gestión pública durante el periodo examinado del 

cuatrienio, tomando los resultados de corte más reciente y comparándolos con los 

indicadores y las metas de la administración permitiendo relacionar también el 

cumplimiento de los ODS.  

 

4.2 ANÁLISIS DEL INFORME DE GESTIÓN E INFORMACIÓN 

COMPLEMENTARIA  

 

4.2.1 El Informe de Gestión e información complementaria. Sobre el Informe 

de Gestión, se señala que fue otorgado por la Secretaría de Desarrollo Económico 

y Social el día 18 de Junio de 2018, conteniendo resultados al mes de Febrero de 

2018. Se encuentra organizado según los indicadores, los cuales van mostrando 

las fechas de cada mes en las que se realizan las actividades, sin presentar algún 

patrón u orden específico de las mismas. En cuanto a la información 

complementaria, esta se obtuvo en respuesta de derecho de petición No.18107 

PQR-BECFF7F-SOLICITUD DE INFORMACIÓN, el día 13 de Septiembre de 

2018.  

 

Sobre las rutinas para la captura, cargue, validación, reporte, uso, periodicidad y 

análisis de la información recolectada del subprograma, la Secretaría puso en 

conocimiento que:  

 

“Se realiza una coordinación con las diferentes entidades como la policía, la 

secretaría de salud, equipo interdisciplinario (Psicólogos, Trabajadores 

sociales, Abogados) cada actividad realizada se registra de forma 

fotográfica, en físico a través de un formulario donde se plasman los datos 

de los usuarios del programa y se alimenta la base de datos que se posee, 
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con una periodicidad semanal de tal forma que la base de datos permanece 

actualizada” 178. 

 

Según su contenido, el informe se encuentra dividido en las vigencias 2016, 2017 

y 2018, y de cada una de ellas se realizó un balance de resultados sobre los 

indicadores de actualización anual del censo y la atención integral (Anexo. L), ante 

los cuales, para conocer los resultados de la efectividad de los mismos, fue 

necesaria la creación de subcategorías que permitieran clasificar la información 

contenida dentro del informe de gestión, a falta de contar con criterios de 

organización oficiales de información. Sobre el informe se precisa lo siguiente:  

 

Tabla 16. Actualización anual del censo. 

1. ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL CENSO 

BENEFICIOS 

- “Identificar y tener un número real de habitantes de calle. 
- Brindar atención en salud a los habitantes de calle.” Sobre este apartado señala la Secretaría 

que la atención se presta en el Hospital San Juan de Dios y la Clínica Guane en Floridablanca, 
igualmente, señala que los habitantes de calle censados son vinculados al servicio de salud 
por medio del SISBEN179.  

- Realizar jornadas de aseo personal a los habitantes de calle. 
- Realizar jornadas excepcionales de cedulación gratuita para habitantes de calle” 180. 
- “Si son mayores de 60 años pueden acceder a los servicios de un centro de bienestar, o centro 

vida de acuerdo a la voluntad de quien se haya en tal condición” 181. 
 

“Para la realización de esta meta se cuenta con la contratación de los diferentes profesionales en 
las distintas áreas. No es necesario tener convenio con ninguna entidad para desarrollar la meta, 
ya que no está contemplado en  el PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (…)” 182. 

ACTIVIDADES 

“A lo largo de los años 2016, 2017 y 2018, se han venido realizando actividades de 
caracterización y/o georreferenciación, para poder conocer la ubicación y tener la información 
personal y así alimentar la base de datos que maneja el Subprograma (…) con el fin de tener 
identificada dicha población.  Estas actividades se realizan con el apoyo de la policía, personería y 
diferentes entes de control” 183. A estas actividades, en el marco de la evaluación se anexa la 
actualización de la base censal, la cual se realiza anualmente por la administración con la finalidad 
de dar cumplimiento al indicador.  

                                                      
178COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Respuesta derecho de petición No. 18107 pqr-
becff7f-solicitud de información. Op. cit., p. 13. 
179Ibíd., p. 7. 
180 
COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Informe de gestión. p. 13. 
181COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Respuesta derecho de petición No. 18107 pqr-
becff7f-solicitud de información. Op. cit., p. 4. 
182Ibíd., p. 2. 
183Ibíd., p. 2-3. 



124 

SUBCATEGORÍAS 

Tal como se relaciona en el (Anexo. L), las subcategorías de CSD (caracterización 
sociodemográfica), G (georreferenciación) y ABC (actualización base censal), se obtuvieron según 
las actividades realizadas por la Secretaría; sobre las subcategorías, estas ayudan a dilucidar la 
población caracterizada al mes de Febrero de 2018 según el informe de gestión, así como la 
frecuencia con que esta actividad, la georreferenciación y la actualización de la base censal se 
realizaron.  

 

Tabla 17. Servicios fúnebres 

2. SERVICIOS FÚNEBRES 

“Otorgar un servicio fúnebre para 10 eventos de defunciones de habitante de calle que no reciban 
este beneficio de otra persona natural o jurídica” 184.  

BENEFICIOS 

“Se garantiza que en caso de fallecer un habitante de calle que se encuentre inscrito en el 
Subprograma “El ser Humano que Habita en la Calle” y que los familiares de este no cuenten con 
recursos económicos para los gastos fúnebres estos serán cubiertos a través del convenio de 
servicios exequiales” 185. 
Sobre este tema la Secretaría señaló que “los servicios fúnebres son para los habitantes de calle 
dándoles prioridad a aquellos que se encuentran inscritos en la base censal, sin embargo, se les 
extiende la ayuda a todo aquel que los pueda necesitar; ya que según las directrices de la 
administración es hacer extensiva la ayuda en el momento en que se requiera. 
La inscripción se realiza a través de la solicitud de información personal, el lugar donde 
permanece; luego se va hasta el sitio a verificar si la información proporcionada por la misma 
persona (…) es verídica o se acude al sitio a levantar la información tal como se señaló; Posterior a 
esto se procede a ingresarlo en base de datos” 186. 

PROCEDIMIENTO: Dispone la Secretaría tres momentos en relación al procedimiento que se 
realiza para otorgar los servicios fúnebres así: 

“DURANTE EL DECESO 

1. Envío del personal (dos (2) funcionarios de la funeraria) para reclamar y trasladar el cuerpo. 
2. Traslado individual, desde el lugar de la muerte hasta el laboratorio de la funeraria y traslado 

del cuerpo al sitio de velación en un vehículo fúnebre con el respectivo concepto sanitario para 
su correcto funcionamiento. 

3. Trámite de licencia de inhumación y registro civil de defunción. 
4. Procedimientos de tanatopraxia (arreglo del cuerpo) cumpliendo con la normativa ambiental y 

sanitaria. 

DURANTE LA VELACIÓN 

1. Prestación del servicio en sala de velación individual. 
2. Disponibilidad del servicio de coche fúnebre, con el respectivo concepto sanitario para su 

correcto funcionamiento para el traslado del cuerpo al cementerio municipal o al sitio del 
crematorio, según sea el caso. 

DURANTE LA INHUMACIÓN O CREMACIÓN 

1. Honras fúnebres de carácter religioso. 
2. Bóveda en alquiler por 4 años en cementerio municipal de Floridablanca o cementerio central 

de Bucaramanga. En caso de cremación, se realizará el procedimiento con la posterior entrega 
de las cenizas en su respectiva urna” 187.  

                                                      
184COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Informe de gestión. Op. cit., p. 26. 
185Ibíd., p. 27. 
186COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Respuesta derecho de petición No. 18107 pqr-
becff7f-solicitud de información. Op. cit., p. 4-5. 
187Ibíd., p. 5. 
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Sobre el servicio fúnebre, en la evaluación se precisan las entidades y los 

periodos en los que la Secretaría ha contado con los elementos para cumplir con 

esta necesidad, así como la cantidad de servicios otorgados. 

 

Tabla 18. Atención integral. 

3. ATENCIÓN INTEGRAL 

“(…) A 200 habitantes de calle en el cuatrienio”188. 

ACTIVIDADES 

“Las actividades que se realizan con las personas que habitan en la calle son recreativas, 
cuidado y presentación personal, salud y nutrición, acompañamiento para cedulación. 
Estas actividades se realizan a través del equipo interdisciplinario conformado por: 
Psicólogos, Abogados, Trabajadores sociales, Deportólogos, odontólogos, etc; contratados 
por la administración para la realización de éstas. 
También se solicita apoyo a la Policía, Ideflorida, Casa de la cultura.  Con respecto a los 
bienes y servicios se busca brindarles acompañamiento para la obtención de la 
documentación, para el ingreso al sistema subsidiado de seguridad social (…), se les 
brinda aseo y vestuario con apoyo de la policía. (…) Así mismo se les permite capacitarse 
a quienes hacen parte del proceso de reintegración social para que hagan su ingreso a la 
vida laboral” 189. 

Se advierte que no es posible constatar la cantidad de población que ha sido atendida de forma 
integral, esto ya que en el informe no se presenta una base de datos de los beneficiarios que 
relacione que bienes y servicios fueron entregados a cada persona, lo que llevó a realizar 
únicamente la sumatoria de los datos consignados por año en cada subcategoría sin llegar a 
conocer si las personas atendidas en el año 2016 hacen parte o son las mismas atendidas en el 
2017 y 2018.   

SUBCATEGORÍAS 

A falta de un concepto adoptado en el PDM sobre atención integral, o de la descripción de los 
bienes y/o servicios que el subprograma ofrece para otorgarla, se establecieron subcategorías de 
análisis que fueron elaboradas teniendo en cuenta las fases más relevantes implementadas en la 
ciudad de Bogotá según lo consigna la sentencia T – 043 de 2015 para dar atención integral a la 
población de calle (Anexo. M), así bien, con ayuda de estos conceptos fue posible determinar las 
subcategorías de análisis que orientan el informe de seguimiento sobre el indicador de atención 
integral, las cuales son:  

 

Tabla 19. Subcategorías de análisis de atención integral. 

SUBCATEGORÍAS DE ANÁLISIS DE ATENCIÓN INTEGRAL 

Salud física y mental (SFM) 

Asesoría y atención del sistema de salud, vinculación EPS subsidiada, salud sexual, atención de 
riesgos psicosociales, y rehabilitación. 

Seguridad alimentaria (SA) 

Vinculación de la población con programas o entidades que provean seguridad alimentaria y 
entrega de alimentos. 

                                                      
188COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Informe de gestión. Op. cit., p. 27. 
189COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Respuesta derecho de petición No. 18107 pqr-
becff7f-solicitud de información. Op. cit., p. 7. 
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Desarrollo integral (DI) 

Actividades tendientes al restablecimiento de vínculos sociales y familiares (talleres y 
capacitaciones motivacionales), limpieza y transformación. Grupos sociales y culturales disponibles 
para actividades de recreación y espacios de participación y opinión. 

Albergue transitorio (AT) 

Condiciones del entorno que habitan, lugares de descanso.  

Capacitación laboral y educación (CL/E) 

Actividades tendientes a generar ingresos económicos, manejo y empleo de los ingresos. 
Actividades tendientes a inclusión en programas educativos y niveles de escolaridad. 

Contacto activo (CA – HC y CA - NHC) 

Promoción del subprograma institucional, jornadas de cedulación, atención a familias de habitantes 
de calle (HC), atención jurídica, sensibilización de la sociedad. Para efectos del seguimiento, el 
contacto activo se dividió en CA – HC y CA – NHC, para diferenciar la atención otorgada 
directamente a la población habitante de calle de la que vincula al resto de la sociedad, esto en 
razón a que el indicador de atención integral es exclusivo para habitantes de calle.  

 

Estas subcategorías a su vez, se enmarcaron en los ODS que en el PDM se 

señalaron para el subprograma, y en relación a que no se establecieron criterios 

que permitan medir el avance en su cumplimiento, teniendo que las subcategorías 

de la atención integral permiten encausar su finalidad, se propuso el siguiente 

método para su medición.  

 

Tabla 20. ODS en el Subprograma. 

ODS 

Paz justicia e instituciones sólidas (PJIS) Sumatoria CA – HC y CA - NHC 

Reducción de las desigualdades    (RD) Sumatoria CL / E y DI 

Salud y bienestar                            (SB) Sumatoria SFM y SA 

Hambre cero                                   (H0) SA 

Fin de la pobreza                            (FP) Sumatoria CL / E y AT 

Igualdad de género                         (IG) IG 

 

Sobre la igualdad de género (IG), se extrajo la información sobre la cantidad de 

población atendida en asesoramiento y actividades en la búsqueda de otorgar 

igual valoración y oportunidades a mujeres y hombres, y empoderamiento de la 

mujer, sobre la que no se encontró un desarrollo específico en el informe. Pero en 

la búsqueda de evaluar este ODS se estableció una subcategoría fuera de la 

atención integral: 
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Tabla 21. Igualdad de género. 

IGUALDAD DE GÉNERO (IG) 

Actividades, asesoría y acompañamiento para la igualdad de género y empoderamiento de la 
mujer. 

 

4.3 IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO 

 

El sistema de seguimiento se implementa sobre los indicadores y metas del 

subprograma en dos etapas: 

 

Primera etapa:  

 Informe de seguimiento 

“El informe de seguimiento es un documento que describe periódicamente 

(mensual, bimestral, trimestral, semestral o anualmente) los avances y retos frente 

a la implementación del PDT con base en las metas y compromisos consignados y 

priorizados en dicho instrumento de planeación” 190. Primeramente, el informe 

consigna los datos del subprograma, así como los resultados oficiales del mismo 

otorgados por la Secretaría, los cuales se contrastan con los hallazgos de cada 

indicador.  

 

Se considera la atención integral como el indicador más complejo, razón por la 

cual es el primero en desarrollarse en el sistema, determinando según los 

resultados del análisis la sumatoria de población habitante de calle (HC) atendida 

en cada subcategoría del indicador de forma anual, seguidamente se presenta una 

línea de tendencia que ayuda a dilucidar la fluctuación de datos en atención para 

cada subcategoría durante los periodos analizados, para posteriormente 

evidenciar la tendencia en el cumplimiento de los ODS según el sistema de 

sumatoria de subcategorías descrito anteriormente.  

 

                                                      
190COLOMBIA. DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Kit de seguimiento a planes de desarrollo territoriales: 
unidad 3 implementación del sistema de seguimiento. Op. Cit., p. 17. 
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El segundo indicador que se relaciona en el informe es el de la actualización anual 

del censo, presentando la cantidad de población caracterizada en los 26 meses de 

los que se extrajeron los resultados del informe, así como la frecuencia de 

realización de las actividades – subcategorías, para concluir con los resultados de 

las actualizaciones anuales realizadas, según los criterios establecidos por la 

Secretaría.  

 

En cuanto al tercer indicador, se exponen los convenios y durante que periodos ha 

contado con ellos la Secretaría para afrontar los decesos de la población habitante 

de calle, así como se indican los servicios fúnebres prestados.  

 

Finalmente, se relaciona la observación sobre si el desarrollo de los indicadores 

prevé la transgresión del derecho a la igualdad y la no discriminación.  

 

Así entonces, además de la muestra gráfica de resultados de cada indicador, el 

informe de seguimiento señala los principales avances y retos, permitiendo así 

constatar su efectividad en resultados sobre los datos obtenidos en el análisis de 

información. 

 

Segunda etapa:  

 Aplicación fórmula de avance acumulado 

En la segunda etapa, se da aplicación a la fórmula de avance acumulado sobre las 

metas del cuatrienio en relación con los indicadores de actualización anual del 

censo y de servicios fúnebres, esto en razón a que de los tres indicadores del 

subprograma sólo estos son susceptibles de medición. La aplicación de la fórmula 

tiene como objetivo medir el resultado de los indicadores en una fecha 

determinada. 

 

En mérito de lo expuesto anteriormente, se presenta el informe de seguimiento, el 

cual enmarca el desarrollo del objetivo general de esta investigación.  
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Tabla 22. Informe de seguimiento del Subprograma. 

 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO ORIENTADO A LA EFECTIVIDAD DE RESULTADOS 

 
INFORME DE SEGUIMIENTO 

Plan de Desarrollo Municipal: “Floridablanca ahora puedes más 2016 – 2019”. 

Dimensión 3. Atención, prevención e inclusión social. 

Programas: Atención a la población vulnerable – promoción social y Exclusión social, 
vulnerabilidad y discriminación. 

Objetivo general: “Desarrollar capacidades y brindar oportunidades para que sectores 
poblacionales residentes en el municipio, identificados por su situación de pobreza, vulnerabilidad 
social, exclusión o discriminación, puedan mejorar su calidad de vida”. 

Subprograma: El ser humano que habita en la calle. 

Objetivo: “Mejorar la calidad de vida de la población catalogada como " habitante de calle"”. 

 
AVANCE PDM METAS HABITANTE DE CALLE  

Mediante información complementaria, la Secretaría de Desarrollo Económico y Social presenta el 
avance en el cumplimiento de las metas del subprograma al I semestre de 2018191 y el tablero de 
control de habitante de calle192, donde exhibe los resultados según las metas por anualidad, y hace 
un balance del porcentaje y lo ejecutado en el cuatrienio.  

 

 
 

                                                      
191COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Respuesta derecho de petición No. 18107 pqr-
becff7f-solicitud de información. Op. cit., p. 11. 
192Ibíd., p. 12. 
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TABLERO DE CONTROL HABITANTE DE CALLE 

Meta VE 
2016 

EJ 
2016 

VE 
2017 

EJ 
2017 

VE 
2018 

EJ 
2018 

 
MPC 

 
EC 

 
%AC 

Actualización anual 
del censo 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

 
2.5 

 
63% 

Otorgar 10 
servicios fúnebres 

 
1 

 
1 

 
3 

 
0 

 
3 

 
0.00 

 
10 

 
1 

 
10% 

Brindar atención 
integral a 200 HC 

 
200 

 
200 

 
200 

 
290 

 
200 

 
104 

 
200 

 
148.5 

 
74% 

VE: Valor Esperado - EJ: Ejecutado - MPC: Meta Producto Cuatrienio - EC: Ejecutado Cuatrienio - 
AC: Avance Cuatrienio. 

INDICADORES 

1. ATENCIÓN INTEGRAL HC  

SUBCATEGORÍAS 

Salud física y mental   (SFM) Capacitación laboral y educación                        (CL / E) 

Seguridad alimentaria (SA) Contacto activo población habitante de calle      (CA - HC) 

Desarrollo integral       (DI) Contacto activo población no habitante de calle (CA - NHC) 

Albergue transitorio     (AT)  
 

POBLACIÓN HC ATENDIDA POR SUBCATEGORÍAS (PHC) 

 

  

0 50 100 150 200 250

2016

2017

2018

PHC

2016 2017 2018

CA-HC 16 32 18

CL/E 0 45 1

AT 2 0 1

DI 82 217 19

SA 100 6 4

SFM 72 44 3
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TENDENCIA DE RESULTADOS ANUAL DE ATENCIÓN INTEGRAL HC 

 
TENDENCIA DE CUMPLIMIENTO ODS 

Paz justicia e instituciones sólidas (PJIS) Sumatoria CA – HC y CA – NHC 

Reducción de las desigualdades (RD) Sumatoria CL / E y DI 

Salud y bienestar (SB) Sumatoria SFM y SA 

Hambre cero (H0) SA 

Fin de la pobreza (FP) Sumatoria CL / E y AT 

Igualdad de género (IG) IG 
 

 
ATENCIÓN INTEGRAL PRINCIPALES AVANCES Y RETOS 

Sobre la meta planteada de atención integral a 200 personas HC se evidencia que, si bien se han 
entregado ciertos bienes y servicios en un determinado espacio temporal, sin una base de datos de 
los beneficiarios es imposible dar cuenta de si la atención se ha dado en todas las subcategorías a 
todas las personas, generando que no se pueda clarificar un dato cuantitativo que establezca 
según los resultados el avance en el cumplimiento de la meta. 
 
Subjetivamente se observa, el comportamiento de las subcategorías y su fluctuación de forma 
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anual, mostrando grandes logros en el cubrimiento de desarrollo integral, seguridad física y mental 
y seguridad alimentaria. Interpretando la apuesta de la Secretaría por otorgar espacios 
participativos y de capacitación motivacional, así como la atención brindada que vincula la 
población al sistema de salud.   
 
Como retos, se evidencia la necesidad de creación o vinculación con entidades que permitan 
brindar albergues transitorios, capacitación laboral y educación, así como la necesidad de aplicar el 
enfoque correspondiente a igualdad de género, ya que de lo analizado en el informe sólo se 
determinó que se prestó atención a una usuaria bajo esa temática. Sobre la población menor de 
edad, entre niños, niñas y adolescentes se encuentra un vacío sobre actividades tendientes a la 
satisfacción de sus necesidades por ser sujetos de especial protección y encontrarse en 
condiciones de habitabilidad de calle. En el mismo sentido, se ve la inobservancia de demás 
población vulnerable habitante de calle.  
 
De igual forma, se muestra la tendencia de contacto activo con población HC y NHC, denotando 
que es positivo en cuanto se trata de sensibilizar a la sociedad y de hacerla participe de las 
problemáticas que aquejan a los habitantes de calle, pero, se presenta como un reto centrar el foco 
en la población habitante de calle directamente y sus necesidades.  
 
Realizando una comparativa respecto del avance en el cumplimiento de las metas presentado por 
la Secretaría, se generan dudas sobre la obtención y verificación de datos, puesto que a todas 
luces el análisis del informe de gestión no permite bajo ninguna circunstancia cuantificar resultado 
alguno, teniendo que según estipulan se ha ejecutado en el cuatrienio 148.5 equivalente al 74% de 
la meta,  dejando el interrogante de: ¿Bajo qué criterios y mecanismos realizaron el reporte de 
avance de cumplimiento? 
 
Concluyendo entonces, que sobre el indicador de atención integral se encuentra nulo su 
cumplimiento de eficacia en relación a sus resultados de los cuales no es posible determinar el 
número real de personas atendidas mediante la intervención pública. 

ODS 

Sobre los ODS, aunque a pesar de que en la información complementaria se evidenció un gráfico 
alusivo a uno de ellos193, la Secretaría no hizo mención a criterios que evaluaran su nivel de 
cumplimiento, generando esto la imposibilidad de su cuantificación, mostrando que respecto del 
subprograma los ODS fueron incluidos solamente para dar cumplimiento a lo establecido en el 
PDM, pero que estos no cumplen con función representativa alguna. 

 
2. ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL CENSO 

Sobre esta meta, se presenta el número de población habitante de calle caracterizada, así como la 
frecuencia con la que se realizó la caracterización (CSD - F), la georreferenciación (G -F) y la 
actualización de base censal (ABC –F)194,  para identificar a la población durante las vigencias 
2016, 2017 hasta Febrero 2018. Posteriormente, se muestran los resultados del censo, así como 
sus criterios de clasificación. 

  

                                                      
193Ibíd., p. 12. 
194Ibíd., p. 4. 
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CARACTERIZACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 

 
FRECUENCIA ANUAL (FA) DE CSD – Y ABC 
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RESULTADOS ACTUALIZACIÓN CENSAL 

 
ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL CENSO PRINCIPALES AVANCES Y RETOS 

Los resultados de este indicador, generan dudas sobre la veracidad de la información, esto por 
motivo de que según el informe de empalme tal como se citó previamente en esta monografía, 
para el año 2015 el listado censal mostraba la existencia de 506 personas habitantes de calle, de 
las cuales 51correspondieron a mujeres y 455 a hombres195. Esto por cuanto no se tiene claridad si 
los resultados anuales del censo corresponden a la totalidad o sólo a la población censada en esos 
periodos, lo cual, de ser así deja un conocimiento vago sobre el número real y existente de 
población habitante de calle. 
 
Por otro lado, se evidencia la carencia en su clasificación, al no estipular los rangos de edades de 
las personas censadas, lo que de muchas formas dificulta que la intervención pública tenga un 
valor positivo, ya que en realidad las metas del subprograma no van enmarcadas al cumplimiento 
del objetivo de “mejoramiento de calidad de vida”, puesto que se desconocen los rangos de edades 
de la población lo que no permite formular metas de acuerdos a sus necesidades. 
 
De igual forma, el verdadero objetivo del censo no debe referirse a ninguno de los mencionados 
por la Secretaría, pues estos son sólo situaciones que son cubiertas a partir de la determinación 
del mismo, razón por la cual se evidencia la necesidad de replantear su definición, así como el 
procedimiento y mecanismos de desarrollo de este.  
 
Además, se considera determinante el censo para establecer factores de natalidad y mortalidad de 
la población habitante de calle, lo cual facultaría al municipio para generar políticas de salud 
sexual, de otorgamiento de oportunidades y de mejoramiento de condiciones de vida para la 
población HC. 
  
Finalmente, sobre la comparativa con el avance consignado por la Secretaría, se tiene que no se 
encuentran los datos por medio de los cuales obtienen que se ha ejecutado en el cuatrienio 2.5 de 
la meta y 63% de esta, dejando en evidencia que respecto de la necesidad real de la población NO 
se ha cumplido de forma efectiva la meta, pues si bien se han generado resultados estos han 
llenado las casillas de los informes, pero no han propiciado el mejoramiento de la calidad de vida 

                                                      
195COLOMBIA. ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. SECRETARÍA GENERAL. Op. cit., p. 69.  
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por medio de servicios creados según sus condiciones. 

3. SERVICIOS FÚNEBRES 

CONVENIOS 

2016 

“No. proceso: flo-min-008-2016 
Modalidad de selección: mínima cuantía 
Objeto: contrato de prestación de servicios fúnebres a cinco habitantes de calle del municipio de 
Floridablanca. 
Contratista: Rey Olarte Jesús Alberto 
Valor: $7.550.000= pesos colombianos 
Plazo: 8 meses” 196.  
Beneficiados: 5 personas habitantes de calle. 

2017 

“No: proceso: flo-min-027-2017 
Modalidad de selección: mínima cuantía 
Objeto: contrato de servicios fúnebres a los habitantes de calle y adultos mayores en condición de 
pobreza extrema y desprotección del municipio de Floridablanca. 
Contratista: Servicios Fúnebres San Pedro – Ltda. 
Valor: $30.901.000= pesos colombianos 
Plazo: 135 días” 197. 
Beneficiados: 3 personas habitantes de calle. 

2018 

Se advierte que la Secretaría no ha tenido convenio alguno para el cumplimiento de esta meta al 
mes de Septiembre de 2018. 
“A la fecha no existe convenio se publicó proceso contractual No. FLO-SAMC-018-2018, el cual fue 
declarado desierto y se está en espera de tiempo legal para proceder a la publicación de la 
invitación respectiva” 198. 
Beneficiados: 0 personas habitantes de calle. 

SERVICIOS FÚNEBRES OTORGADOS 

 

  

                                                      
196COLOMBIA. SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. Respuesta derecho de petición No. 18107 pqr-
becff7f-solicitud de información. Op. cit., p. 6. 
197Ibíd., p. 6. 
198Ibíd., p. 6. 
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SERVICIOS FÚNEBRES PRINCIPALES AVANCES Y RETOS 

Según los datos recolectados en la información complementaria, si bien han sido otorgados 
servicios fúnebres y se ha tenido convenio con entidades para dar cumplimiento, esta ha sido por 
cortos periodos de tiempo, resaltando además que para la vigencia de 2018 han transcurrido 
nueve meses durante los cuales no se ha contado con un convenio que preste los servicios si son 
requeridos.  
 
Se debe tener en cuenta que la población habitante de calle se encuentra expuesta a fenómenos 
sociales y naturales que afectan su vida de forma negativa y los sitúan en una posición de 
vulnerabilidad, razón que deja abierta la puerta a pensar que las muertes reales tienen cifras 
mayores, pero teniendo en cuenta que no fue establecida por la Secretaría la información de las 
muertes que NO fueron cubiertas por los servicios, es imposible realizar un cotejo que devele tal 
información. 
 
Entre tanto, no es posible determinar si es necesario ampliar la cobertura de los servicios fúnebres 
durante el cuatrienio, razón por la que, aunque se evidencia el cumplimiento de resultados no es 
posible determinar si se ha suplido la necesidad real de la población o sólo es efectivo el resultado 
respecto de la meta propuesta.  
 
Asimismo, se dilucida una clara contradicción en la información estipulada, pues al tiempo que la 
información complementaria presenta los datos de los servicios otorgados para cada vigencia, el 
avance mostrado en la gráfica igualmente obtenida de la información complementaria, establece 
que en el año 2016 se otorgó un servicio, en el año 2017 se otorgaron tres y en el 2018 tres, lo 
cual contrastado con la información consignada previamente y teniendo en conocimiento que en el 
año 2018 NO se ha realizado convenio alguno, deja mucho que pensar respecto de la información 
real de los servicios fúnebres otorgados y su relación con los recursos públicos empleados. 

¿LOS MECANISMOS APLICADOS PREVÉN LA TRANSGRESIÓN DEL DERECHO A LA 
IGUALDAD Y LA NO DISCRIMINACIÓN? 

No es posible de determinar. Ya que si bien se desarrollan actividades en CA-HC y CA-NHC, no se 
puede medir el impacto de las mismas sobre el derecho a la igualdad y no discriminación de la 
población habitante de calle, pero, se considera que es necesaria la creación de una meta en si 
misma que contemple la superación de la discriminación, ya que la violencia estructural es un 
factor arraigado en la sociedad que vulnera su dignidad y el goce efectivo de derechos de las 
personas habitantes de calle. 

 

Tabla 23. Aplicación fórmula de avance acumulado del cuatrienio. 

APLICACIÓN FORMULA DE AVANCE ACUMULADO DEL CUATRIENIO 

La aplicación de la formula se realiza sobre los hallazgos, no sobre los resultados de la Secretaría 
dada su inconsistencia. %AC = 

UD/MC 
AC: Avance Cuatrienio - UD: Último dato de reporte -  MC: Meta del Cuatrienio 
*Cómo UD para evaluar AC se tendrá la sumatoria de lo ejecutado en el cuatrienio. 

ATENCIÓN INTEGRAL 

Observaciones: Su resultado no es susceptible de ser cuantificable como ya se estableció en el 
informe de seguimiento.  

ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL CENSO 

2016 2017 2018 %AC 

1 1 0 2/4 = 0.5 (decimal) 
50% (porcentaje) 

Observaciones: Se han realizado dos actualizaciones del censo según el informe de gestión, lo que 
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divido en la meta del cuatrienio da un resultado de 50% de avance acumulado, no de 63% tal como 
consigna la Secretaría en sus resultados.  

SERVICIOS FÚNEBRES OTORGADOS 

2016 2017 2018 AC 

5 3 0 8/10 = 0.8 (decimal) 
80% (porcentaje) 

Observaciones: Considerando la contradicción expuesta en la información, se tiene que respecto 
de la meta de otorgar 10 servicios fúnebres se ha cumplido está en un 80% no en un 10%, 
resaltando el hecho de que para la vigencia 2018 no se ha tenido convenio alguno con entidades 
que presten el servicio y no es posible conocer si ha sido requerido o no.  

RESULTADOS DE EFECTIVIDAD 

El PDM establece que el enfoque de resultados pretende direccionar la gestión de la 
administración en pro de incrementar la eficacia y el impacto del desarrollo a través de una mayor 
responsabilidad de los funcionarios por la gestión que realizan, pero, en contraposición se 
demuestra la falta de adecuación de las metas a las necesidades reales y de la implementación de 
mecanismos efectivos de recolección de datos e información que determinen la población real 
sobre la cual se estructuran sus objetivos, denotando la ineficacia del subprograma.  
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5. CONCLUSIONES 

 

 

En respuesta a la pregunta de investigación, se concluye que el subprograma no 

es efectivo para la protección, garantía y restablecimiento de derechos de la 

población habitante de calle, por considerar el impacto obtenido de la intervención 

pública, en razón a que parte de los obstáculos del subprograma fueron previstos 

en el informe de empalme, el cual determinó que respecto de los habitantes de 

calle se encontraron situaciones por resolver tales como: la inexistencia de una 

base censal depurada, la falta de recursos económicos para garantizar atención 

integral, la carencia de profesionales en las áreas psicosocial y jurídica, la escasez 

de convenios con fundaciones para garantizar su atención y el hecho de que el 

programa de atención integral solo cuenta con una persona de planta permanente 

para su coordinación; situaciones, que a pesar de ser previamente analizadas no 

fueron resueltas. También se resalta la falta de cohesión entre los resultados 

obtenidos del análisis del informe de gestión e información complementaria, con 

los avances oficiales mostrados por la Secretaría, reflejando deficiencia en la 

verificación y unificación de la información alrededor de la cual se constituyen los 

resultados de las metas.   

 

Se evidencia resistencia de la administración a permitir contacto directo con la 

población habitante de calle, situándolos en un plano ajeno a la construcción y 

participación del subprograma, así mismo evitando que otorguen un concepto 

sobre su evaluación, imposibilitando determinar el verdadero impacto social que 

les otorga el municipio.  

 

Sobre la naturaleza, organización y dinámica del ejercicio del subprograma, se 

evidencia la necesidad de erigir una política pública para habitantes de calle que 

abarque todos los factores que son susceptibles de protección y garantía de 

derechos, que prevean la vulneración del derecho a la igualdad y no 
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discriminación, en la búsqueda de la igualdad material que otorgue las condiciones 

mínimas para vivir en dignidad y destine los recursos para el cumplimiento de las 

necesidades insatisfechas de la población199.  

 

En cuanto al análisis del informe de gestión, este no promueve la autoevaluación, 

puesto que en el ejercicio de investigación se encontró un informe que no 

consigna la procedencia y la totalidad de resultados sobre los tres indicadores que 

desea medir, dificultando el control ciudadano y obligando a emprender la 

búsqueda de la información en diferentes fuentes, entorpeciendo su obtención 

haciendo necesario el uso del derecho de petición, teniendo que la información 

debería ser pública y encontrarse consolidada para efectos de transparencia.   

 

En correspondencia con los resultados obtenidos en el proceso de evaluación 

mediante el sistema de seguimiento, se obtiene que:   

 

 En la búsqueda del mejoramiento de la calidad de vida que es el objetivo del 

subprograma, se puede determinar que los indicadores y los productos no 

fueron planteados de forma estratégica para responder a ese propósito, pues 

la actualización censal no es coherente con brindar servicios de atención en 

salud o de aseo personal, ya que estos elementos son inherentes a la 

atención integral; por otro lado, la atención integral se encuentra planteada de 

forma insuficiente, y no es susceptible de medición por no contar en el informe 

con una base de datos depurada sobre la población atendida y los aspectos 

cubiertos; y por último, la atención fúnebre no corresponde con el 

“mejoramiento” de la calidad de vida. 

 

                                                      
199COLOMBIA. Constitución Política de Colombia. Op. Cit., artículo 366: “El bienestar general y el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de 
las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en 
los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre 
cualquier otra asignación”.  
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 Dentro del subprograma el cual se estructuró bajo la base de lo contemplado 

en el PDM, se realiza la aplicación en un nivel incompleto del enfoque de 

derechos y el enfoque diferencial de derechos, puesto que su relación metas – 

resultados no otorga formas de materialización del ejercicio real y efectivo de 

derechos, así como de una garantía que contemple dentro de la pluralidad de 

la población habitante de calle una respuesta que se adecue según sus 

necesidades y diferencias, comprendiendo la compleja realidad social a la que 

se enfrentan entregando soluciones efectivas en equidad para la superación 

de la desigualdad.  

 

 Igualmente, el enfoque de resultados advierte que no se genera un impacto 

real con la intervención pública ya que se infiere que la administración busca 

mostrar que ha obtenido resultados, sin importar la calidad de los mismos.  

 

 No se revela que las actividades se realicen con observancia de los principios 

de eficacia y efectividad, esto en tanto la administración no ha dispuesto de 

sus insumos de forma óptima mostrando que no tiene la capacidad para 

satisfacer las necesidades reales vinculadas con los objetivos planificados.   

 

 Finalmente, en relación con la observancia de garantía de derechos humanos, 

se resalta positivamente el impulso por el cierre de brechas, integración y 

conciencia social sobre la situación y problemáticas que aquejan a los 

habitantes de calle, pero, negativamente se denota la falta de protagonismo de 

los mismos, en la creación de metas que satisfagan el objetivo de mejorar su 

de calidad de vida y generar oportunidades para superar su condición de 

desigualdad, que permitan una verdadera aplicación y observancia de los 

objetivos de desarrollo sostenible, que en cumplimiento de las disposiciones 

nacionales deben fungir como pilar en las agendas de los entes territoriales.  
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6. RECOMENDACIONES 

 

 

El informe de gestión:  

 La creación de un glosario dentro del informe de gestión que defina las 

actividades que se realizan para el cumplimiento de cada indicador, así como 

la enumeración de las herramientas que contribuyen al logro de los objetivos, 

esto en cuanto a que se encontró un informe que presenta la información de 

forma dispersa y poco detallada, además que no especifica los insumos 

financieros, humanos e institucionales con los que cuenta, donde no se 

clasifican tampoco los bienes ni los servicios, debiendo ser identificados por el 

lector dentro del texto.  

 Puntualizar el equipo interdisciplinario que trabaja para el cumplimiento de las 

metas, puesto que no es posible realizar un seguimiento al informe de gestión 

sino se conocen las calidades y cantidades del personal que interviene en el 

cumplimiento de los objetivos. 

 La implementación de una base de datos que permita agrupar la población 

habitante de calle atendida, a fin de definir si se les otorgaron todos los bienes 

y servicios que cubren el concepto de atención integral. 

 El establecimiento de un sistema dentro del informe de gestión que organice y 

clasifique los resultados de forma clara, de tal manera que sea posible 

implementar un esquema de seguimiento que evidencie los resultados de 

forma real sobre el cumplimiento de las metas.  

 

La atención integral: 

 La determinación de su concepto, y de los bienes y servicios que esta cubre.  

 La implementación de mecanismos que faciliten la aplicación de enfoques 

diferenciales según las necesidades de la población habitante de calle, para 

establecer rutas específicas para el tratamiento de niños, niñas y 
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adolescentes, adulto mayor, etnias, población migrante, etcétera; sobre el cual 

se encontró un vacío en los resultados del informe. 

 

La actualización anual del censo:  

 La ampliación de los criterios para la clasificación de la población en el censo, 

esto con fundamento en que clasificarlos de forma genérica en mujeres y 

hombres no permite desentrañar factores como su edad, procedencia étnica y 

tampoco permite divisar el aumento o disminución de población migrante 

habitante de calle de la población propia del municipio. Generando que no se 

visibilicen las reales problemáticas en torno a las necesidades específicas de 

la población vulnerable, haciendo inoperante el enfoque diferencial de 

derechos.  

 

Servicios fúnebres: 

 La ampliación del término de convenios para la prestación del servicio, pues 

con base en las condiciones sociales y naturales a las que se ve sometida la 

población habitante de calle, se encuentra que este ha sido prestado en cortos 

periodos de tiempo.  

 La consignación de las muertes que no son cubiertas, lo que permita un cruce 

de datos que determine si es necesario el aumento de la cantidad de servicios.  

 

Recomendaciones generales:  

 La creación de una política pública que contemple un tratamiento en equidad 

para el fenómeno de habitabilidad en la calle.  

 La creación e implementación de criterios que permitan divisar el cumplimiento 

de los ODS. 
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ANEXOS 

 

 

Anexo A. Sustentación de modificaciones realizadas al plan de proyecto 

 

Con respecto a problemáticas que obedecen directamente a resultados, se 

presenta la sustentación de los cambios realizados al plan de proyecto de grado, 

los cuales versan sobre la modificación de dos de los tres objetivos específicos así 

como de la metodología empleada, la cual encausa el documento en cumplimiento 

del objetivo general de la investigación, el cual en concordancia con la formulación 

del problema, fue: “evaluar la eficacia de los programas implementados para la 

protección, garantía y restablecimiento de derechos de las personas habitantes de 

calle aplicados por el municipio de Floridablanca desde el año 2016”. Sobre las 

modificaciones:  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Inicialmente se trazaron tres objetivos específicos que consistieron en: 

Identificar la naturaleza, organización y dinámica del ejercicio de las políticas 

adoptadas por el municipio de Floridablanca en el marco del subprograma “El ser 

humano que habita en la calle” aplicada a los habitantes de calle residentes.  

 

Analizar las percepciones de los coordinadores de las distintas áreas del 

subprograma y de los habitantes de calle beneficiarios del mismo.  

 

Comparar los objetivos con los resultados en la ejecución del subprograma 

municipal desde el año 2016.  

 

Se deja claridad en que se modificó el segundo y tercer objetivo, esto por cuanto 

la Secretaría de Desarrollo Económico y Social se opuso a la aplicación del 

consentimiento informado generado por el Comité de Ética de la Universidad 
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Industrial de Santander, imposibilitando esto la realización de las entrevistas 

encaminadas al análisis de las percepciones de los sujetos coordinadores del 

programa y de los habitantes de calle beneficiarios, replanteando igualmente la 

forma de evaluación de resultados.  

 

A pesar de lo anterior, no fue necesario modificar el propósito inicial de la 

investigación, puesto que, por medio del análisis documental del informe de 

gestión e información complementaria generados por la Secretaría, se evidenció 

que era posible realizar la evaluación esperada sobre la eficacia, pero ya no por 

medio de una metodología de origen cualitativo – etnográfico sino por medio de un 

estudio documental – crítico y cuantitativo.  

 

Frente a la modificación del segundo y tercer objetivo específicos, estos fueron 

reformados así:  

 

Analizar la efectividad del informe de gestión e información complementaria de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y Social sobre el subprograma desde la 

vigencia 2016.  

 

Evaluar el cumplimiento de las metas durante la ejecución del subprograma 

municipal desde el año 2016 mediante la implementación de un sistema de 

seguimiento orientado a la efectividad de resultados. Por esta razón, se hizo 

necesario el cambio de la metodología planteada en el plan de proyecto, sobre la 

cual se consigna:  

 

METODOLOGÍA 

Inicialmente, en el plan de proyecto de grado fue presentada la metodología 

cualitativa de enfoque etnográfico, esto en la búsqueda del desarrollo de una 

investigación con sujetos de estudio bajo unos marcos específicos que delimitaran 

la participación del investigador, en tanto por cumplir sus objetivos científicos 
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evitara generar daños innecesarios a los sujetos y fuera posible proveer beneficios 

mejorando con su resultado de conocimiento las circunstancias en que estos se 

encontraban; pero, por razones propias de la Secretaría de Desarrollo Económico 

y Social no fue posible llegar a un acuerdo sobre el la aplicación de las entrevistas 

a la población habitante de calle y a los encargados del subprograma. 

 

Este factor afectó directamente uno de los objetivos específicos de la monografía, 

lo que llevó a que se modificara en torno a realizar un análisis de los resultados, 

esto bajo una metodología de corte documental, crítico y cuantitativo.  

 

Las razones de desacuerdo, se fundamentaron en el Consentimiento Informado 

otorgado por el Comité de Ética de la Universidad Industrial de Santander, puesto 

que la Secretaria de Desarrollo consideró que era muy extenso, complejo y 

contenía demasiados puntos, solicitando un consentimiento informado de máximo 

una página de extensión, desacuerdo irreconciliable en tanto ordenó que ninguno 

de los contratistas o funcionarios relacionados con el subprograma fueran 

entrevistados, cancelando así el propósito del acompañamiento al no poder tener 

contacto con la población habitante de calle. A la Secretaria personalmente se le 

explicó que la Universidad al ser responsable de los investigadores debía 

consignar todos los apartados que se encontraban allí, más aún por la protección 

de los sujetos y el tratamiento de datos personales, además de resaltar que el 

Comité de Ética es un ente especializado en las investigaciones con seres 

humanos, aunque esto no sirvió de argumento y posterior a varias reuniones no se 

llegó a ningún acuerdo.  

 

De igual forma, hubo problemas en la recolección de la información, que a pesar 

de ser pública y encontrarse la relación de un Convenio Interadministrativo fue 

retardada su entrega, lo que para la segunda obtención de información se optó por 

el uso del derecho de petición. Como prueba de las dificultades se escaneó la 

copia del Consentimiento Informado que fue glosado por la Secretaria de 
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desarrollo personalmente, de la comunicación dirigida a la interventora del 

Convenio Interadministrativo quien otorgó la información sobre el proyecto de 

investigación a la Secretaría, aunque esta solicitaba explícitamente conocer todo 

el documento del plan de proyecto en tanto consideró que la evaluación de la 

efectividad del subprograma no podía realizarse porque esta no contaba con 

fundamentos, a pesar de que se le explicó a la Secretaria que la Universidad por 

medio de calificadores aprobó el plan de proyecto ya que este se encontraba 

correctamente fundamentado; así como se anexa el derecho de petición que se 

instauró en segunda instancia para la obtención de información, del cual se obtuvo 

respuesta el 13 de Septiembre de 2018.   

 

En miras a no realizar el cambio del objetivo general del proyecto bajo el cual se 

estructura toda la razón de ser de la investigación, se modificó tal como se mostró 

inicialmente en la monografía el segundo y tercer objetivo, abriendo paso a otra 

forma de examinar la efectividad del subprograma.  

 

Positivamente, el cambio del objetivo llevó a la implementación de un sistema de 

seguimiento sobre el informe de gestión e información complementaria, haciendo 

uso del Kit de Seguimiento a Planes de Desarrollo Territoriales, desarrollando así 

todos los aspectos del mismo en miras de comprender su funcionamiento y 

efectividad orientada a resultados.  

 

METODOLOGÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL CRÍTICO Y CUANTITATIVO 

Esta investigación en términos metodológicos se presenta como un proyecto de 

tipo documental de análisis crítico, concebido como un estudio de carácter 

descriptivo, analítico y cuantitativo. Es de carácter teórico, en razón a que la base 

de este proyecto de investigación está constituida por las concepciones 

fundamentales del derecho en lo concerniente a la población habitante de calle 

relacionado con la estructura de la administración para de este modo poder 

sustentar y dar base al desarrollo normativo encontrado sobre la materia. El 
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carácter documental de la investigación, hace referencia al material bibliográfico y 

virtual recolectado sobre el desarrollo del subprograma en la estructura de la 

administración de Floridablanca, realizando un proceso de revisión, síntesis y 

descripción de la información.  

 

Así entonces, en concordancia con la definición de la autora Niria Suarez:  

 

“La investigación documental puede llegar a valiosos aportes teóricos y 

presentar conclusiones científicas en la medida en que el proceso lleve al 

esclarecimiento de hechos que, aunque no pasen por la verificación 

experimental, pudieran ser objeto de un riguroso análisis que llegue más 

allá del ejercicio intelectual de recopilar y ordenar datos. Puede abordar 

redefiniciones importantes que sirvan de base a nuevas propuestas de 

trabajo”200. 

 

En cuanto a su carácter fundamentalmente crítico, el principal propósito es evaluar 

la efectividad del subprograma según su naturaleza, organización y dinámica del 

ejercicio conforme a la caracterización de los elementos y análisis de resultados 

constitutivos de éste. 

 

Para el desarrollo del análisis crítico, con base en el Kit de Seguimiento a los 

Planes de Desarrollo Territoriales (PDT), se adaptan los pasos y conceptos para 

realizar un seguimiento de los resultados del subprograma, generando un sistema 

que muestra los datos de forma cuantitativa en su avance de las metas del 

cuatrienio, así como un análisis crítico sobre sus logros y obstáculos, verificando 

así el nivel de cumplimiento y efectividad del subprograma sobre la población 

habitante de calle.  

 

                                                      
200SUAREZ DE PAREDES. Niria. La investigación documental paso a paso. Universidad de los Andes, 3ª edición. 
Venezuela, 1991. p. 18. [En línea].  
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De acuerdo a la obra Metodología de la investigación, el método “cuantitativo se 

utiliza para consolidar las creencias (formuladas de manera lógica en una teoría o 

un esquema teórico) y establecer con exactitud patrones201”, que en este caso 

contribuyen a la verificación de los resultados y su efectividad. Por otro lado, “los 

planteamientos cuantitativos generalmente se orientan a explorar o describir 

conceptos (variables) o bien a relacionarlos o compararlos, y por eso deben 

incluirse. Cuando se vinculan conceptos o variables, el lenguaje usado debe 

asociarse con una finalidad deductiva (probar teorías e hipótesis) 202”. En función 

de esto, el sistema de seguimiento presenta los indicadores que corresponden con 

los del subprograma, así como señala subcategorías en las cuales se clasificó la 

información obtenida, mostrando el balance de resultados del periodo observado 

en el informe. Se aplica la lógica deductiva, esto desde lo general a lo particular, 

puesto que inicialmente en el plan de proyecto de grado se contempló la 

problemática, los objetivos y la necesidad del estudio, posteriormente se realiza 

una revisión documental sobre la normativa aplicable la cual fundamenta los 

cimientos del subprograma, además se realizó solicitud, revisión y análisis del 

informe de gestión sobre los resultados del subprograma desde la vigencia 2016. 

 

Se adoptó la teoría del Estado Social de Derecho para encuadrar el fenómeno 

objeto de estudio, para identificar de manera satisfactoria bajo que marcos debe 

darse garantía de la protección y ejercicio de derechos de los habitantes de calle, 

para que fuera posible señalar todos los elementos que confluyen en el 

subprograma, terminando con el diseño y aplicación del sistema de seguimiento.  

 

Sobre los documentos que versan como prueba y sustento de las modificaciones 

se presentan:  

 

                                                      
201HERNANDEZ SAMPIERI, Roberto, FERNANDEZ COLLADO, Carlos y BAPTISTA LUCIO, Pilar. Metodología de la 
investigación. México. Mc Graw-Hill/Interamericana editores S.A. DE CV. 6ª edición, 2014. p. 10. [En línea].  
202HERNANDEZ SAMPIERI, Roberto, FERNANDEZ COLLADO, Carlos y BAPTISTA LUCIO, Pilar. Metodología de la 
investigación. México. Mc Graw-Hill/Interamericana editores S.A. DE CV. 6ª edición, 2014. p. 48. [En línea].  
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Anexo B. Consentimiento informado glosado 

 

 

A consideración de la Secretaria de desarrollo económico y social, los únicos 

puntos que debió tener el consentimiento son los 15,16, 17 y 18. 
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Anexo C. Comunicación a la interventora del convenio 
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Anexo D. Derecho de petición y respuesta 
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Anexo E. Telaraña y puntos nodales “atención integral a los habitantes de 

calle”203 

 

 

                                                      
203MENDIVELSO MEJÍA, Op. cit., p. 108. 



203 

Anexo F. Nicho sentencia T-043 de 2015204 

 

 

 

 

  

                                                      
204Ibíd., p. 106. 
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Anexo G. Gráficas de análisis de aspectos jurídicos y jurisprudenciales 

 

 

En este anexo se presentan graficas de análisis de aspectos jurídicos y aportes 

jurisprudenciales que tratan sobre la protección especial integral a la población 

habitante de calle, destacando así su avance en el reconocimiento de derechos 

por parte del organismo constitucional y el otorgamiento de obligaciones al Estado 

en cumplimiento de lo señalado en la carta política de 1991.  

 

Las sentencias, tomadas de la línea jurisprudencial atención integral a los 

habitantes de calle205 son:  

 

Sentencia T – 533 de 1992, T – 426 de 1992, T – 684 de 2002, T – 149 de 2002, T 

– 436 de 2003, T – 166 de 2007, T – 1098 de 2008 y T – 057 de 2011. 

IDENTIFICACIÓN  Sentencia T - 533 de 1992, expediente T-3038 

CORPORACIÓN 
JUDICIAL  

 Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión 

FECHA DE 
SENTENCIA 

23 de septiembre de 1992 

MAGISTRADO 
PONENTE 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

PARTES Actor: RICARDO RIVERA 

ASPECTOS 
JURÍDICOS 

El principio de solidaridad social (CP art.1), servicios públicos básicos 
de  salud (CP art. 49), seguridad social integral (CP arts. 46 y 48), el 
subsidio alimentario (CP art. 46), de la protección especial a la persona – 
aplicación inmediata (CP art. 85) y debilidad manifiesta (CP art. 13). 

Definición de indigente: “Los indigentes son personas que carecen de recursos económicos 
mínimos para subsistir dignamente y se encuentran incapacitados para trabajar, debido a su edad 
o estado de salud. Las más de las veces, no cuentan con una familia que les prodigue 
apoyo  material y espiritual” 206. 
Derechos de los indigentes: Para dar garantía de efectividad de los derechos consagrados en la 
Constitución, el Estado por su naturaleza social debe otorgar garantía de servicios públicos básicos 
de salud, seguridad social integral y el subsidio alimentario, debiendo el legislador establecer la 
forma en como da la cobertura a la prestación, existiendo lugar a la aplicación inmediata debido a 
la debilidad manifiesta de los individuos por condiciones de marginalidad social y económica 
haciéndolos sujetos de especial protección. 
Principio de solidaridad: “(…) Obliga al Estado a una prestación directa e inmediata en favor de 

                                                      
205Ibíd., p. 108 - 113. 
206CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T - 533 de 1992. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. [En línea].   
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la persona que se halla en circunstancias de debilidad manifiesta, sin perjuicio del derecho en 
cabeza de la autoridad estatal, cuando sea del caso, al reintegro posterior de su costo por parte del 
beneficiario y de su familia” 207. 
Acción de tutela para reclamo de derechos prestacionales: “Las acciones de tutela cuyo objeto 
verse sobre la omisión de una conducta activa por parte de una autoridad pública - como ocurre 
con los derechos prestacionales que, en las condiciones del artículo 13 de la Constitución Política, 
se actualizan y tornan exigibles, aunque sea en supuestos eminentemente excepcionales -, 
imponen al juez de tutela el deber de (…) articular la fórmula que de manera más económica, 
eficiente y adecuada sirva al propósito de hacerlo efectivo, apelando si así lo considera procedente 
a la solidaridad social” 208. 

 

IDENTIFICACIÓN  Sentencia T - 426 de 1992, expediente T-824 

CORPORACIÓN JUDICIAL   Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión. 

FECHA DE SENTENCIA 24 de Junio de 1992 

MAGISTRADO PONENTE EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ 

PARTES Actor: HERNANDO DE JESUS BLANCO ANGARITA  

ASPECTOS JURÍDICOS Derecho a la subsistencia  

La autora hace mención a que la sentencia no toca la temática específica de la protección de 
derechos a los habitantes de calle, pero su avance en la protección integral de los mismos 
corresponde al reconocimiento del derecho a la subsistencia en los siguientes términos:  
“Aunque la Constitución no consagra un derecho a la subsistencia éste puede deducirse de los 
derechos a la vida, a la salud, al trabajo y a la asistencia o a la seguridad social. La persona 
requiere de un mínimo de elementos materiales para subsistir. La consagración de derechos 
fundamentales en la Constitución busca garantizar las condiciones económicas y espirituales 
necesarias para la dignificación de la persona humana y el libre desarrollo de su personalidad”209. 

 

IDENTIFICACIÓN  Sentencia T - 684 de 2002, expediente T-589163 

CORPORACIÓN JUDICIAL   Corte Constitucional, Sala Sexta de Revisión  

FECHA DE SENTENCIA 22 de Agosto de 2002 

MAGISTRADO PONENTE MARCO GERARDO MONROY CABRA 

PARTES Actor: BERNARDO CAÑÓN MARTÍNEZ 

ASPECTOS JURÍDICOS Debilidad manifiesta – debilidad psíquica (CP art. 13). 

En esta providencia, la Corte reitera la protección especial frente a la debilidad manifiesta de 
los indigentes en relación al derecho a la salud por situación de drogadicción así:  
“[en] existencia de determinadas condiciones –que quien pretenda obtener la protección 
constitucional se encuentre en una condición de manifiesta debilidad fehacientemente demostrada 
y que sea igualmente comprobada la imposibilidad material de su familia para darle asistencia–, un 
derecho social –el derecho a la salud, para el caso de la referencia– puede llegar hasta el punto de 
originar, en consecuencia, una obligación concreta por parte del Estado” 210. 

 

                                                      
207Ibíd.  
208Ibíd.  
209CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 426 de 1992. M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. [En línea].   
210CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 684 de 2002. M. P. Marco Gerardo Monroy Cabra. [En línea].   
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IDENTIFICACIÓN  Sentencia T - 149 de 2002, expediente T-429280 

CORPORACIÓN 
JUDICIAL  

 Corte Constitucional, Sala Tercera de Revisión 

FECHA DE SENTENCIA 01 de Marzo de 2002 

MAGISTRADO 
PONENTE 

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA 

PARTES Actor: ALFREDO MORENO PEREZ 

ASPECTOS JURÍDICOS Deber social de protección especial, mayores adultos indigentes, 
acceso a beneficio legal debido proceso, autonomía personal, acceso 
a seguridad social.  

Derecho a la igualdad: En su modalidad de una acción afirmativa a favor de las personas que 
requieren protección especial, “(…) no depende de su desarrollo legislativo ya que de otro modo se 
podrían poner en grave riesgo otros derechos fundamentales de la persona”. (…) Añade que, 
cuando las medidas legales y reglamentarias no cumplen efectivamente la finalidad de protección 
de la persona cuya autonomía “está severamente impedida por sus condiciones personales, 
sociales, culturales o económicas, puede acudir a la acción de tutela para propender la protección 
directa e inmediata de los derechos fundamentales” 211. 

 

IDENTIFICACIÓN  Sentencia T - 436 de 2003, expediente T-678234 

CORPORACIÓN JUDICIAL   Corte Constitucional, Sala Quinta de Revisión 

FECHA DE SENTENCIA 28 de Mayo de 2003 

MAGISTRADO PONENTE RODRIGO ESCOBAR GIL 

PARTES Actor: ROBERTO CARLOS CARREÑO VARGAS 

ASPECTOS JURÍDICOS Derecho a la seguridad social (CP art. 48), y derecho a la 
igualdad (CP art. 13). 

Afectación a derechos fundamentales: “La condición de indigencia atenta de forma directa 
contra los derechos fundamentales, colocando a la persona en una situación de debilidad 
manifiesta, que se agrava no sólo por su precaria situación económica, sino también cuando tal 
estado de indignidad se acompaña de una crítica afectación de la salud física o mental” 212. 
Por otro lado, la Corte se pronuncia respecto de la afectación al derecho a la salud hacia esta 
población vulnerable, en tanto no existía la forma en como el sistema podía calificarlo según su 
nivel de pobreza.  
“Aprecia la Corte que dado el estado de marginalidad y de pobreza absoluta, el accionante no 
puede acceder al Régimen de Salud Subsidiado en calidad de beneficiario en tanto no es posible 
aplicarle la encuesta Sisben que permitiría clasificarlo en un determinado nivel de pobreza” 213. 

 

IDENTIFICACIÓN  Sentencia T - 166 de 2007, expediente T-1265333 

CORPORACIÓN JUDICIAL   Corte Constitucional, Sala Segunda de Revisión 

FECHA DE SENTENCIA 09 de Marzo de 2007 

MAGISTRADO PONENTE MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

                                                      
211MENDIVELSO MEJÍA, Op. cit., p. 110-111. 
212CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 436 de 2003. M. P. Rodrigo Escobar Gil. [En línea].   
213Ibíd.  
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PARTES Actor: BELÉN ORTEGA GALVIS 

ASPECTOS JURÍDICOS Derecho al mínimo vital, madre cabeza de familia, situación de 
indigencia 

Cargas positivas que descansan en el Estado: “La escasez de recursos no es una barrera 
insalvable para la protección constitucional directa de indigentes. (…) 
Así, mientras el Congreso, en ejercicio de su amplia competencia de configuración legislativa, no 
establezca lo contrario, es el Estado – con cargo a los recursos tributarios y no tributarios – el 
llamado a asumir las cargas positivas necesarias para impedir que la persona sea despojada, por 
las circunstancias en que se halla, de su dignidad y sus derechos fundamentales” 214. 
Reitera la Corte, la necesidad de la materialización de los mandatos constitucionales para permitir 
que los derechos de la población indigente se concreten por medio de políticas sociales.   

 

IDENTIFICACIÓN  Sentencia T – 1098 de 2008, expediente T- 1965692 

CORPORACIÓN JUDICIAL   Corte Constitucional, Sala Novena de Revisión 

FECHA DE SENTENCIA 06 de Noviembre de 2008 

MAGISTRADO PONENTE CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ 

PARTES Actor: ROSA ELENA HIGUERA PALACIOS 

ASPECTOS JURÍDICOS La protección constitucional para personas en estado de 
indigencia o de pobreza extrema 

 Es reiterado el deber de solidaridad del Estado frente a la población indigente al encontrarse en 
situaciones de debilidad manifiesta, arguyendo el carácter social y la adopción de la dignidad 
humana por parte del Estado, quien debe garantizar las condiciones mínimas de vida digna a todas 
las personas; bien sea de forma indirecta por medio de la inversión social, o de forma directa 
adoptando medidas en su favor.  
Medidas de especial protección: La sentencia introduce en cabeza del Estado “el deber jurídico 
de adoptar medidas especiales de protección. Así lo establece el Protocolo de San Salvador, 
adoptado el 17 de noviembre de 1988, en el decimoctavo período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General, adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales” 215. 

 

IDENTIFICACIÓN  Sentencia T – 057 de 2011, expediente T- 2810520 

CORPORACIÓN 
JUDICIAL  

 Corte Constitucional, Sala Quinta de Revisión 

FECHA DE SENTENCIA 04 de Noviembre de 2011 

MAGISTRADO PONENTE JORGE IVAN PALACIO PALACIO 

PARTES Actor: Eufemi de Jesús García Grajales 

ASPECTOS JURÍDICOS Derechos fundamentales a la vida, a la salud, a la protección especial 
a los disminuidos físicos, síquicos o sensoriales y a la seguridad 
social 

 En esta providencia, se resaltan dos aspectos mencionados por la Corte así: 
1. El derecho fundamental a la salud: Frente a este derecho, la Corte enfatizó en las dos 

                                                      
214CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 166 de 2007. M. P. Manuel José Cepeda Espinosa. [En línea].   
215CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 1098 de 2008. M. P. Clara Inés Vargas Hernández. [En línea].   
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dimensiones que lo componen, estableciendo que la primera responde a que la prestación del 
servicio debe realizarse bajo la satisfacción de los principios de universalidad, solidaridad y 
eficiencia que orientan el artículo 49 constitucional; y en cuanto la segunda dimensión, adujo que el 
derecho a la salud es susceptible de aplicación inmediata, puesto que corresponde a un derecho 
fundamental, contemplado en la Constitución, el bloque de constitucionalidad y la ley, y 
corresponde además con la protección a una vida digna.  
2. Acciones afirmativas a favor de las personas indigentes: Al respecto, la Corte hace mención 
a las tres finalidades de las acciones afirmativas. “(i) Para compensar a ciertos grupos 
discriminados a lo largo de la historia; (ii) para nivelar las condiciones de quienes, por haber sido 
discriminados, se vieron impedidos de disfrutar sus derechos en las mismas condiciones que los 
demás. (…) (iii) para incrementar niveles de participación, especialmente en escenarios 
políticos”216.  
Denota la Corte que las acciones afirmativas son un producto del Estado Social de Derecho y 
corresponden a la transición de la igualdad formal a la material, reconocida como un componente y 
derecho fundamental en la carta política.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                      
216CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 057 de 2011. M. P. Jorge Ivan Palacio Palacio. [En línea].   
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Anexo H. Detalles del acuerdo y aprobación del PDM217 

 

 

 

 

                                                      
217ALCALDÍA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA. Plan de desarrollo municipal. Op. cit., p. 5. 
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Anexo I. Organigrama Comisión ODS218 

 

 

 

 

 

 

 

  

                                                      
218DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Inclusión de los objetivos de desarrollo sostenible en los planes de 
desarrollo territoriales, 2016 - 2019. Bogotá, 2017. p. 8. 
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Anexo J. Marco legal de seguimiento a nivel territorial219 

 

 

Constitución 
Política de 1991  

“Los organismos departamentales de planeación harán la evaluación de 
gestión y resultados sobre los planes y programas de desarrollo e inversión de 
los departamentos y municipios…” (Art. 344). 

Ley 152 de 1994 “Corresponde al Departamento Nacional de Planeación, en su condición de 
entidad nacional de planeación, diseñar y organizar los sistemas de evaluación 
de gestión y de resultados” (Art. 29).  
 
“En materia de elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de los planes de desarrollo de las entidades territoriales, se aplicarán, en 
cuanto sean compatibles, las mismas reglas previstas en esta Ley para el Plan 
Nacional de Desarrollo” (Art. 36). 
 
“Corresponde a los organismos departamentales de planeación efectuar la 
evaluación de gestión y resultados de los planes y programas de desarrollo e 
inversión tanto del respectivo departamento, como de los municipios de su 
jurisdicción” (Art. 42). 
 
“El Gobernador o Alcalde presentará informe anual de la ejecución de los 
planes a la respectiva Asamblea o Concejo o la autoridad administrativa que 
hiciere sus veces en los otros tipos de entidades territoriales que llegaren a 
crearse” (Art. 43). 
 
“Los procedimientos para la elaboración, aprobación, ejecución y evaluación de 
los planes de desarrollo de las entidades territoriales que se llegaren a 
organizar en desarrollo de las normas constitucionales que autorizan su 
creación, se aplicarán en relación con las dependencias, oficinas y organismos 
que sean equivalentes a los que pertenecen a la estructura de las entidades 
territoriales ya existentes, y a los cuales esta Ley otorga competencias en 
materia de planeación” (Art. 46). 

Ley 1712 de 
2014 

“Principio de la calidad de la información. Toda la información de interés 
público… deberá ser oportuna, objetiva, veraz, completa, reutilizable, 
procesable y estar disponible en formatos accesibles para los solicitantes e 
interesados en ella…” 
“Principio de la divulgación proactiva de la información... obligación de publicar 
y divulgar documentos y archivos que plasman la actividad estatal y de interés 
público, de forma rutinaria y proactiva, actualizada, accesible y comprensible...” 
(Art. 3). 

 

 

 

 

                                                      
219DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN. Kit de seguimiento a planes de desarrollo territoriales: unidad 0 
protocolo. p. 11.  
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Anexo K. Herramientas para la medición del desempeño220 

 

 

 

 

  

                                                      
220Ibíd., p. 24. 
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Anexo L. Resultados actualización censal y atención integral 

 

 

Sobre este análisis se precisa que se relacionaron todos los datos descritos y 

hallados en la lectura del informe de gestión y se clasificaron en las subcategorías 

presentadas en el último capítulo de la monografía.  

 

Sobre el indicador de SFM (salud física y mental) de la vigencia 2016, en la 

sumatoria se adicionó la unidad de 39, esto en vista a unos resultados 

encontrados en el informe de gestión que no se relacionaron específicamente en 

cada mes sino de forma general para los resultados de la anualidad, dando como 

resultado que se atendieron 72 personas de la población HC.  

 

Se obtuvo entonces un resultado que abarcó las actividades de la actualización 

anual del censo y los resultados de la atención integral, permitiendo evidenciar el 

número de población atendida para cada caso por la Secretaría, pero como se 

indicó en el capítulo 3, no se cuenta con una base de datos de los beneficiarios 

atendidos, haciendo imposible atribuir sobre cuales categorías versó la atención, o 

si las personas atendidas en el año 2016, 2017 y 2018 son las mismas o no en 

todos los casos.  

 

Sobre los resultados, se presentan por anualidad tal como están clasificados en el 

informe de gestión, identificando en la actualización del censo la población 

habitante de calle caracterizada, y la frecuencia de las actividades realizadas para 

el cumplimiento de la meta. En cuanto a la atención integral, esta se dividió en 

subcategorías que agrupan las actividades realizadas por la Secretaria y la 

cantidad de población atendida.  

 

                                                      
Tomado de la página 37 del Informe de Gestión.  
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En relación con el indicador de servicios funerarios, ya que este no se presentaba 

con alta complejidad, sus resultados se presentan directamente en el sistema de 

seguimiento contemplado en el tercer capítulo.  
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Anexo M. Sentencia T-043 de 2015 

 

 

“a. Acogida: lugar de garantía de derecho a la alimentación, higiene del 

cuerpo, apoyo sicosocial, alojamiento digno y seguro, cuidado del sueño y 

acercamiento básico (talleres de sensibilización para que el habitante 

conozca la oferta institucional y los beneficios del proyecto (…). Se hace 

inducción a un proceso de re significación de proyecto de vida (…). 

b. Autocuidado: Comprende alimentación básica, cuidado del cuerpo e 

higiene, atención transitoria de domingo a domingo (…), se presta el 

servicio de aseo personal, recuperación de hábitos y autorregulación. 

Servicio de comedor de 7:30 a 2; 00 pm. 

c. Desarrollo personal integral: (…) acompañamiento y seguimiento 

sicosocial a las diferentes aéreas trabajo social psicología terapia 

ocupacional y talleres. El ingreso al centro se brinda a través de un comité 

de estudios de caso, que propone los centros de acogida. Inicia un proceso 

de autonomía personal, de limpieza, transformación de hábitos de consumo 

y restablecimiento de vínculos de familia, sociales y de comunidad. 

e. Contacto activo: Estrategia que consiste en movilizarse por parte de los 

funcionarios (…) de día y de noche para ubicar los lugares donde están los 

habitantes de la calle con el fin de sensibilizar para que acudan a las 

diferentes modalidades de acogida221”.  

 

  

                                                      
221CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T – 043 de 2015. Op. cit.  
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Anexo N. Informe de gestión de la Secretaría de Desarrollo Económico y 

Social (SDES) 
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